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l. ANTECEDENTES DEL PRODUCTO 

1.1 i.Oué es Agraz? 
Agraz es el jugo ácido fresco obtenido de uvas. inmaduras de diferentes cepas. Es un 

ingrediente culinario propio de las regiones productoras de vino en el mundo, y es utilizado 

para hacer salsas, escalfar carnes, pescados y aves, aliñar ensaladas y postres. Agraz 

literalmente quiere decir 'jugo verde de fruta aún no madw·a". Es usado para acidificar los 

alimentos, como un importante componente de la comida, y en la cocina . 

1.2 Características 

Agraz es elegante, una delicada alternativa tanto para el vinagre como para el jugo 

del limón. Debido a su suavidad, Agraz se puede usar en grandes cantidades evitando la 

aspereza del vinagre y la agudeza del jugo del limón . 

La mayor ventaja desde el punto de vista culinario es que posee la misma acidez

base del vino, por lo tanto no interfiere con la esencia de un buen vino servido en la mesa . 

Puede ser incorporado en innumerables recetas, agregando complejidad a los 

sabores de los platos, con un perfecto equilibrio entre lo dulce y Jo ácido . 

Agraz aumenta el sabor natural de pescados, pollo, gamo, carnes rojas, marinadas, 

ensaladas y platos dulces . 

Es ideal para preparar jarabes, salsas, adobos, mayonesas, vinagretas, etc . 

1. Puede ser usado en platos dulces y salados . 

2. Combinado con frutos secos y aceite de oliva . 

3. Para reducir salsas y salsas de carne . 

4. Para escalfar frutas y reconstituir frutos deshidratados . 

5. Cordial. Agraz es suave y sabroso por sí mismo~ se puede gozar como 

cordial, sólo o con agua soda. También es excelente mezclador para 

cócteles . 

6. Para marinar carnes de todo tipo . 

7. Corno aliño para ensaladas de rodo tipo . 

8. Últimamente, en medicina alternativa, por tener propiedades benéficas 

para problemas digestivos, del hígado, y también para el reumatismo . 
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1.4 Nombres alrededor de! mundo 

-Francia: Vertjus, Agraz. -Italia: Agreste, Veréis. 

- España: Agraz. 

- Inglaterra: Agraz. 

- Australia: Agraz, Agraz. 

... El Libano: Hosrum . 

- Sudáfrica: Agraz . 
- 'EE.UU •. VT "'- 1 vr 

1.5 Historia del Agr az 

Es dificil situar al Agraz en un punto exacto de la hist01ia, pero existen referencias 

de que Jos pr[meros en utillzar jugo ácido de uvas f1.1crcn los romanos. De hecho, en el 

primer libro de cocina impreso, escrito en 1465, Platina' s De honesta Voluptate, se hace 

mención al Agraz, y a su utilización en la temprana Roma, por los primeros gourmands . 

Los romanos fueron adeptos a la vinicultura, y esto se reflejo en su cocina. El vino 

que era servido en la mesa era también usado en la cocina. Ellos usaban el jugo de uvas en 

todas sus formas, el dulce sin fermentar llamado sapa, y el ácido sin fem1cntar llamado 

acresta (significado italiano de agraz). Su cocina tuvo un impacto sustancial en la cocina 

francesa, la cual nació cientos de años después, durante el periodo medievaL 

Si uno se remonta a lo que fue la propagación dt; viñedos por los etruscos, a través 

del norte de Italia y Francia, se encuentra que los primeros cultivares nacieron en lo que 

hoy en dJa es Lyón (300 D. C.). El clima diferente, mucho mas frío que el de Roma, es una 

buena evidencia de que las uvas plantadas allí tuvieron problemas al madurar en cienos 

años, y que el Agraz fue probablemente usado en la temprana cocina Burgundian . 

El uso del Agraz se extendió hasta la Edad Media, sin embargo, se perdió durante 

las Cruzadas, con la introducción de limones a Francia y otros países productores de vino 

del Mediten·áneo . 

Durante la intemalización de la cocina en la década de los 80's, Maggie Beer, una 

cilef australiana redescubrió el Agraz, empezó a producirlo, y más tarde a exportarlo. Hoy 

la producción de Agraz se ha extendido a varios países productores de vino . 
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1.6 ¿Cómo se hace el Agraz? 

El agraz se obtiene de uvas de vino cosechadas en pleno verano, en una época 

llamada "veraison". Durante la veraíson, las variedades tintas como el Cabernet Sauvignon 

y el Merlot comienzan a cambiar del color verde al negro, y las bayas alcanzan un punto 

propicio para ser prensadas . 

Cuando las uvas llegan a la vineria> son colocadas en grandes prensas neurr.áticas, 

en las que el jugo es extraído suavemente, y luego transferido a tanques de acero inoxidable 

refrigerados. El jugo permanece allí un par de días, luego se filtra y es envasado 

imnedi atamente . 

El agraz fresco esta' en su mejor fase después del prensado, y puede envasarsc 

inmediatamente. El gran desafio está en preservar el Agraz del inevitable proceso de 

fem1entación, ya que las uvas fermentan espontáneamente debido a las levaduras 

aerotransportadas. Comercialmente, el jugo de uva es estabilizado agregando preservant.es 

de gran alcance como es e l ácido benzoico, o por métodos más tradicionales como calentar 

el jugo a altas temperaturas para matar las levaduras. Ambos métodos afectan el sabor del 

producto fina l. 

Otro gran desa:t1o es desaLTollar un envase que permita mantener el producto mas 

tiempo después de abierto, ya que la mayoría de los envases usados acmalmente tienen 

corcho, y permiten mantener el producto por dos a cuatro meses y refrigerado . 

2. PRINCIPALES PAÍSES PRODUCTORES 
Actualmente, los principales países productores de Agraz son: 

• Australia (*) 

• Francia(*) 

• USA 

• Espaí1a 

• Reino Unido 

• Sudáfiica 
¿~~~ 

• Nueva Zelanda 

(*): Países exportadores . 
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2.1 Productores en cada país 

2.1.1 Australia 

2.1.2 Francia 

2.1.3 Inglaterra 

Maggie Beer ,s: Pheasant Fann, Nuriootpa, B arossa Valley, 

Australia. Teléfono: 61 (O) 885624477 Fax: 61 (O) 885624757 

e-mail: maggie@maggiebeer.com.au 

Allendale Winery & Vineyards: Lovedale Road, Lovedale 

NSW Australia 2321, Teléfono : + 61249904526 Fax : 

+6124990171 e-mail: wines@allanclalewincyr.com.au 

Contacto : Fiona Hinton-Rodgcrs 

Yering Station : Yana Valley, Victoria, Australia. Melba 

Highway, Yeríng, Vic 3770 Teléfono: (03) 9730 11 07 

Fax: (03) 97390135 e-mail: yatTabank@bigpond.com 

D romana Estate & Vineyards Harrisons Road, Dromana Vic 

3936, Teléfono: (03) 59873800 Fax : (03) 59810714 

e-mail : info@dromacstale.com.au 

Oh L égumes Oublies : Chateau De Belloc 33670 Sad irac 

Teléfono: 33556306100 Fax: 33556306030 

e-mail :blafon@ohlegumesoublies.comContacto :Mme. 

A les . 

Domaine Du Siorac : 24500 ST Aubín De Cadclech 

Teléfono : 33553745290 Fax : 33553583532 

e-mail : j-paul@domaincdusiorac.fr 

Contacto: M. JeanPaul Landat. 

France 

Carr & T aylor Vineya rds: Westfield, Hastings, East Sussex 

TN35 4SG Teléfono: +44 (O) 1424 752501 Fax: +44 (O) 1424 

751716 e-maiJ: enquires@Carr-Taylor.com 

7 
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2.1.4 Estados Unidos 

2.1.5 España 

2.1.6 Sudáfrica 

Fusion Food: e-maíl: fusion@agraz.com Contacm: Jím Neal 

Navarro Vineyards & Winery: 5601 Rwy 128 Philo, California 

· 95466 Teléfono: 1-800-537-WINE/707-895-3686 

Fax: 707-895-3647 

Bodegas Ochoa: e-mail: ochoa@ctv.es Contacto: Javier Ochoa 

The Agraz Co: P. O. Box 12151 Mill Street 8010 South Africa 

Teléfono: +27(0)825506909 Fax: +27214221711 

e-mail: info@agraz.co.za Contactos: Janice Botha & Diane 

Heyns . 

2.1.7 Nueva Zelanda 
Sileni Estates: 2016 Maraekakaho Road RDJ Hastings New 

Zealand Teléfono: +6468798768 Fax: +6468797187 

e-mail: silen i .estates@xtra .co.za 

2.2 Precios de Agraz en eJ mundo 

País Precio* botella 375 

ml. 

Australia $6.50 

Nueva Zelanda $5,48 

Francia $3,98 

Estados Unidos -
Precws*: preciOS mercado Interno (en dólares) . 

Fuente: Internet . 

Precio* botella 750 

mi. 

$10.50 

-

$7,50 

$8.50 
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3. MERCADO DEL AGRAZ 

3.1 Características Cualitativas y Cuantitativas del Producto 

T abla resumen de algunas empresas productoras de Agraz del mundo . 

Carr-
Dromana Allandale Platts Taylor The Agraz 

Productor Es tate Winery Winery Vineyds Maggie Beer Co. 

País Austral ia Australia Australia lngiaten·a Austra li a Sudáfrica 
Nombre 
Producto Agraz Agraz Agraz Vert-jus Agraz Agraz 

Mezcla de 
Mezcla de Mezcla de T intos y 

Variedad Pinot Noi r Semillón Semillón Blancos Blancos Blancos 
Rosa Pajizo Amarillo Piel de 

Color Pálido Pajizo Plata Intenso cebolla 
0B a la 48-55° 

madurez 9,5° so 7-8° (Oechler) 

Azúcar 140 g/1 118,2g/l 
7,8-12 gr. 

Acido 1 o g/1 18 g/1 Ta1iárico 15 g/l 

pH 2,6 2,76 3,2 
Lo más frío Sí, bajo los 

Reposo Sí posible 2-4 días 10° c. 
Sí, en 

condiciones 
Fermentación No No No frías No No 

F iltrado 
estéril Si Sí Sí Sí 

P ot. Sorb . 
Estabilización 100/150 Lo más frío Sí, bajo los 

por frío ppm posible SQ2 5° C. 
Maduración 

en Vats 6-9 meses No 
S02 libre en el 66ppm/ 

embotellado 30ppm 1 88TS pac 

Antioxidante EJOO 
Forma botella C larete Clarete Clarete Clarete Clarete Clnrete 

Volumen 750 y 
contenido 750 m l 750ml 375 ml 750 mi 750 y 375 mi 750 ml 

Corcho 
Tipo de tapa Corcho Corcho Corcho Corcho Desatomil lable Compuesto 
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3.2 é aracterísticas del Mercado del Agraz 

l. Forma de Consumo . 

Como ingrediente culinario, como cordial, corno ingrediente en la fabricación de 

mostazas finas . 

2. Características y patrones de segmentación de los consumidores . 

Agraz es preferido por el chef en restaurantes de alta gastronomía, y por aquellas 

personas que gustan· del buen cocinar y prefieren darle un toqHe diferente y 

elegante a su comida . 

3. Productos Sustitutos . 

Vinagres finos, Aceta Balsámico, jugo de limón. Se escogió el Vinagre Balsámico 

como principal producto sustituto, por su fonna de utilización y por sus precios en 

el mundo, muy similares a los del Agraz . 

4 . Marcas presentes en el mercado (entre otras). 

l. Australia: Maggie Beer Agraz 

2 . Francia: Perigord Agraz 

3 . USA: Fusion Valley Agraz; Navarro Agraz 

4 . España: Agraz Bodegas Ochoa. 

5 . Perfil de Empresas. 

a) Giro Principal: Viñedos. 

b) Producción anual de Agraz: alrededor de 1300 litros al año, por empresa . 

e) Productos de Agraz: No hay. 

10 
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3.3 Evolución de Precios a Consumidor 

l. Tendencias de la demanda y del consumo: a excepción de Australia, los demás 

países que producen Agraz lo hacen desde 1998-1999, es decir, llevan a lo sumo dos o tres 

vendimias. La mayoría produce para consumo interno, y el producto sólo se conoce a h·avés 

de revistas Gourmet. Por lo tanto el mercado no ha crecido mucho en los últimos años, y 

son pocas las personas que conocen el producto y que lo utilizan como sustituto del vinagre 

o del jugo de limón . 

3.4 Canales de Comercialización : 

l. Descripción de los canales de distribución existentes: 

En general, el Agraz, al igual que un vino, es producido, envasado y 

almacenado en la misma viña; en muchas de ellas es vendido en las salas de 

venta propias de cada vli'ía, o desde allí es llevado directamente a tiendas de 

alimentos Gounnet o a empresas distribuidoras del ramo. Por ejemplo, en 

Nueva Zelanda es producido sólo en un viñedo, que abastece en su mayoría a 

restoranes y hoteles; el resto del Agraz es importado de Australia, y se vendl! a 

través de distribuidoras de alimentos. En USA el Agraz se produce y se vende 

en las mismas viñas, o en tiendas especializadas. No hay antecedentes de 

venta en Supem1ercados. Casi todas las viñas productoras de Agraz poseen 

sitio Web, y ofrecen ventas a través de Internet. También aparecen referencias 

al producto en páginas Web de alimentos gourmet, alimentos exóticos y 

recetas de chef . 

En Sudáfrica, la única empresa que produce Agraz lo vende a 

distribuidores alrededor de Sudáfrica. Ellos tienen diferentes distribuidores 

para cada área del pais. Los distribuidores venden a Supermercados, 

delicatessenes, tiendas de alimentos goum1et, restaurantes y botelcs . 

11 
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3.5 Cadena de Distl'ibución Interna de Agraz 

Productores de 
VctjuJce ... Distribuidores, .. 

Región y (viñedos). 
Brokers . 

.. 
Cadenas de 

.. Supennercados 

.. 
1 Consumidores 

.... 1 

Delicatessnes 
__., 
~ 

Tiendas 
especializadas 
Hoteles 
Restaurantes 

l.._ 
_¡ -
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3.6 Cadena de Distribución Externa de Agraz 
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3.7 Canales de distribución para productos gour met y especiales en Estados Unidos . 

Distribución al detalle: 

•!• Se estima que un 53% de estos productos son vendidos en supermercados y un 35% 

en negocios de alimentos gourmet y especiales . 

•!• Otras formas de distribución son: cadenas de alimentos, granjas, canales de 

televisión, e Intemet. Todos ellos abarcan el12% de las ventas de alimentos 

gourmet. 

•!• Las ventas de alimentos especiales a través de] con-eo fueron de US$ 1500 millones 

en 1995. Además, se estima que la venta de productos por esta vía aumentará~ ya 

que los consumidores cada vez tienen menos tiempo para ir a los puntos de venta 

tradicionales . 

•!• La comercialización de los alimentos especiales se hace a través de mayoristas o 

distribuidores. Los distribuidores se dividen en dos categorías: generales y 

especiales . 

•!• De acuerdo al Food lvfarketing Institute, más del 82% de los supetmercados tiene en 

stock alimentos especiales . 

•!• La categoría de alimentos gourmer se encuentra en el lugar número 5 corno 

altemativa de regalo entre los consumidores . 
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3.8 €aracterísticas de éxito en la comercialización de Agraz en los países líderes: 

Por ejempio en Australia, el éxito del producto se debe sin duda a la 

trayectoria de su descubridora, Maggie Beer, quien es también la ptincipal 

productora de Agraz, quizás del mundo. Ella es productora de vinos: y de 

muchos alimentos clasificados como delicatessen, y también es una conocida 

chef. Maggie Beer dedicó muchos años a investigar todo lo que tuviera 

relación con Agraz, y luego lo lanzó al mercado junto con un libro de recetas 

escrito por ella . 

En otros países el Agraz no ha tenido tanto éxito, es conocido en 

pequeños círculos de chef y restorancs, pero sin duda es la calidad intrínseca 

del producto lo que le confiere éxito entre los que Jo conocen . 
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4. NORMAS ARANCELARIAS 

Se investigaron las normas arancelarias para la glosa 21039090, que incluye 

condimentos y aderezos de ensalada, y_ también para la glosa 20096110, que incluye el jugo 

de uva, incluido el mosto, sin fem1entar y sin alcohol, con menos de 30 °B, para los 

mercados de Estados Unidos y la Unión Europea . 

Glosa: Preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos y sazonadores, 

compuestos; harin~ de mostaza y mostaza preparada . 

Los demás . 

Código: 21039090 

País exportador: Chj le 

País de Destino: Unión Europea 

Código Descripción Beneficio Arancel de A Pagar 

In ternación 

SGP 

21039090 Los Demás 

2103909010 Que contengan XXX 7,7% 7,7% 

tomate 

2103909081 Los demás: XXX 7,7% 7,7% 

Mayonesa 

2103909089 Los demás XXX 7,7% 7,7% 

SGP: Sistema Generalizado Chileno 

IVA: .................... 7% 

El hnportador puede optar a los beneficios señalados en este estudio, presentando el 

certificado de origen firmado y sellado por la entidad correspondiente, ante aduana del país 

de destino . 

Conclusión: El producto está excluido del beneficio del SGP, en consecuencia ingresa con 

el arancel general de 7,7% . 
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SGP; Sistema generalizado de preferencias 

El importador puede optar a los beneficios señalados en este estudio, presentando el 

certificado de origen firmado y sellado por la entidad correspondiente, ante aduana del pr.ís 

de destino . 

Conclusión: El producto paga 4,4 centavos de dólar por cada litro. Es decir, ingresa con el 

arancel general y no accede al sistema generalizado de preferencias (SGP): beneficio 

unilateral que otorgan los países desarrollados a productos originarios de países en vías de 

desarrollo . 

Pais exportador: Chile 

País de Destino: Unión europea 

Código Descripción Beneficio Arancel de A pagar 

Internación 

200961 Jugo de LLVa (inca. el SGP 

mosto), de valor brix 

inferior a 30 

2009611000 Superior o igual a XXX 22,4% 22,4% 

42,4 euros 

2009611000 Supe1ior o igual a XXX 22,4%-i-0,8eur.HL 22,4%+ 0,8Eur.HL 

41,7 euros, pero 

inferior a 42,5 euros 

2009611000 Sup. o igual a 40,8 XXX 22,4%+ 1, 7Eur.Hl 22,4% + 1,7Eur.HL 

euros. Pero inferior a 

41,7 euros 

200961 1000 Sup o igual a 40 XXX 22,4%+ 2,5Eur.BL 22,4% + 2,5Eur.Hl 

euros, pero inf. a 

41,7 euros 

2009611000 Sup. o igual a 39,1 XXX 22,4% + 3,4 Euf.HL 22,4% + 3,4Eur.RL 

euros, pero inferior a 

40 euros 

18 
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2009611000 Inferior a 39,1 euros XXX 22,4% + 27 Eur.HL 22,4% + 27.Eur.HL 

2009619000 De valor no sup. a . 
18 Euro por 1 OOKg 

de peso neto: 

2009619000 Del 1 enero al 31 de XXX 22,4% + 27Eur.HL 22,4% + 27Eur.HL 

agosto K:22,4% K: 22,4% 

2009619000 Del l de Septiembre XXX 22,4% + 27 Eur.HL 22,4% + 27Eur.HL 

al 31 de Diciembre K: 22,4% K: 22,4% 

SGP: Sistema generalizado de preferencias . 

K: El derecho reducido sólo es aplicable dentro de los límites de un contingente m·ancelmi o 

comunitario (los contingentes son administrados por las aduanas de la U.E.) . 

IVA: 7% 

Paridad: 1U S$= 1,0116 Euros al28/06/2002 

El irnpmiador puede optar a los beneficios señalados en este estudio, presentando el 

certificado de origen finnado y sellado por la entidad correspondiente, ante aduana del pais 

de destino . 

Conclusión: el producto está excluido del beneficio del SGP, en consecuencia ingresa con 

el arancel general, según valor y fecha de ingreso a la unión europea . 

5. Normas y exigencias del envasado y etiquetado para exportación . 
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5.1 Norma internacional Codex 

Codex stan 82-1981 (Norma mundial) para el zumo Uugo) de uva conservado por 

medios físicos exclusivamente 

5.1.1 Descripción 

El zumo Gugo) sin fermentar, pero fermentable, destinado al consumo directo, obtenido por 

procedimiento mecánico a patiir de uvas maduras y en buen estado, conservado por medios 

fisicos exclusivamente2
. El zumo podrá estar turbio o claro, o ser clarificado y tener 

corregida la acidez. El zumo podrá haber sido concentrado y luego reconstituido con agua 

adecuada para conservar los factores esenciales de composición y calidad del mismo . 

5.1.2 Fact01·es esenciales de composición y calidad 

1 Sólidos solubles 

El contenido de sólidos de uva solubles del zumo de uva no será menor del 15% mlnz, 

determinado con refractómetro a 20°C, sin conegir la acidez, y expresado en °Brix en las 

Escalas futemacionales de Sacarosa . 

2 Cuando el zumo se haya obtenido empleando zumo concentrado con la adición de 

agua, el contenido de sólidos de uva solubles no será menor del 16% m/m, determinado con 

refractómetro a 20°C, sin corregir la acidez, y expresado en °Brix en las Escalas 

Internacionales de Sacarosa . 

3 Contenido de etanol 

El contenido de etanol no excederá de 5 glkg . 

4 Ácidos volátiles 

El contenido de ácidos volátiles no excederá de 0,4 glkg, expresado en ácido acético . 
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5 . Propiedades organolépticas 

El producto deberá tener el color, aroma y sabor característicos de la variedad o variedades 

de uva de que proceda. Los componentes volátiles naturales del zumo de uva solamente 

podrán restituirse al zumo del mismo tipo de uvas del que se hayan extraído dichos 

componentes volátiles naturales del zumo de uva . 

6 Uso de concentrados 

Se pennitc la adición de concentrados al zumo. Cuando éste se fabrique solamente con una 

variedad de uvas, sólo se podrá usar el concentrado de esa variedad . 

7 Uso de anhídrido carbónico 

El zumo (jugo) de uva podrá ser "gasificado" . 

----------------------------------------
1 
Anteriormente CA C!RS 82-1976 . 

2 
Para los efectos de la presente norma, y en la actualidad, la "conservación por medios 

fisicos" no comprende la radiación ionizante . 
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5.1.3 ·Aditivos alimentarlos 

2 

Acido Cítrico) 

Acido Málico) 

3 Anhídrido carbónico) 

4 Acido L-ascórbico 

5 Coadyuvantes de la e laboración 

Dosis Máxima 

Limitada por las BPF 

400 mg/kg en el producto finaJ 

a) Clanficantcs y filtrantes aprobados por la Comisión del Codcx Alimentarius y 

empleados de acuerdo con las buenas prácticas de fabricación . 

b) Carbonato de calcio precipitado) 

e) Tanrato de potasio) 

1. Hidróxido de calcio) Limitada por BPF 

u. Carbón vegetal ) 

111. Nitrógeno ) 

1v. Anhidrido carbónico ) 
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5.1.4 Contaminante 

Nivel Máximo 

Arsénico (As) 0,2 mglkg 

2 Plomo (Pb) 0,3 mglkg3 

3 Cobre (Cu) 5 mg/kg 

4 Zinc (Zn) 5 mglkg 

5 Hierro (Fe) 15 mglkg 

6 Estaño (Sn) 150 mg/kg1 

7 Suma de cobre, zinc y hierro 17 mg/kg 

8 Dióxido de Azufre lO mg/kg 

9 Impurezas minerales insolubles en ácido clorhídrico al 1 0% 20 mg/kg 

5.1.5 Higiene 

Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de esta norma se 

preparen de confom1idad con el Código Internacional Recomendado de Prácticas de 

Higiene para las Fnnas y Hortalizas en Consena (Ref. CAC/RCP 2-1969) y los Principios 

Generales de Higiene de los Alimentos (Rcf. CAC/RCP 1-1969, Rév. 2-!985) 

recomendados por la Comisión del Codex Alimemarius . 

2 Analizado con métodos adecuados de muestreo y examen, el producto: 

a) estará exento de microorganismos que pueden desarrollarse en condiciones 

normales de almacenamiento~ y 

b) estará exento de toda sustancia originada por microorganismos en cantidad que 

pueda representar un riesgo para la salud . 
3 Estas dosis están todavía sujetas a revisión . 
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5.1.6 Pesos y Medidas . 

l. Llenado de los rec1pientes 

1.1 Llenado mínimo 

El jugo de uva deberá ocupar, como mínimo, el 90% v/v de la capacidad de agua 

del envase. La capacidad de agua del envase es el volumen de agua destilada a 20° 

C que el envase cerrado puede contener cuando está completamente lleno . 

5.1.7 Marcado o Etiquetado 

1 Envases destinados al consumidor final 

Además de los requisitos de la Nonna General del Codees para el etiquetado de los 

Alimentos Preenvasados (Ref. CODEES STAN 1-1985, Volumen l del Codees 

Alimentarius), se aplicarán las siguientes disposiciones: 

1.1 Nombre del alimento 

1.1.1 El nombre del producto será "zumo (jugo) de uva" pre0edido o seguido 

inmediatamente de la des1gnación de la variedad, excepto en aquellos países donde las 

autoridades nacionales detem1inen que la omisión de la designación de la variedad no 

resultará engañosa o equívoca para el consumidor. La designación de la variedad constará 

del nombre de la variedad de uva de que proceda el zumo. Cuando se hayan mezclado 

zumos de dos o más variedades, el nombre de la variedad cuyo zumo esté presente en 

proporción mayor irá acompafiado de las palabras "y otras variedades" . 

1.2 Lista de ingredientes 
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1.2.1 En la etiqueta deberá figurar la lista completa de ingredientes, por orden 

decreciente de proporciones, con la excepción de que no será necesario declarar el agua 

añadida para la reconstitución del zumo de conformidad con la Sección 1, nj los 

coadyuvantes de elaboración, especificados en las secciones 3.5.1 a 3.5.7 . 

1.2.2 Cuando se trate de zumos de uva preparados a pru.tir de concentrados, el hecho de la 

reconstitución deberá declararse en la lista de ingredientes en la fom1a siguiente:"zltmo 

(jugo) de uva preparado a partir. de un concentrado" o "zumo (jugo) de uva reconstituido" o 

"zumo (jugo) de uva preparado a partir de zumo (jugo) de uva concentrado". Cuando no 

haya ingredientes que enumerar, de confonnidad con la sección 7.1.2.1, deberá aparecer en 

la etiqueta la expresión "zumo (jugo) de uva preparado a partir de un concentrado" o "zumo 

(jugo) de uva reconstituido" o "zumo (jugo) de uva preparado a partir de zumo (jugo) de 

uva concentrado" . 

1.2.3 La adición del ácido L-ascórbico deberá declararse en la lista de ingredientes como 

sigue: 

a) "Acido L-ascórbico como antioxidante" , o 

b) "Antioxidante" . 

1.3 Requisitos adicionales 

Se aplicarán las siguientes disposiciones específicas adicionales: 

1.3.1 En la etiqueta no podrá representarse gráfic::unente otra fruta que no sea uva, ni otro 

zumo (jugo) de fruta que no sea el zumo de uva . 

1.3.2 Cuando el producto contenga más de 2 gl/kg de anhídrido carbónico, deberá figurar 

en la etiqueta el ténnino "gasificado" muy cerca del nombre, y se declarará también el 

"anhídrido carbónico" en la lista de ingredientes . 
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1.3.3 No se hará declaración alguna respecto de la ,Vitamina '"'", ni figurará en la 

etiqu~ta la expresión "Vitamina C", a menos que el producto contenga la cantidad de 

"Vitamina C" que justi fique, a juicio de las autoridades nacionales del país en que se venda 

el producto, esa declaración o el uso de ese término . 

1.3.4 Cuando el ¿umo de uva deba conservarse refrigerado, se darán mstrucciones para su 

conservación y, en caso necesario, para la descongelación del producto . 

1.4 Marcado de la fecha 

La "fecba de durabilidad mínima" deberá declararse en mes y año, en secuencia 

numérica no codificada, salvo que, cuando se trate de productos con duración en almacén 

superior a 18 meses, bastará el año . 

1.5 Instrucciones para la conservación 

Cuando sea practicable, las instrucciones para la conservación deberán figurar lo 

más cerca posible de la marca que indica la fecha . 

2 Recipientes destinados a la venta al por menor 

Cuando se trata de zumo de uva a granel, la información exigida en la Sección 7.1 

deberá figurar en el envase, o en los documentos que lo acompañan, salve el nombre del 

producto y el nombre y la dirección del fabricante o del envasador, que deberán aparecer en 

el envase. De todos modos, podrá sustituirse el nombre y la dirección del fabricante y del 

envasador con una señal de identificación, siempre que esa señal se pueda identificar 

cbrameme con los documentos que acompañen al envase . 
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5.1.8 Métodos de análisis y muestreo 

Véase la Parte VI de esta publicación . 

5.2 Norma de Estados Unidos . 

La etiqueta info1m ativa del producto debe ser: 

• En el caso de envases cilíndricos o de fom1as similares, de un 40% del alto del 

envase del producto por e1 perímetro de ]a circunferencia . 

La infonnación en la etiqueta debe aparecer en el siguiente orden: 

l. Los ingredientes, identificados por su nombre común o 

comercial, en orden descendente de importancia según 

cantidad en el producto final. El nombre de los ingredientes 

debe ser específico y no se deben utilizar los nombres 

genéricos . 

2. Nombre y dirección de elaborador, envasador o distribuidor 

del país de origen . 

3. Identificación del producto . 

La identificación del producto debe ser de acuerdo al nombre común con el cual se conoce 

el producto, el nombre legal o al cual se le aplican los reglamentos nacionales, y un tém1ino 

descriptivo del alimento . 

Para alimentos que contengan jugo de frutas o verduras se debe indicar su calidad en 

porcentaje, de la siguiente manera: "Contiene un_% de jugo de_" . 

Si el alimento contiene 100% jugo y También contiene elementos no-liquidas que no 

resultan en un cambio del volumen, la declaración de 100% jugo en la etiqueta debe ser 

acompañada por la frase "con adición de_ "(preservante, endulzante, etc). Ejemplo, ''100% 

jugo con endulzante añadjdo". Excepto, cuando la presencia de estos ingredientes son 

declarados como una parte del estamento de Identificación del producto, esta frase no 

necesita acompañar al 100% jugo . 
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Jugos directamente expresados desde la fruta o verdura (ni concentrados ni reconstituidos) 

debeo ser considerados como lOO% jugo y ser declarados como lOO% jugo . 

El nombre común de un jugo que ha sido modificado debe incluir una descripción exacta de 

la naturaleza de la modificación (ej. Jugo de uYas decoloradas) . 
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5.3 Norma de la Unión E uropea 

El caso de la Unión Europea y de Francia 

Resumen 

Los sellos de calidad en alimentos responden a la distinción de características de 

calidad que están por sobre el requisito básico que debe cumplir un alimento, que 

es su calidad sanitaria o inocuidad. Estas características de calidad se conocen 

como atributos de calidad diferenciadores y para garantizar al consumidor que un 

producto alimenticio presente efectivamente uno o más de estos atributos, 

existen sistemas voluntarios de control. Estos sistemas nom1almente consisten en 

que una entidad independiente de la empresa llamado organismo certificador, 

verifica y controla que el producto responda a Jos atributos de valor que ostenta . 

La forma visible como el producto muestra que ha sido verificado, es mediante la 

presencia en que la etiqueta de un sello, símbolo o logotipo de calidad . 

De allí que todos los sellos de calidad tienen en común que los productos que los 

ostentan, deben cumplir comprobadamente una serie de condiciones. Asimismo, 

estos sellos de calidad se convierten en unt:t efectiva heJTamienta de 

comercialización para promover productos alimenticios en un mercado de 

consumidores informados y conscientes de los atributos de valor dü~renciadores 

ofrecidos. Estos consumidores son más abundantes en países desarrollados, por lo 

cual se ha escogido la experiencia de la Unión Europea y de Francia para 

presentar situaciones concretas de sellos de calidad en alimentos . 

A nivel de la Unión Europea la Política de calidad que protege y promueve el 

desarrollo de productos agroindustriales de excelencia, ha propuesto tres tipos de 

sellos de calidad: La Denominación de Origen o Indicación Geográfica 

Protegidas, la Especialidad Tradicional Garantizada y la producción Orgánica . 

En cada uno de estos casos existe una norma comunitaria que unifonna los 
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criterios para establecer uniformidad de estas categorías a nivel de todos los 

estados miembros . 

En el caso de Francia se destaca la existencia de cuatro sellos de calidad (sello de 

conformidad con la norma técnica, sello rojo de calidad superior, denominación 

de origen controlada y sello de agricultura biológica) los cuales están regulados 

oficialmente con la pa1ticipación de entidades tanto privadas como públicas en la 

ejecución del sistema de control y de otorgamiento de los sellos respectivos . 

El conocer la situación de los sellos de calidad en alimentos en paises donde el 

mercado de estos productos está más desarrollado es una experiencia válida para estudiar 

las posibilidades de implementar s1stemas de sellos de calidad que apoyen la 

comercialización y el desmmllo de productos agroindustriales de exceiencia a nivel de la 

región latinoamericana . 

Nota: La Denominación de Origen en el caso de vinos y Jicores, no ha sido considerada en 

este trabajo debido a que estas bebidas se rigen por leyes específicas del sector . 

5.3.1 Calidad y sellos de calidad en alimentos 

La calidad de un producto es el resultado de su proceso de elaboración a lo largo de 

toda la cadena productiva y comercial. En el caso de un producto alimenticio esta 

cadena se resume comúnmente como desde la grGJ?ja hasta la mesa (Ablan, 2000) 

Pa:a analizar la calidad de este tipo de productos, se pueden distinguir las siguientes 

categorías (Ablan, 2000, Niño de Zepeda, et.al.l999) . 

a) La calidad como resguardo de inocuidad; esto es, que el alimento no cause daño ala 

salud de las personas que lo conslm1en. Esto corresponde al nivel básico que debe 
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satisfacer un producto alimenticio y es generalmente aqud controlado a nivel de 

estado o país, para resguardo de la salud pública de los ciudadanos . 

b) La calidad nutricional, que se refiere a la aptitud de los al imentos para satisfacer la 

necesidades del organismo en términos de energía y nutrientes. Este factor ha 

adquirido gran relevancia para el consumidor informado que conoce sobre el 

potencial preventivo de una dieta saludable o equilibrada . 

e) La calidad definida por los atributos de valor. Estos atributos son factores que 

están por sobre la calidad básica de inocuidad de un alimento y diferencian los 

productos de acuerdo a sus características organolépticas, composicionales y a la 

satisfacción del acto de alimentarse ligada a tradiciones socio-culturales. educación 

y conveniencia. Así, en la última década se valoran factores como: el respeto al 

medio ambiente a lo largo de toda su cadena productiva (p.ej. productos orgánicos); 

el respeto a las leyes sociales de los trabajadores encargados de la producción (p.ej . 

comercio justo); y el respeto a las tradiciones (p.ej. alimentos elaborados por 

métodos tradicionales) entre otros . 

En el contexto de sellos de calidad que se usan en productos alimenticios, el 

enfoque de la calidad está dado desde la perspectiva de los atributos de valor 

diferenciadora que esté por sobre la calidad sanitaria o de inocuidad que es exigida a 

todos los alimentos . 

l. 2. Los consumidores y las garantías de calidad 

A nivel mundial el grado de exigencia de los consumidores, respecto de los 

produclos alimenticios se ha elevado y diversificado en virtud del aumento de la 

información disponible y ante la oferta de una gran variedad de productos. Aunque 
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la demanda de estos productos cor, atributos de valor tlifercnciadores pueda 

corresponder a un número aun pequeño de personas en los países en vías de 

desarrollo, es una tendencia creciente que se observa hoy en los mercados de todo el 

mundo, siendo liderados por }os países más desarrollados como los que fonnan la 

Unión Europea, los Estados Unidos y el japón . 

Este consumidor cor:sciente es muy selectivo al momento de realizar sus compras . 

Se interesa por conocer aspectos sobre la naturaleza del producto, métodos de 

producción y/o transformación y respaldo de las características especí.ficas que le 

ofrece el producto alimenticio. Asimismo, cuando le oJi·ccen garantias de que el 

producto corresponde a lo que él busca, este consumidor está dispuesto a pagar un 

precio más alto (Cantarelli, 2000) . 

1.3 Sellos de calidad y los sistemas de control 

Para garantizru· al consumidor que un producto alimenticio presenta efectivamente 

uno o más atributos de valor difere!lciadores existen sistemas voluntarios de 

control. Estos sistemas consisten en el establecimiento de una entidad 

independiente de la empresa, llamado organismo certificador, el que vetifica y 

controla que el producto responde a los atributos de valor que ostenta. La forma 

visible como el producto muestra que ha sido verificado, es mediante la presencia 

en la etiqueta de un sello, símbolo de calidad o logotipo . 

En algunos países desarrollados, existe una política de calidad institucionalizada y 

se controla a nivel estatal la presencil:l de sellos de calidad en los envases de los 

productos alimenticios. Aunque la fiscr.lización la pueden realizar entidades 

privadas o públicas, ellas deben estar acreditadas o reconocidas por la autoridad 

pública competente. Bajo este sistema, generalmente los sellos de calidad tienen 

una forma única según la característica que avalan, aunque la entidad certificadora 

sea diferente. Este es el caso de la certificación de producto orgánico en Francia, 
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Bélgica y Alemania, donde se instauró este sistema para disminuir la confusión por 

parte de consumidor por la proliferacjón de diferentes sellos para destacar un 

producto orgánico. Asimismo, en estos casos la no1ma de confonuidad en virtud de 

la cual se verifica localidad diferenciadora es la misma . 

Por otra parte, en varios paises existen sistemas privados de certificación, los cuales 

controlan los productos de acuerdo a estándares propios o a nmmas técnicas 

nacionales y/o intemacionales y también avalan su verificación con un sello de 

calidad en el envase. En muchos casoc:; este sello con·esponde a una marca 

registrada, también llamada marca de calidad. En estos casos la entidad 

certificadora también es independiente de la empresa que elabora el pmducto. El 

valor de esta marca registrada o de calidad está en el conocimiento y la confianza 

que tengan de ella los consumidores. Cuando la marca está posicionada en el 

mercado, ella es reconocida instantáneamente e indica que el producto y su proceso, 

cumplen con los estándares y han pasado los controles de calidad requeridos para 

poder ostentar esa rnarca . 

1.4 Efectividad de los sellos de calidad como instrumentos de comercialización 

Para que los sellos de calidad sean efectivos al mostrar los atributos de valor 

diferenciadores de un producto, requieren de las siguientes condiciones: 

que el sello sea reconocido por el mercado objetivo del producto; 

que el sello garantice que un organismo independiente controla o verifica la 

característica diferenciadora avalada por el mismo; 

que la entidad certificadora sea reconocida como autoridad en la materia qu~ 

avala; 
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que el consumidor sea educado en los atributos diferenciadores que avalan el 

sello; 

que exista un mercado interesado en los atributos diferenciadores que ofrece el 

producto; 

que exista un mercado con capacidad de compra para pagar el valor agregado 

por el atributo de valor diferenciador cotrespondiente . 

Los beneficios de la pr-esencia de un sello de calidad son, entre otros, mejorar 1a 

diferenciación del producto en el ptmto de venta, proporcionar confianza al 

consWJlidor y otorgarle una ga..-antía de confomlidad con estándares locales o 

internacionales . 

1.5 lnstitucionalidnd internacional relacionada 

Las normas internacionales han adquirido gran relevancia en los úl~imos años ante 

la globalización de los mercados, puesto que sirven para armonizar y establecer 

equivalencias de productos a través de las fronteras . 

5.3.2 Normas ISO {http:// wvv-vv.iso.orgl) 

Las nom1as ISO se refieren a un conjunto de nonnas técnicas intemacionales consensuadas 

y valldadas a nivel mundial. Ellas son emitidas por la Organización Internacional de 

Estándares o Internacional Organizationfor Standarization-JSO-, de la cual son miembros 

las instituciones oficiales de normalización de casi todos los países del mundo . 

En la actualidad, la organización ISO dispone de especificaciones y nonnativas de 

productos y proveedores para prácticamente cualquier acovidad empresarial. r o obstante, 

34 



-• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

las normas ISO son instrumentos utilizados para certificar los sistemas de calidad, pero no 

los p,roductos ni los servicios . 

La norma ISO importante en el pr~ceso de certificación de productos, es la ISO 65, 

equivalente a las normas europeas EN 45004, relativa al procedimiento de inspección, y 

EN 45011, relativa al procedimiento de certificación. Esta nom1a, llamada Requerimientos 

Generales para Organismos que operan Sistemas de Certificación, es utilizada por el 

organismo acreditador considerado competente por la autoridad de no1malización oficial, 

para acreditar a los organismos cert1ficadores y básicamente garantiza independencia, 

imparcialidad y confidencialidad en todos los procedimientos del organismo acreditado. La 

acreditación significa que el organismo certificador realiza los procedimientos de control o 

inspección y de certificación en conformidad con dicha norma . 

Internacional Accreditation Forum-IAF- (http://www.ia(nuf) 

La IAF reúne organismos de acreditación a nivel internacional. La afiliación de un 

organismo acreditador, lo reconoce como válido a nivel europeo para acreditar organismos 

certificadores, cuya función a su vez será valida en Jos estados miembros. En el caso de 

Francia, el organismo reconocido por IAF es COFRAC (Comité Francés de Acredüación), 

el que4 a su vez acredita a los organismos nacionales para hacer válida su certificación . 

Por lo general, en la Unión Europea cada Estado tiene a! menos un organismo acreditado a 

nivel internacional y éste realiza la acreditación nacional que es válida en todos los Estados 

miembros. Dado que la certificación institucionalizada es más común en Europa, la 

afiliación al IAF es importante para los productos certificados comercializados en los 

estados miembros . 

En el caso de América Latina los únicos países con organismo miembros de la IAF son: 

Argentina, con el Organismo Argentino de Acreditación- OAA-; Brasil con el Instituto 

Nacional de Metrología- ll\TMETRO- y México con la Entidad Mexicana de Acreditación 

-EMA-. 
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Conclusiones 

l. Los sellos de calidad en alimentos son de naturaleza voluntaria y sólo hacen 

referencia a un atributo de valor diferenciador que está por sobre las exigencias 

reglamentarias de todo producto alimenticio . 

2. La efectividad de un sello de calidad, como herramienta de comercialización, 

depende de que el mercado objetivo valore los atributos de valor diferenciadores 

certificados, que el sello sea una imagen reconocida por los consumidores y que 

éstos últimos estén dispuestos a pagar un precio, por lo general, más elevado por el 

producto que ostenta el sello . 

3. Un sello de calidad es idóneo en la medida que sea verificado por una entidad 

independiente del productor o de la empresa que elabora el alimento. A esta entidad 

u organismo certificador, se le asigna la responsabilidad de verificar, en base a 

análisis objetivos y de acuerdo a estándares preestablecidos, que el producto 

responde a los atributos de valor que ostenta . 

4. En rigor, la acción de las entidades certificadoras debe ser acreditada por 

organismos que validan su función nonnalmente en base a notmas internacionales, 

con el objetivo de asegurar independencia, transparencia, eficiencia y 

confidencialidad en sus procedimientos . 

5. Como parte de su política de calidad, la Unión Europea ha implementado un marco 

referencial voluntario para proteger, mediante sellos de calidad, productos de la 

agroindustria rural, que califiquen en las categoiias: Denominación de Origen 

Protegida, Especialidad Tradicional Garantizada y Agricultura Orgánica. Este 

sistema, constituye un referente sólido a tener en consideración en Latinoamérica, si 

en el futuro se desarrollan sistemas de sellos de calidad en cada país . 
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G. Francia destaca como el país con la mejor y más antigua tradición de resguardo de 

su patrimonio cultural relacionado a los alimentos. Este país constituye también un 

buen referente, en especial el hecho de tener una regulación centralizada de los 

seBos y que, sin embargo, en los controles y en la certificación. participen entidades 

privadas . 

7. La estructura europea referida a los sellos de calidad en alimentos y en particular la 

francesa, aparecen como modelos factibles y atractivos de desarrollar en otros 

paises, en cuanto contemplan la participación tanto de ent idades p1ivadas como 

públicas, pero siempre en un marco de regulación oficial. 

37 



., 
• • • • • • • • • • • • • . , 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

5.3.1 Directiva 93177/CEE relativa a los jugos de frutas u otros productos simiiares 

Directiva 93/77/CEE del Consejo de 21 de Septiembre de 1993 

Relativa a los jugos de frutas u otros productos similares 

El consejo de las comunidades europeas ba adoptado la presente directiva: 

Artículo 1 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

l. Fruta: la fruta, fresca o conservada por el fria, sana, desprovista de alteración, con 

todos sus componentes esenciales para la fabricación de jugos o néctares de frutas y 

en el grado de madurez apropiada. El tomate no se considerará como fruta; 

2. Puré de fruta: el producto susceptible de fem1entación pero no fermentado obtenido 

tamizando la parte comestible de fh.Jtas enteras o peladas si~liminar el jugo; ---

3. Puré de frutas concentrado: el producto obtenido a partir de fruta eliminando 

fisicarnente una parte del agua que lo constituye; 

4. Azúcares: 

a. En lo que respecta a la fab1icación de jugos de fi·utas : 

azúcar semiblanco 

azúcar (azúcar blanco) 

azúcar refinado (azúcar blanco refinado) 

dexrrosa monohidratada 

dextrosa anhidra 

jarabe de glucosa deshidratada 

fntctosa 

b. En 1o que respecta a la fabricación de néctares de fmtas así como de jugos 

fmtas reconstituidos, además de los azúcares mencionados en la letra a): 

jarabe de glucosa 

azúcar líquido 
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azúcar líquido g1ucosado 

jarabe de azúcar glucosado 

solución acuosa de sacarosa que responda a las siguientes 

características: 

aa) materia seca: 

no menos de 62% en peso 

bb) contenido en azúcar glucosado 

ce) cenizas conductimétricas 

dd) coloración de. la solución 

ee) contenido residual en anhídrido sulfuroso: no más de 15 mg/kg sobre la 

materia . 

S. jugo de frutas: 

a) el jugo obtenjdo por procedimientos mecánicos, susceptibles de fennentación 

pero sin fem1entar, que posea el color, el aroma y el sabor característicos de los 

jugos de las frutas de que proviene . 

En el caso de los agrios, el jugo de frutas proviene del endocarpio; no obstante, el 

jugo de limón podrá obtenerse a partir de] fruto entero, confom1e a las buenas 

prácticas de fabricación que deben pennitir reducir al mh1imo la presencia de las 

partes exteriores del fruto . 

b) el producto obtenido a partir de jugo de frutas concentrado: 

restituyendo la proporción de agua extraída al jugo en el proceso de 

concentración; el agua que se añade debe presentar unas características 

apropiadas, en particular desde los puntos de vista quimico, 

microbiológico y organoléptico, de f01ma que se garanticen las 

cualidades esenciales del jugo . 

Restituyendo su aroma por medio de sustancias aromatizantes 

recuperadas al concentrar el jugo de fruta de que se trata o el jugo de 

frutas de la misma especie . 
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Y que presente ca;:-acterísticas organolépticas y analíticas equivalentes a 

las d~l jugo obtenido conforme a 12-s disposiciones previstas en la letra a) a partir de frutas 

de la misma especie; 

6. jugo de frutas concentrado: 

el producto obtenido a patiir de JUgo de frutas. Eliminando físicamente una parte 

detem1inada del agua que la constituye. Cuando el producto de destine al consumo directo 

la concentración será al menos del 50% . 

7. néctar de fruta: 

el producto no fermentado pero susceptible de fennentación, obtenido añadiendo agua y 

azúcares al jugo de fruta, al jugo de fruta concentrado, al puré de fruta, al pw·é concentrado 

o a una mezcla de estos productos y que además sea conforme con el anexo l. 

No obstante, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 15, podrá decidirse 

que los néctares de determinadas frutas de jugo de alto contenido natural de azúcares se 

pueden fabricar sin adición de azúcares . 

8. jugo de fruta deshidratado: 

el producto obtenido a partir de jugo de frutas eliminando .fisica.'llente la casi totalidad del 

agua que la constituye . 

Artículo 2 

l. Los estados miembros adoptarán todas las disposiciones necesarias, para que los 

productos definidos en los puntos 5 al 8 del anículo 1, sólo pueden comercializarse 

s i se ajustan a lo dispuesto en la presente Directiva . 

2. Los artículos 4 al 13 sólo se aplicarán a los jugos de frutas, a los jugos de frutas 

concentrados, a los néctares de frutas y a los jugos de frutas deshidratados 

destinados al consumo direcro, a los jugos de frutas concentíados utilizados para la 
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fabricación de jugos o de néctares de frutas destinados al consumo directo, asi como 

a los jugos de frutas utilizados para la fabricación de néctares de frutas destinados al 

consumo directo . 

Artículo 3 

l. Las denominaciones contempladas en los puntos 5 al 8 del artículo 1 quedarán 

reservadas a los productos que en los mismos se definen y, sin perjuicio de lo 

establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 10, deberán utilizarse en el 

comercio para designarlos . 

2. Además quedarán reservadas las siguientes denominaciones: 

a) "vntchtendrank" para los néctares de frutas 

b) "Sü~most" para los néctares de frutas obtenidos exclusivamente a partir de 

jugos de frutas, de jugos de frutas concentrados o de una mezcla de estos dos 

productos, no comestibles en estas dos condiciones por su acidez natural; 

e) - "suddo e polpa" para los néctares obtenidos exclusivamente a partir de 

puré de frutas eventualmente concentrado, 

"sumo e polpa" para los néctares obtenidos a partir de jugo y de pulpa de 

frutas eventualmente concentradas; 

d) "roblemost" a los jugos de manzana sin adición de azúcares; 

e) "sur .. . saft", completada por la indicación en lengua danesa del fruto 

utilizado, a los jugos sin adición de azúcares, obtenidos a partir de grosellas 

negras, cerezas, grosellas rojas, grosellas blancas, frambuesas, fresas o 

granos de sauco . 

f) "must", junto con la denominación (e sueco) del fruto empleado, para los 

jugos de frutas; 

g) "Uiysmehu", jmlto con 1a denominación (en finlandés) del fruto empleado, 

para los jugos, sin adición de agua, sin adición de azúcares salvo para 

corregir el grado de acidez (cantidad máxima 15 g/kg) y sin otros 

ingredientes; 
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h) "tuoremehu", junto con la denominación (en finlandés) del fruto empleado, 

para los jugos, sin adición de agua, sin adición de azúcares u otros 

ingredientes y sin tratamientos de calor; 

i) "mehu", junto con la 9enominación (en finlandés) del fi-uto empleado, para 

los jugos con adición de agua o de azúcares y con un contenido mínimo de 

jugo del 35% de su peso; 

3. Cuando el producto provenga de una sola especie de fruta, la indicación de esta 

sustituirá a la palabra ~'fruta" o acompañará a las denominaciones que no lleven 

dicha palabra . 

4. El apartado 1 no obstará a que la expresión "s.0d ... saft" o "s0edt.. .safl", completada 

por la indicación del ñ-uto utilizado, se emplee en Dinamarca para designar un 

producto constituido: 

Artículo 4 

por jugos obtenidos a partir de grosellas negras, cerezas, grosellas rojas, 

grosellas blancas, frambuesas, fresas o granos de sauco y 

por azúcares añadidos en una cantidad de azúcar superior a los 200 

gramos por litro, 

siempre que se indiquen la cantidad de azúcar y las condiciones de 

utilización del producto . 

l . Sólo se autorizará para la fabricación de jugos de frutas: 

a) la mezcla de una o más especies entre ellas de jugos de frutas y/o de pmé de 

frutas; 

b) el tratamiento por medio de la sustancias siguientes: 

ácido L-ascórbíco (E 300) en la dosis necesaria para que tenga ef~cto 

antioxidante, 

nitrógeno, 

anhídrido carbónico (E 290), 
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-

enzimas pectolíticas 

enzimas amilolíticas, 

gelatina alimenticia, 

tanino 

bentonita 

gel de silicio 

caolín, 

carbones, 

aditivos de . filtración inertes (fono litas, amianto, diatomita lavada, 

celulosa, poliamida insoluble); 

e) Los procedimientos y tratamientos físicos usuales, como los tratamientos 

térmicos, la centrifugación, y la filtración; el Consejo, por unanimidad y a 

propuesta de la Comisión podrá limitar o prohibir la utilización de 

determinados procedimientos y tratamientos . 

2. Se autorizarán además: 

a) para los jugos que no sean de pera o de uva, la adición de azúcares en las 

siguientes condiciones: 

i) en una cantidad expresada en materia seca que no sea superior a 15 

gramos por litro de jugo, para su corrección, 

ii) en una cantidad expresada en materia seca no superior a: 

40 gramos por litro de jugo en el caso del jugo de manzana; no obstante 

los Estados miembros podrán prohibir esta adición, 

200 gramos por litro de jugo en el caso del jugo de limón, de lima, de 

bergamota, de grosellas rojas, blancas y negras, 

100 gramos por litro de jugo en los demás casos, 

en vista de obtener un sabor azucarado; 

b) para el jugo de uva: 

el tratamiento por medio de las siguientes sustancias: 

• anhídrido sulfuroso (E 220), 
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• sulfitv de sodio (E 221), 

• sulfito ácido de sodio (b1su!tito de sodio) (E222), 

a disulfito de sodio (pirosulfito de sodio o 

metabisulfito de sodio) (E223), 

• disulfito de potasio (pirosulfito de potasio o 

rnetabisulfito de potasio) (E 224), 

• sulfito de calcio (E 226), 

• sulfito ácido de calcio (bisulfito de calcio) (E 227), 

con la condición de que el contenido total de dichas sustancias expresado 

en anlúdrico sulfuroso del jugo ofrecido o entregado al consumidor no 

sea superior a lO miligramos por litro de jugo; 

el desulfurado por procedimientos fisicos; 

la clarificación por medio de caseína, clara de huevo y otras albúminas 

animales; 

la desacidificación parcial, por medio de tanrato neutro de potasio o de 

carbonato de calcio, pudiendo contener este último pequeñas cantidades 

de sal doble de calcio de los ácidos D-tartrico y L-málico; 

e) para los jugos de piña, la adición de ácido cítrico (E 330) en una cantidad no 

superior a 3 gramos por litro . 

Queda prohibida la adición de azúcares y ácidos a un mismo jugo de frutas . 

Si se añade más de un ácido a un mismo jugo o néctar de fruta, la suma de las 

cantidades añadidas de cada uno de ellos, expresadas en porcentaje de la cantidad 

máxima autorizada, no deberá sobrepasar 1 OO . 

Artícu lo S 

Sin peijuicio de otras disposiciones e la presente Directiva, el contenido de un jugo de 

fruta en anhídrico sulfuroso comprobado al efectuarse el análisis no deberá sobrepasar 

los 1 O miligramos por litro de jugo . 
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Artículo 6 

l. Sólo se autorizarán para la fabricación de néctares de frutas: 

a) la mezcla entre ellos de néctares de .fiu tas e una o más espec1es, 

pudiéndosele añadir jugo o puré de frutas; 

b) la adició11 de agua en tal cantidad que el contenido en jugo y/o en puré de 

fruta y la acidez total del producto acabado no sean inferiores a los 

porcentajes establecidos en el Anexo 1; en caso de mezcla, el contenido en 

jugo y/o pu~·é, así como la acidez total, serán proporcionalmente 

conformes a los porcentajes establecidos en el Anexo 1; 

e) la sustitución total de los azúcares por miel respetando el límite del 20% 

fijado en la letra a); 

d) para la fabricación de los néctares de frutas mencionados en la letra e) del 

apartado 2 del artículo 3, cuando los mismos se obtengan a partir de 

manzanas, peras o melocotones o de una mezcla de dichas fi·utas, la 

adición de ácido cítrico en cantidad no superior a 5 gramos por frutas, la 

adición de ácido cítrico en cantidad no superior a 5 gramos por htro de 

producto acabado; no obstante, el ácido cítrico podrá sustituirse total o 

parcialmente por una cantidad equivalente de jugo de limón . 

Artículo 7 

Sólo se autorizarán para la fabricación de jugos de frutas concentradas: 

a) los tratamientos y procedimientos enumerados en el artículo 4, con 

exclusión de lo dispuesto en la letra a) de su apartado 2. No 

obstante, la adición de azúcares prevista en dicha letra a) sólo se 

autorizará cuando se trate de jugos de fruta concentTados 

previamente envasados que se destinen al consumidor final y 

siempre que la adición de azúcar se indique en la denominación; en 

dicho caso, la cantidad total de azúcares añadidos expresada con 
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relación al volumen del jugo ''a base de .... concentrado" no podrá 

exceder el límite permitido en la letra a) del apartado 2 del artículo 

4 . 

Durante un período de diez años a partí r dei 14 de 1 u ni o de 1989, 

se podrán añadir azúcares al jugo de, naranja concentrado no 

destinado al consumidor f!nal en una cantidad máxima expresada 

en materia seca de i5 gramos por litro, con vistas a su corrección . 

En el supuesto contemplado en el pán·afo segundo, la adición de 

azúcares deberá darse a conocer al transformador, de confonnidad 

con los usos comerciales. 

Cuando expire el plazo previsto en el párrafo segundo, el Consejo, 

a propuesta de la Comisión, decidirá si se mantiene o no la 

excepción prevista en dicho párrafo; 

b) la deshidratación parcial del jugo de fruta mediante un tratamiento 

o un proceso físico con exclusión del fuego directo; el Consejo, por 

unanimidad y a propuesta de la Comisión podrá limitar o prohibir 

la utilización de determinados tratamientos o procesos; 

e) la restitución de sus aromas por medio de sustancias aromáticas 

recuperadas al efectuarse la concentración deljugo de fruta de base 

o de jugo de fruta de la misma especie; esta adición será 

obligatoria para los jugos de frutas concentrados destinados al 

consumo directo . 
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Artículo 8 

Se autorizará además para la fabricación de jugos de frutas deshidratadas la 

deshidratación casi total del jugo de fruta mediante un tratamiento o proceso fisico, 

con exclusión del fuego directo, siendo obligatoria la restitución de los componentes 

aromáticos esenciales procedentes de la misma especie de frutas o recuperados 

eventualmente durante la deshidratación . 

Artículo 9 

Los tratamientos y procedimiento previstos en los artículos 4, 6, 7 y 8 no deberán 

tener por efecto el que subsistan en los productos tratados cualesquiera sustancias en 

cantidades tales que puedan representar un peligro para la salud humana . 

Artículo 10 

l. La Directiva 79/112/CEE se aplicará a los productos señalados en los puntos 5 al 

8 del artículo 1, en las condiciones establecidas en el presente aLtículo . 

2. a) la denominación de venta de los productos señalados en os puntos 5 al 8 del 

artículo 1 será la denominación que les esté reservada en virtud de lo dispuesto en 

los a paliados l, 2 y 3 del a:liícu lo 3 . 

No obstmte lo anterior: 

i) los Estados miembros podrán hacer facultativo el uso de la 

denominación "néctar de fmta" con respecto a uno o más de los 

productos descritos en el apartado 2 del artículo 3 cuando las 

denominaciones recogidas en dicho apartado se utilicen para designar 

tales productos . 

ü) En lo que respecta al producto definido en el punto 8 del artículo 1, el 

caJjficativo "deshidratado" podrá sustituirse por la mención "en 
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polvo", o bien sustituirse o acompañarse por la indicación del 

tratamiento específico utilizado (por ejemplo: liofilizado, o cualquier 

otra mención análoga); 

b) la denominación de vent~ se completará: 

i) para los productos fabricados a pa11ir de dos o más clases de frutas , 

excepto cuando se emplee jugo de limón en las condiciones previstas 

en la letra d) del apartado 2 del articulo 6, con la enumeración de las 

frutas que contenga el producto, citándolas en orden decreciente en 

función del peso de los jugos de frutas o purés de frutas utilizados, en 

su caso, previa reconstitución. En este último supuesto, la utilización 

del término "fruta" será facultativa . 

ii) Para los productos a los que hayan añadido azúcares dentro de los 

límites previstos en el inciso ii) de la letra a) del apartado 2 del 

a11ículo 4, con la mención "azucarado", seguida de la indicación de la 

cantidad máxima de azúcares añadidos, calculada en materia seca y 

expresad& en gramos por litro. La cantidad indicada no podrá ser 

superior en más de un 15% a la cantidad efectivamente añadida . 

iii) Para los néctares de frutas a que se refiere la letra e) del apartado 2 del 

artículo 3 que no se designen exclusivamente con la denominación 

"sueco e polpa", de confonnidad con las disposiciones nacionales a 

que se refiere el inciso i) de la letra a), con la mención "contiene pulpa 

de fn.1tas" o una mención eqU;ivalente. 

3. Será obligatorio incluir la lista de ingredientes, con las excepciones siguientes: 

a) i) la reconstitución en su estado originaJ. y por medio de las 

sustancias estrictamente necesanas para realizar esta 

operación: 

de jugo de frutas a pa11ir de jugo de frutas concentrado 

de puré de fi:utas a partir de puré de frutas concentrado 

ii) la restitución del aroma: 

al jugo de frutas concentrado 
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al jugo de .frutas deshidratado 

no comportarán la obligación de inchúr ta lista de ingredientes utilizados 

para tal fin; 

b) las sustancias enumeradas en el primer guión de la letra b) del 

apartado 2 del artículo 4 no se considerarán como ingredientes 

de alguno de los productos definidos en los puntos 5 al 8 el 

artículo 1 cuando el contenido en anhídrido sulfuroso de tales 

productos, detemúnado por medio el correspondiente análisis, 

no.sea superior a 1 O miligramos por litro . 

4. En el etiquetado de los productos definidos en los puntos 5 a 8 del artículo l se 

incluirán obligatoriamente las menciones siguientes: 

a) para los jugos y néctares de frutas obtenidos total o 

parcialmente a partir de tm producto concentrado, la mención 

"a base de .. . concentrado", completada con la indicación del 

producto concentrado utilizado; esta mención figurará en la 

proximidad imnediata de la denominación, de forma que 

resalte con relación a todo contexto, y en caracteres bien 

visibles; 

b) para los productos definidos en los puntos S, 6 y 7 del a1ifculo 

1 cuyo contenido en anl1ídrido carbónico sea supe1ior a 2 

gramos por lih·o, la mención "gasificado"; 

e) para el jugo de frutas concentrado y el jugo de frutas 

deshidratado, la cantidad de agua que deba aiiadirse para 

reconstituir en producto; 

d) para el néctar de frutas, la indicación del contenjdo mínimo 

real en jugo de frutas, puré de frutas o mezcla de los 

anteriores, por la mención "contenido en fruta: ... % mínimo" . 

5. Las menciones a que se refieren las letras a), b) y d) del apartado 4 deberán figurar 

en el mismo campo visual que las enumeradas en la letra a) del apartado 3 del 

artículo 11 de la Directiva 79/112/CEE . 
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6. La adición de ácido L-ascórbico en los términos de la letra b) del ttpartado 1 del 

artículo 4 no autorizará bCJ.cer referencia alguna a la vitamina C . 

Artículo 11 

Sin perjuicio de las disposiciones que la Comunidad adopte en esta materia, Jos 

Estados miembros podrán (ijar libremente las nonnas de etiquetado de los productos a que 

se refiere el apartado 2 del artículo 2, no destinados a ser entregados como tales al 

consumidor fmal y a las colectiyidades . 

Artículo 12 

Las modificaciones necesarias para adaptar a la evolución técnica los artículos 4, 6, 7 

y 8 y el Anexo 1 se adoptarán según el procedimiento previsto en el a1tículo 15, con 

excepción de las que se refieran a los aditivos . 

Artículo 13 

l. Los Estados miembros adoptarán todas las disposiciones 

necesarias para que la aplicación de las disposiciones 

nacionales no armonizadas que regulan la composición, las 

características de fabricación, el envasado o el etiquetado de 

estos productos únicamente o de los productos alimenticios 

en general, no pueda obstaculizar el comercio de los 

prod'.lctos definidos en los puntos 5 al 8 del artículo 1, que 

se ajusten a las normas previstas en la presente Directiva . 

2. El apartado 1 no será aplicable a las disposiciones no 

armonizadas, justificadas por razones de: 

protección de la salud pública, 

represión e los fraudes, a condición de que dichas disposiciones no 

obstaculicen la aplicación de las definiciones y nom1as previstas por la 

presente Directiva, 

50 



.. 
• • • • • • • • • • • • • • .._ 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

protección de la propiedad privada indusn"ial y comercial, de las 

indicaciones de procedencia, de las denominaciones de origen y de 

represión de la competencia desleal. 

Artículo 14 

Los criterios de identidad y de pureza de los productos de adición y de tratamiento 

mencionados en los artículos 4 y 6 se determinarán, en tanto sea necesario, según el 

procedimiento previsto en el artículo 15 . 

Artículo 15 

l. Cuando deba seguirse el procedimiento definido en el presente artículo. El 

comité permanente de productos alimenticios será llamado a pronunciarse 

por su presidente, ya sea a iniciativa propia o a instancia del representante de 

un Estado miembro . 

2. El representante de la Comisión someterá al Comité un proyecto de medidas . 

El Comité emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un plazo que el 

presidente podrá fij ar en función de la urgencia del asunto. El dictamen se 

emitirá según la mayoria prevista en el apartado 2 del artículo 148 del 

Tratado para la adopción de aquellas decisiones que el Consejo deba tomar a 

propuesta de la Comisión. Los votos de los representantes de los Estados 

miembros en el seno del Comité se ponderarán en la fom1<.1 prevista en el 

citado anículo. El presidente no tomará parte en la votación . 

3. a) La Comisión adoptará las medidas previstas cuando se ajusten al 

dictamen del Comité . 

b) Cuando las medidas previstas no se aj ustcn al dictamen del Comité o en 

ausencia de dictamen, la Comisión someterá sin demora al Consejo una 

propuesta relativa a las medidas que deban adoptarse. El Consejo se 

pronunciará por mayoría cualificada . 
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Si transcurrido un plazo de tres meses a partir del momento en que el 

Consejo baya sido llamado a pronur.ciarse éste no hubiere resuelto, la 

Comisión adoptará las medidas propuestas . 

Articulo 16 

l. La presente Directiva no afectará a las disposiciones de las legislaciones 

nacionales en yirtud de las cuales: 

a) esté autorizado el enriquecimiento en vitaminas de los productos 

mencionados en la presente Directiva; 

b) pueden autorizarse los procesos de difus ión para Ja fabricación de jugos de 

frutas que no sean los de uvas, agrios, piñas, peras, melocotones y 

albaricoques, a condición de que los jugos concentrados así obtenidos se 

ajusten a la definición del punto 5 del artículo 1 en lo que respecta a los 

jugos de frutas obtenidos a partir de jugos de frutas concentrados, y 

presenten características organolépticas y analíticas al menos equivalentes 

a las de jugos concemrados o!>tcmdos por procedimientos que utilicen 

medios mecánicos; 

e) - puedan añadirse las sustancias mencionadas en el primer guión de la 

letra b) del apartado 2 del artículo 4, a los jugos de piña, manzana, naranja 

y pomelo, a condición de que la cantidad total añadida, expresada en 

anhídrido sulfuroso, no sobrepase los 3509 miligrrunos por Jltro; 

puedan añadirse sustancias de las mencionadas en e! primer guión de la 

letra b) el apartado 2 del artículo 4, a los jugos de limón y de lima, a 

condición de que la cantidad total añadida, expresada en anhídrido 

sulfuroso, no sobrepase los 350 miligramos por litro; 

d) pueda utilizarse el dimetil-polisiloxano en el jugo de piña hasta 10 

miligramos por litro; 
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e) pueda añadirse el ácido láctico hasta 5 gramos por litro a los nécrares de 

fruta a que se refiere el punto 7 del artículo 1 cuando se obtengan a partir 

de manzanas o de peras o de una mezcla de ambas frutas~ 

f) pueda añadirse hasta 3 gramos por litro de ácido cítrico: 

a los jugos de uvas en la medida en que esta adición esté autorizada antes 

del 19 de Noviembre de 1975, 

a los jugos de manzanas 

g) puedan añadirse los ácidos L-málico y DL-málico, juntos o por separado, 

hasta 3 gramos por litro, a los jugos de piña y a los néctares de .frutas 

mencionados en la letra e) del apartado 2 del artículo 3, cuando se 

obtengan a partir de peras o de melocotones, en la medida en que esta 

adición esté autorizada antes del 19 de Noviembre de 1975 . 

2. Las excepciones en materia de aditivos previstas en las letras e), d), f), y 

g) del apartado 1 dejarán de aplicarse cuando las regulaciones en la 

materia sean aplicables a escala comtmitaria . 

Artículo 17 

La presente Directiva no se aplicará: 

a) a los productos destinados a la exportación fuera deJa Comunidad; 

b) a los productos alimenticios destinados a una alimentación especial. 

Artículo 18 

Los Estados miembros podrán diferir la aplicación de lo dispuesto en la letra b) del 

apartado 1 y en el último guión de la letra b) del apartado 2 de] articulo 4, y en la letra b) 

del apatiado 1 del artículo 6, hasta la adopción de los criterios de identidad y de pureza 

previstos en el artículo 14 . 
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Artículo 19 

l. Queda derogada ia Directiva 7 5/726/CEE así como las Directivas que la 

han modificado (1),_ sin peljuicio de las obligacioues de los Estados 

miembros relativas a los plazos de transposición que figuran en el Anexo 

n . 
2. Las referencias ¿ las Directivas derogadas se entenderán hechas a la 

presente Directiva con arreglo a lo dispuesto en la tabla de 

correspondencias que figura en el Anexo II . 

Artículo 20 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros . 

(1) Directivas 79/ 168/CEE, 81/487/CEE y 89/394/CEE 
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5.3.4 Directiva 2000113/CEE etiquetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios 

DIRECTIVA 2000/13/CEE DEL P ARLAiVIENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 
20 DE MARZO DE 2000 

Relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de 

etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artícu lo 1 

l. La presente Directiva se refiere al etiquetado de los productos alimenticios destinados a 

ser entregados, sin ulterior transformación, al conswnidor final así como a ciertos aspectos 

relativos a su presentación y a la publicidad que se hace de ellos . 

2. La presente Directiva se aplicará también a los productos alimenticios destinados a ser 

entregados a los restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades similares, denomi

nados en lo sucesivo "colectividades>> . 

3. A los efectos de la presente Djrectiva, se entenderá por: 

a) "etiquetado»: las menc1ones, indicaciones, marcas de fábrica o comerciales, 

dibujos o signos relacionados con un producto alimenticio y que figuren en 

cualquier envase, documento, rótulo, etiqueta, faja o collarín. que acompañen o se 

refieran a rucho producto alimenticio; 

b) <<producto alimenticio envasado»: la unidad de venta destinada a ser presentada 

sin ultetior transfom1ación al consumidor final ya las colectividades, constituida por 

un producto alimenticio y el envase en el cual haya sido acondicionado antes de ser 

puesto a la venta, ya recubra el envase al producto por entero o sólo parcialmente . 

55 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

pero de tal forma que no pueda modificarse el contenido sin abrir o modificar dicho 

envase . 

Artículo 2 

1. El etiquetado y las modalidades según las cuales se realice no deberán: 

a) ser de tal naturaleza que induzcan a error al comprador. especialmente: 

i) sobre las características de) producto ahmentic-io y, en particular. sobre la 

nattu·aleza. identidad.. cualidades, composición, cantidad, duración. origen o 

procedencia, y modo de fabricación o de obtención, 

ii) atribuyendo al producto alimenticio efectos o propiedades que no posea, 

iii) sugiriéndole que el producto alimenticio posee características particulares, 

cuando todos los productos. similares posean estas mismas caracte!Ísticas; 

b) sin pe1juicio de las disposiciones comunitarias aplicables a las aguas minerales naturales 

ya Los productos alimenticios destinados a una alimentación especial, atribuir a un producto 

alimenticio propiedades de prevención, tratamiento y curación de una enfennedad humana, 

ni mencionar dichas propiedades . 

2. El Consejo. de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 95 del Tratado . 

establecerá una lista no exhaustiva de las declaraciones. en el sentido del apartado l, cuyo 

uso deba prohibirse o limitarse en todo caso . 

3. Las prohibiciones o limitaciones previstas en los aparrados 1 y 2 se aplicarán 

igualmente: 
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a) a la presentación de los productos alimenticios y, en especial, a la fom1a o el aspecto 

que ~e les dé a éstos o a su envase, al material usado para éste, a la forma en que estén 

dispuestos así como al entorno en el que estén expuestos; 

b) a la publicidad . 

Artículo 3 

l. El etiquetado de los produ~tos alimenticios implicará solamente, en las condiciones, y 

salvo las excepciones previstas en los artículos 4 a 17, las indicaciones obligatorias 

siguientes . 

1) la denominación de venta 

2) la lista de ingredientes, 

3) la cantidad de determinados ingredientes o categorías de ingredientes de confonnidad 

con las disposiciones del artículo 7 . 

4) para los productos alimenticios preembalados. la cantidad neta, 

5) la fecha de duración mínima o. en el caso de productos alimenticios muy perecederos 

por razones nricrobiológicas, la fecha de caducidad . 

6) las condiciones especiales de conservación y de utilización, 

7) el nombre o la razón social y la dirección del fabricante o del embalador o de un 

vendedor establecido dentro de la Comwúdad . 

No obstante, los Estados miembros quedan autorizados, eo lo que respecta a la mantequill~ 

producida en su ten·itmio, a exigir solamente la indicación del fabricante, del embalador o 
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del vendedor . 

Sin peijuicio de la infonnación prevista en el artículo 24, los Estados miembros 

comunicarán a la Comisión y a los demás Estados miembros cualquier media que adopten 

en virtud del pánafo segundo . 

8) el lugar de origen o de procedencia en los casos en que su omisión pudiera inducir a 

error al consumidor sobre el origen o la procedencia real del producto alimenticio, 

9) un modo de empleo en el caso de que, de no haberlo. no se pueda hacer un uso 

adecuado del producto alimenticio, 

1 O) para las bebidas que tengan un grado alcohólico en volumen superior al 1,2% se 

especificará el grado alcohólico volumétrico adquirido . 

2. Como excepción al apartado 1, los Estados miembros podrán mantener, en lo que se 

refiere a su producción nacional, las disposiciones nacionales que obhgan a indicar el 

establecimiento de fabricación o de envasado . 

3. Las disposiciones del presente articulo no obstarán a las más precisas o más an1plias en 

materia de metrología . 

Artículo 4 

l. Las disposiciones comunitarias aplicables a ciertos p:-oductos alimenticios detem1inados 

y no a los productos alimenticios en general podrán establecer excepciones, a título 

excepcional y sin menoscabo de la información al comprador, a las obligaciones previstas 

en los puntos 2) y 5) del apartado 1 del artículo 3 . 

2. Las disposiciones comunitarias aplicables a ciertos productos alimenticios detenninados 
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y no a los productos alimenticios en general podrán establecer otras indicaciones 

oblig~torias además de las enumeradas en el ru.'iiculo 3 . 

En su ausencia, los Estados miembr9s podrán establecer tales indicaciones conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 19 . 

3. Las disposiciones comunitarias contempladas en los apartados 1 y 2 se adoptarán de 

confomlidad con el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20 . 

Artículo 5 

l . La denominación de venta de un producto alimenticio será la denominación prevista para 

este producto en las disposiciones comunitarias que le sean aplicables . 

a) A falta de disposiciones comunitarias, la denominación de venta será la denominación 

prevista por las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que le sean aplica

bles en el Estado miembro en el que tenga lugar la venta al consumidor final o a las 

colectividades . 

En defecto de lo anterior, estará constituida por el nombre consagrado por el uso en el 

Estado miembro en el que se efectúe la venta al consumidor final o a las colectividades, o 

por una descripción del producto alimenticio y de su utilización, si fuera necesario, lo 

suficientemente precisa para pem1itir a] comprador conocer su naturaleza real y distinguirlo 

de Jos productos con los que pudiera confundirse . 

b) Se admitirá también la utilización en el Estado miembro de comercialización de la 

denominación de venta con la que el producto se fabrique y comercialice legalmente en el 

Estado miembro de producción . 

Sin embargo, cuando la aplicación de las disposiciones de la presente Directiva, en 

particular las previstas en el artículo 3, no sean suficientes para permitir a los consumidores 
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del Estado miembro de comercialización conocer la naturaleza real del producto y 

distinguirlo de los productos con los que pudiera confundirlo, la denominación de venta 

deberá completarse con otras indicaciones descriptivas que habrán de figurar en su 

proximidad . 

e) En casos excepcionales, la denominación de venta del Estado miembro de producción no 

se utilizará en el Estado miembro de comercialización cuando el producto que designe se 

diferencie, desde el punto de vista de su composición o de su fabricación, del producto 

conocido bajo esta denominación hasta el punto de que las disposiciones de la letra b) no 

basten para garantizar una infmmación correcta a los consumidores en el Estado miembro 

de comercialización . 

2. No se podrá sustituir la denominación de venta por una marca de fábrica o comercial o 

una denominación de fantasía . 

La denominación de venta incluirá o irá acompañada de una indicación del estado físico en 

el que se encuentre el producto alimenticio o del tratamiento específíco que haya 

experimentado (por ejemplo: en polvo, liofilizado, congelado, concentrado, ahumado), en 

el caso en que la omisión de dicha indicación pudiera inducir a confusión al comprador. 

l. La lista de los ingredientes se mencionará conforme al presente artículo y a los anexos 

I, II, III . 

2. No se requerirá indicar los ingredientes en el caso: 

a) de las frutas y hortalizas frescas, incluidas las patatas, que no hayan sido peladas, 

cortadas o sujetas a cualquier otro tratamiento similar . 

-de las aguas gasificadas. en cuya denominación aparezca esta última característica . 

- de los vinagres de fennentación si proceden exclusivamente de un solo producto básico y 

siempre que no se les haya añadido ningún otro ingrediente; 
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b) - de los quesos, 

- de la mantequilla, 

- de la leche y nata fem1entadas, 

siempre que no se les hayan añadido más ingredientes que productos lácteos, enz1mas y 

cultivos de microorganismos necesarios para la fabricación o que la sal necesaria para la 

fabricación de los quesos que :q.o son frescos o fundidos; 

e) los productos que contengan un solo ingrediente, 

- siempre que la denominación de venta sea idéntica al nombre del ingrediente, o 

- siempre que la denominación de venta permita determinar la naturaleza del ingrediente 

sin riesgo de confusión . 

3. En lo que se refiere a las bebidas con una graduación de 1,2 % de alcohol, en volumen, 

el Consejo, a propuesta de la Comisión y antes del 22 de diciembre de 1982, determinará 

las normas de etiquetado de los ingredientes . 

4. a) Se entiende por ingrediente cualquier sustancia, incluidos los aditivos, utilizada en la 

fabricación o en la preparación de tul producto alimenticio y que todavía se encuentra 

presente en el producto acabado eventualmente en una forma modificada . 

b) Cuando un ingrediente de un producto alimenticio haya sido elaborado a partir de 

valios ingredientes, se considerará a estos últimos como ingredientes de dicho producro . 

e) No obstante, no se considerarán ingredientes; 

i) los componentes de un ingrediente que, durante el proceso de fabricación, 
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hubieran sido separados provisionalmente para ser reincorporados a continuación en 

una cantidad que no sobrepase el contenido inicial; 

ii) los aditivos: 

- cuya presencia en un producto alimenticio se deba únicamente al hecho de que 

estaban contenidos en uno o varios ingredientes de dicho producto y siempre que no 

cumplan ya una función tecnológica en el producto acabado, 

-que se utilicen como auxiliares tecnológicos; 

iii) las sustancias utilizadas en las dosis estrictamente necesarias como disolventes o 

soportes para los aditivos y aromas . 

d) Según el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20, podrá decidirse en 

ciertos casos si se cumplen las condiciones previstas en los incisos ii) y iii) de la letra e) . 

5. La lista de in6rr·edientes estará constituida por la enumeración de todos los ingredientes 

del producto alimenticio en orden decreciente de peso en el momento de su preparación. Irá 

precedida de una mención apropiada que incluya la palabra «ingredientes" . 

No obstante: 

- el agua añadida y los ingredientes volátiles se indicarán en la lista en función de su peso 

en el producto acabado; la cantidad de agua añadida como ingrediente en un producto 

alimenticio se detern1inará sustrayendo de la cantidad total del producto acabado la 

cantidad total de los demás ingredientes empleados. Esta cantidad podrá no tomarse en 

consideración si, en peso, no excede del 5 % del producto acabado, 

- los ingredientes utilizados en fo1ma concentrada o deshidratada que se reconstituyan 
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durante la fabricación podrán indicarse en la lista en función de su peso antes de la 

con~entración o deshidratación, 

- cuando se trate de alimentos concentrados o deshidratados a los cuales debe aüadirse 

agua, la enumeración podrá hacerse según e] orden de las proporciones en el producto 

reconstituido con tal que la lista de los ingredientes vaya acompañada de una mención tal 

como <<ingredientes del producto reconstituido" o «ingredientes del producto listo para el 

consumo", 

-en el caso de mezclas de frutas o de hortalizas en que ninguna predomine, en peso, de una 

manera significativa, podrán enumerarse estos ingredientes siguiendo un orden diferente 

siempre que la 1ista de dichos ingredientes vaya acompañada de una mención tal como «en 

proporción variables", 

- en el caso de mezclas de especias y plantas aromáticas en que ninguna predomü1e, en 

peso, de una manera significativa, podrán enumerarse estos ingredientes siguiendo un orden 

diferente siempre que la lista de dichos ingredientes vaya acompañada de una mención tal 

como <<en proporción variable" . 

6. Los ingredientes se designarán por su nombre específico, confom1e; en su caso, a las 

nom1as previstas en el artículo 5 . 

No obstante: 

- los ingredientes que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el anexo I y que 

sean componentes de otro producto alimenticio podrán designarse sólo con el nombre de 

dicha categoría; 

podrán disponerse modificaciones de la lista de categorías que figura en el anexo I de 

confonnidad con el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20; 
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sin embargo, la designación «almidón" que figura en el anexo I deberá completarse siempre 

con 1~ indicación de su origen vegetal específico, cuando dicho ingrediente pueda contener 

gluten, 

los ingredientes que pertenezcan a una de las categorías enumeradas en el anexo II se 

designarán obl igat01iamente con el nombre de dicha categ01ia, seguido de su nombre 

específico o de su número CE; cuando se trate de un ingrediente perteneciente a varias 

categorías, se indicará la que corresponda a su función principal en el producto alimenticio 

de que se trate; 

las modificaciones que hayan de introducirse en el citado anexo en función de la evolución 

de los conocimientos científicos y técnicos se adoptarán según el procedimiento previsto en 

el apartado 2 del artículo 20; 

sm embargo, la designación «almidón modificado" que figura en el anexo II deberá 

completarse siempre con la indicación de su origen vegetal específico, cuando dicho 

ingrediente pueda contener gluten, 

- los aromas se designarán de conformidad con el anexo IIT, 

- las disposiciones comunitarias específicas por las que se rija la mención del tratamiento de 

un ingrediente por radiación ionizante se adoptarán posteriormente con arreglo al artículo 

95 del Tratado . 

7. Las nonnas commútarias y, en su ausencia, las disposiciones nacionales podrán 

establecer para ciertos productos alimenticios que la mención de uno o más ingredientes 

detemlinados debe acompai'íar a la denominación de venta . 

El procedimiento previsto en el artículo 19 se aplicará a las eventual.es disposiciones 

nacionales . 
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Las ~isposiciones comunitarias contempladas en el presente apartado se adoptarán de 

confonnidad con el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20 . 

8. En el caso a que se refiere la letra b) del apartado 4, un ingrediente compuesto podrá 

figurar en la lista de los ingredientes bajo su denominación en la medida en que ésta esté 

prevista por la regulación o consagrada por el uso, en función de su peso global, a 

condición de que vaya seguida inmediatamente por la enumeración de sus propios 

ingredientes . 

No obstante, dicha enumeración no será obligatoria: 

a) cuando el ingrediente compuesto intervenga en menos de w1 25 % en el producto 

acabado; no obstante, esta disposición no se aplicará a los aditivos sin petjuicio de 

la letra e) del apartado 4; 

b) cuando el ingrediente compuesto sea un producto para el que la regulación 

comunitaria no exija la lista de ingredientes . 

9. Como excepción al apartado 5, no se requerirá mencionar el agua: 

a) cuando el agua se utilice, en el proceso de fabricación, solamente para 

reconstituir a su estado de origen un ingrediente utilizado en fonna concentrada o 

deshidratada; 

b) en el caso del líquido de cobertura que nonnalmente no se consume . 

Artículo 7 

l. La cantidad de ingredientes o de una categoría de ingredientes utilizada en Ja 
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fabricación o preparación de un producto alimenticio se mencionará de conformidad con el 

pres~nte artículo . 

2. Será obligatolia la mención a la que se refiere el apartado I: 

a) cuando el ingrediente o la categoría de ingredientes de que se trate figure en la 

denominación de venta o el consumidor la asocie en general con la denominación de 

venta; o 

b) cuando en el etiquetado se destaque el ingrediente o la categoría de ingredientes 

de que se trate por medio de palabras, imágenes o representación gráfica: o 

e) cuando el ingrediente o la categoria de ingredientes de que se trate sea esencial 

para definir un producto alimenticio y para distinguirlo de los productos con los que 

se pudiera confundir a causa de su denominación o de su aspecto; o 

d) en los casos dete1minados según el procedimiento previsto en el apartado 2 del 

artículo 20 . 

3. No se aplicará el apartado 2: 

a) a un ingrediente o a una categorfa de ingredientes: 

- cuyo peso neto escunido se indique de confonnidad con el apartado 4 del artículo 

8, 

- cuya cantidad deba figurar en el etiquetado en virtud de las disposiciones 

comunitarias, 

- que se utilice en dosis bajas con fines de aromatización, 
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- que, aún cuando figure en la denominación de venta, no pueda detenninar la 

elección del consumidor del Estado miembro de comercialización siempre que la 

variación de la cantidad no St?a esencial para caracterizar al producto alimenticio o 

no sea suficiente para distinguir el prodllcto de otros productos similares. En caso de 

duda sobre el cumplimiento de las condiciones previstas en el presente guión, se 

decidirá según el procedimiento previsto en el apartaáo 2 del artículo 20; 

b) cuando haya disposiciones comunitarias específicas que determinen de manera 

precisa la cantidad del ingrediente o de la categoda de ingredientes, sin prever la 

indicación de los mismos en el etiquetado; 

e) en los casos contemplados en los guiones cuarto y quinto del apartado 5 del 

artículo 6; 

d) en los casos detem1inados según el procedimiento previsto en el apmiado 2 del 

atiículo 20 . 

4. La cru1tidad mencionada, expresada en porcentaje, corresponderá a la cantidad del o de 

los ingredientes en el momento de su utilización. Sin embargo, podrán arbitrarse 

disposiciones comunitarias que prevean excepciones a este principio para determinados 

productos alimenticios. Estas disposiciones se adoptru·án de conformidad con el 

procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20 . 

5. La mención contemplada en el apartado I figurará en la denominación de venta del 

producto alimenticio, o indicada junto a dicha denominación, o en la lista de ingredientes 

en relación con el ingrediente o la categ01ia de ingredientes en cuestión . 

6. El presente artículo se aplicará sin perjuicio de la reglamentación comunitaria del 

etiquetado referente al valor nutritivo de los productos alimenticios . 
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Artículo 8 

1. La cantidad neta de los productos alimenticios envasados se expresará: 

-en unidades de volumen en el caso de los productos liquidas, 

- en unidades de peso en el caso de los demás productos, 

utilizando, según proceda, el litro, el centilitro, el mihlitro, o bien el kilogran10 o el gramo . 

Las disposiciones comunitru.ias y, en su defecto, las disposiciones nac ionales aplicables a 

ciertos productos alimenticios deterrninados podrán establecer excepciones a esta norma . 

El procedimiento previsto en el artículo 19 se aplicará a las eventuales disposiciones 

nacionales . 

2. a) Cuando esté prevista por las disposiciones comunitarias y. en su ausencia, por las 

nacionales, la indicación de un cierto tipo de cantidad (por ejemplo: cantidad 

nominal, cantidad mínima o cantidad media), esta cantidad será, a efectos de la 

presente Directiva, la cantidad neta . 

Sin perjuicio de la infonnación prevista en el artículo 24, los Estados miembros 

comunicarán a la Comisión y a los demás Estados miembros cualquier medida que 

adopten en virtud del presente punto . 

b) Las disposiciones comunitarias y, en su defecto, las disposiciones nacionales 

podrán establecer otras indicaciones de cantidad para ciertos productos alimenticios 

detenninados que estén clasificados en categorías por cantidad . 

68 



• • • • • • • • • • • • • • .1 
• • • • • • • • • • • • • . -
• • • • • • • • • • • • • • • 

El procedimiento previsto en el articulo 19 se aplicará a las disposiciones 

nacionales, cuando éstas existan . 

e) Cuando un envase esté constituido por .dos o más envases individuales que 

contengan la misma cantidad del mismo producto, se indicará la cantidad neta 

mencionando la cantidad neta contenida en cada envase individual y el ním1ero total 

de envases. No obstante, estas indicaciones no serán obligatorias cuando el número 

total de envases individuales pueda verse claramente y contarse fácilmente desde el 

exterior y cuando pueda verse claramente desde el exterior por lo menos tma 

indicación de la cantidad neta contenida en cada envase individual. 

d) Cuando un envase esté constituido por dos o más envases individuales que no se 

consideren unidades de venta, se indicará la cantidad neta mencionando la cantidad 

neta total y el número total de envases individuales. Las disposiciones comunitarias 

y, en su defecto, las disposiciones nacionales podrán, no prever, para cíeztos 

productos alimenticios, que se indique el número total de envases individuales . 

Sin perjuicio de la información prevista en el artículo 24, los Estados miembros 

comunicarán a la Comisión ya los demás Estados miembros cualquier medida que 

adopten en virtud de lo dispuesto en el presente punto . 

3. En el caso de los productos alimenticios que se vendan normalmente por unidades, los 

Estados miembros podrán no exigir con carácter obligatorio la indicación de la cantidad 

neta, siempre que el número de unidades pueda verse claramente y contarse fácilmente 

desde el exterior o, de no ser así, que venga indicado en la etiqueta . 

Sin perJUIC10 de la infonuación prevista en el artícu lo 24, los Estados miembros 

comunicarán a la Comisión ya los demás Estados miembros cualquier medida que adopten 

en vittud del presente apartado . 
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4. Cuando un producto alimenticio sólido se presente en un líquido de cobertura, en el 

etiqu~tado se indicará también el peso neto escurrido de dicho producto alimenticio . 

A efectos de.l presente apartado, "por líquido de cobertura» se entenderán los productos 

mencionados a continuación, en su caso mezclados entre ellos y también cuando se 

presenten en estado congelado o ultraconge1ado, siempre que el líquido sea únicamente 

accesorio respecto a los elementos esenciales del preparado y, en consecuencia, no resulte 

determinante para la compra: agua, soluciones acuosas de sales, salmueras, soluciones 

acuosas de ácidos alimentarios, vinagre, soluciones acuosas de azúcares, soluciones 

acuosas de otras sustancias o materias edulcorantes y de zumo de frutas o de hortalizas en 

el caso de frutas y hmtalizas . 

Esta enumeración podrá completarse de acuerdo con el pimiento previsto en el apartado 2 

del artículo 20 . 

Los métodos de control del peso neto escurrido se detemunarán de acuerdo con el 

procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20 . 

5. No será obJigatorio indicar la cantidad neta para los productus alimenticios: 

a) que estén sujetos a pérdidas considerables de su volumen o de su masa y que se 

vendan por unidades o se pesen ante el comprador; 

b) cuya cantidad neta sea inferior a 5 gramos o 5 miWitros; no obstante, esta 

disposición no se aplicará en el caso de las especias y plantas aromáticas . 

Las disposiciones comunitarias y, en su defecto, las disposiciones nacionales aplicables a 

cie1tos productos alimenticios detenninados podrán establecer, a titulo excepcional y sin 

menoscabo de la información del comprador umbrales superiores a los 5 gramos o 5 

mililitros . 
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Sin perjuicio de la inforn1ación prevista eo el artículo 24, los Estados miembros 

comlJ.!licarán a la Comisión ya los demás Estados miembros cualquier medida que adopten 

en virtud del presente apruiado . 

6. Las disposiciones comunitarias contempladas en el pánafo segundo del apartado 1, en 

las letras b) y d) del apartado 2 y en el párrafo segundo del apartado 5 se adoptarán de 

confom1idad con el procedimiento previsto en el apruiado 2 del artículo 20 . 

Artículo 9 

l. La fecha de duración mínima de tm producto alimenticio es la fecha hasta la cual dicho 

producto alimenticio mantiene sus propiedades específicas siempre que el producto se 

guarde en condiciones de conservación adecuadas . 

Será indicada conforme a los apartados 2 a 5 . 

2. Se comunicará precedida de las palabras: 

- "consumir preferentemente antes del. .. » curu1do la fecha incluya la indicación del día, 

-"consumir preferentemente antes de fmales de ... »en los demás casos . 

3. Las indicaciones previstas en el apartado 2 irán acompañadas: 

- bien de la fecha misma, 

-bien de la indicación del lugar que figura en la etiqueta . 

Si fuere preciso, estas indicaciones se completarán con la referencia a las condiciones de 

conservación que deben observarse pru·a asegurar la duración indicada . 
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4. La fecha estará compuesta por 1a indicación, clara y en orden, del día, el mes y el año . 

No obstante, en e1 caso de los productos alimenticios: 

- cuya duración sea inferior a tres meses bastará indicar el día y el mes, 

- cuya duración sea superior a tres meses, pero sin sobrepasar los dieciocho meses, 

bastará indicar el mes y el año, 

- cuya duración sea superior a dieciocho meses, bastará indicar el año . 

El modo de indicación de la fecha se precisará según el procedimiento previsto en el 

apartado 2 del artículo 20 . 

5. Sin pe1juicio de las disposiciones comunitarias que impongan otras indicaciones de 

fecha, no se reque1irá indicar la fecha de duración en el caso: 

- de las frutas y hortalizas frescas incluidas las patatas que no hayan sido peladas, 

cortadas o sometidas a cualquier otro tratamiento similar. Esta excepción no se aplicará a 

las semillas germinantes ya productos similares como los brotes de leguminosas, 

- de los vinos, vinos generosos, vinos espumosos, vinos aromatizados y de productos 

similares obtenidos a partir de frutas distintas de la uva, así como de las bebidas de los 

códigos NC-22060091. 22060093 y 22060099 y elaboradas a base de uva o de mosto de 

uva, 

-de las bebidas con una graduación de un 1 O % o más en volumen de alcohol, 

- de las bebidas refrescantes sin alcohol, zumos de frutas, néctares de frutas y bebidas 

alcohólicas en recipientes inctividuales de más de 5 litros, destinados a distribuü·se a las 
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colectividades, 

- de Jos productos de panadería o repostería que, por su naturaleza, se consumen 

normalmente en el plazo de veinticuatro horas después de su fabricación, 

- de los vinagres, 

- de la sal de cocina . 

- de Jos azúcares en estado sólido, 

- los productos de confitería consistentes casi exclusivamente en azúcares aromatizados 

y/o coloreados, 

-de las gomas de mascar y de productos similares de mascar, 

- de las porciones individuales de helados alimenticios . 

Artículo 10 

l. En el caso de productos alimenticios microbio lógicamcnte muy perecederos y que por 

ello puedan suponer un peligro inmediato para la salud humana, después de un corto 

pedodo de tiempo, la fecha de duración mínima se cambiará por la fecha de caducidad . 

2. La fecha deberá ir precedida por las palabras: 

- en lengua española: "fecha de caducidad" . 

- en lengua danesa: "sidste anvendelsesdato», 

- en lengua alemana: «verbrauchen bis», 

- en lengua griega: «avá won uexpi" 

- en lengua inglesa: «use by>>, 
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-en lengua francesa: «a consommer jusq1.1'am> 

- ~n lengua italiana: «da consumari entro» 

- en lengua neerlandesa: "te gebruiken tot», 

-en lengua portuguesa: «a consumir até», 

-en lengua finesa: <<Viimeinen kayttoajankohta», 

-en lengua sueca: "sista forbrukningsdag>> . 

Dichos témlinos deberán ir seguidos: 

-o de la misma fecha, 

- o de una referencia al lugar donde se indica la fecha en la etiqueta . 

Dichas informaciones se completarán con una descripción de las condiciones de 

conservación que habrán de respetarse . 

3. La fecha consjstirá en la indicación clara según este orden: día, mes y, eventualmente, 

año . 

4. De acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20, en 

detemünados casos se podrá decidir si se cumplen las condiciones previstas en el apartado 

l. 

Artículo 11 

l. El modo de empleo de un producto alimenticio deberá indicarse de fonna que permita un 

uso apropiado de dicho producto . 

2. Las disposiciones comunitarias y, en su defecto, las disposiciones nacionales podrán 

determinar para ciertos productos alimenticios las modalidades según las cuales deberá 

indicarse el modo de empleo . 
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El r.rocedimiento previsto en el artículo 19 se aplicará a las eventuales disposiciones 

nacionales . 

Las disposiciones comunitarias contempladas en el presente apartado se adoptarán de 

conformidad con el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20 . 

Artículo 12 

Las modalidades de especificación del grado alcohólico volumétrico se dctem1inarán, en lo 

que respecta a los productos conespondientes a las partidas arancelarias n'" 22.04 y 22.05, 

en las disposiciones comunitarias específicas que les sean aplicables . 

Para las demás bebidas que tengan un grado alcohólico en volumen superior al 1, 2 %, se 

establecerán según el procedimiento previsto en el apa1tado 2 del artículo 20 . 

Artículo 13 

l. a) Cuando los productos alimenticios se presentan envasados, las indicaciones 

previstas en el artículo 3 y en el apartado 2 del artículo 4, figurarán en el embalaje 

previo o en una etiqueta unida a éste . 

b) No obstante lo dispuesto en la letra a) y sin perjuicio de las disposiciones 

comunitarias relativas a las cantidades nominales, cuando los productos alimenticios 

envasados: 

- estén destinados al consumidor final, pero comercializados en una fase anterior a 

la venta al mismo y cuando esta fase no se trate de la venta a una colectividad, 

- estén destinados a ser entregados a las colectividades para ser preparados, 

transformados, fragmentados o cortados en ellas . 
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Las menciones previstas en el artículo 3 y en el apartado 2 del artículo 4 podrán 

figurar. solamente. en los documentos comerciales que se refieran a dichos 

productos cuando se garantic~ que dichos documentos, con todas las menciones de 

etiquetado. o acompañan a los productos alimenticios a que se refieren. o se han 

enviado antes de la entrega o al mismo tiempo que ésta . 

e) En los casos contemplados en la letra b). las menciones previstas en los puntos 1) . 

5) y 7) del apartado 1 del artículo 3 así como. en su caso, la mención prevista en el 

artículo 1 O. figurarán también en el embalaje exterior en que se presentan los 

productos alimenticios en el momento de la comercialización . 

2. Las indicaciones previstas en el artículo 3 y en el apanado 2 del artículo 4 deberán ser 

fácilmente comprensibles e irán inscritas en un lugar destacado y de fmma que sean 

fácilmente visibles. claramente legibles e indelebles . 

No deberán ser disimuladas. tapadas o separadas de ninguna forma por otras indicaciones o 

imágenes . 

3. Las indicaciones enumeradas en los puntos 1 ). 4). 5) y 1 O) del apartado 1 del artículo 3 . 

figurarán en el mismo campo visual. 

Esta obligación podrá ampliarse a las indicaciones previstas en el apartado 2 del artículo 4 . 

4. En el caso de las botellas de vidrio destinadas a ser utilizadas de nuevo que estén 

marcadas de manera indeleble y que. por ello, no lleven etiqueta ni faja ni collarín. así 

como de los embalajes o recipientes cuya cara más grande tenga una superficie inferior a 10 

centímetros cuadrados. sólo deberá indicarse las menciones enumeradas en los puntos 1), 4) 

y 5) del apartado 1 de.! artículo 3 . 
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No s7 aplicará en este caso el apartado 3 . 

5. Irlanda, los Países Bajos y el Reino Unido podrán establecer excepciones al apartado 1 

del artículo 3 y al apartado 3 del presente artículo para la leche y los productos lácteos 

envasados en botellas de vidrio destinadas a ser utilizadas de nuevo . 

Comunicarán a la Comisión cualquier medida adoptada en virtud del primer párrafo . 

Articulo 14 

Los Estados miembros establecerán las reglas detalladas según las cuales se mencionarán 

las indicaciones previstas en el artículo 3 y en el apartado 2 del a1iículo 4 en los productos 

alimenticios que se presenten sin envasar para la venta al consumidor final ya las 

colectividades o en los productos alimenticios envasados en los lugares de venta a petición 

del comprador o preenvasados para su venta inmediata . 

Siempre que quede asegurada la información del comprador podrán no atribuir carácter 

obligatorio a dichas indicaciones o a algunas de ellas . 

Artículo 15 

La presente D.irectiva no afectará a las disposiciones de las legislaciones nacionales que. en 

defecto de disposiciones comunitarias. regulen de manera menos rigurosa el etiquetado de 

algunos productos alimenticios presentados en envases de fantasía tales como figurillas o 

artículos de recuerdo . 

Artículo 16 
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1. Los Estados miembros procurarán prohibir en su territorio el comercio de productos 

alin;enticios para los cuales no figuren las menciones previstas en el artículo 3 y en el 

apartado 2 del rutículo 4 en una lengua que el conswnidor comprenda fácilmente. salvo si la 

infom1ación al consumidor estuvíera efectivamente garantizada por medio de otras 

medidas. que se establecerán de conformidad con el procedimiento previsto en el apartado 

2 del artículo 20. para una o varias menciones de etiquetado . 

2. El Estado miembro de comercialización del producto podrá, respetando siempre las 

no1mas del Tratado. disponer ~ su territorio que estas menciones de etiquetado figuren al 

menos en una o varias lenguas que el Estado determinará entre Las lenguas oficiales de la 

Comunidad. 

3. Los apartados l y 2 no excluyen la posibilidad de que las menciones de etiquetado 

figuren en varias lenguas . 

Articulo 17 

Los Estados miembros se abstendrán de precisar. aparte de lo previsto en los artículos 3 a 

13. el modo en que deberán proporcionarse las indicaciones prescritas en el ruiículo 3 y en 

el apartado 2 deJ artículo 4 

Artículo 18 

l. Los Estados miembros no podrán prohibir el comercio de los productos alimenticios que 

se ajusten a la presente Directiva mediante la aplicación de disposiciones nacionales no 

armonizadas que regulen el etiquetado y la presentación de ciertos productos alimenticios o 

de los productos alimenticios en general. 

2. El apartado 1 no será aplicable a las disposiciones nacionales no armonizadas justificadas 

por razones de: 
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- protección de la salud pública . 

- represión del fraude. a condición de que dichas disposiciones no puedan 

obstaculizar la aplicación de las definiciones y normas previstas por la presente 

Directiva . 

- protección de la propiedad industrial y comercial. indicaciones de procedencia . 

denominaciones de origen y de represión de la competencia desleal. 

Artículo 19 

En el caso de que se haga referencia al presente articulo se ap)jcará el procedimiento 

siguiente cuando un Estado miembro considere necesario adoptar una nueva legislación . 

Comunicará a la Comisión ya los demás Estados miembros las medidas proyectadas 

precisando los motivos que las justifiquen. La Comisión consultará a los Estados miembros 

en el seno del Comité permanente de productos alimenticios creado por la Decisión 

69/414/CEE del Consejo (\ cuando juzgue útil esta consulta o cuando así lo solicite un 

Estado miembro . 

El Estado miembro sólo podrá adoptar las medidas proyectadas tres m.eses después de dicha 

comunicación y siempre que no haya recibido una opinión contraria de la Comisión . 

(
1
) DO I. 291 de 29.ll.1969. p. 9 

En este último caso, y antes de final izar el plazo mencionado, la Comisión iniciará el 

procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 20 para decidir si pueden ponerse en 

aplicación las medidas proyectadas, sujetas, en su caso, a las modificaciones que sean 

pertinentes . 

Artículo 20 

l. La Comisión estará asistida por el Comité permanente de productos alimenticios, 

denominado en lo sucesivo "el Comité" . 
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2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los 

artículos 5 y 7 de la Decisión 19991468/CE. observando lo dispuesto en su artículo 8 . 

El plazo a que se hace referencia en el apartado 6 del artículo 5 de la Decisión 19991468/CE 

queda fijado en tres meses . 

3. El Comité aprobará su reglamento interno . 

Artículo 21 

Cuando se compruebe que son necesarias medidas transitorias para facilitar la aplicación de 

la presente Directtva se adoptarán según el procedimiento previsto en el apartado 2 del 

artículo 20 . 

Artículo 22 

La presente Directiva no afectará a las disposiciones comunitarias que ya estén adoptadas el 

22 de diciembre de 1978 y relativas al etiquetado y presentación de ciertos productos 

alimenticios . 

Las modificaciones que sean necesarias para adaptar dichas disposiciones :1 las non 1las 

previstas por la presente Directiva, se decidirán siguiendo el procedimiento aplicable a cada 

una de las disposiciones de que se trate . 

Artículo 23 

La presente Directiva no se aplicara a los productos destinados a ser exportados fuera de la 

Comunidad . 
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Artículo 24 

Los Estados miembros comunicarán además a la Comisión el texto de las disposiciones 

fundamentales de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 

Directiva . 

Artículo 25 

La presente Directiva se aplicará igualmente a los departamentos franceses de Ultramar . 

Ar tículo 26 

l. Queda derogada la Directiva 791112/CEE, tal y como fue modificada por las Dirt)ctivas 

que figuran en la parte A del. anexo IV, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados 

miembros en cuanto a los plazos de transposición de las Directivas que figuran en la parte 

B del anexo IV . 

2. Las referencias hechas a la Directiva derogada, se entenderán como hechas a la presente 

Directiva, y se leerán según el cuadro de correspondencias que figura en el anexo V . 

A rtículo 27 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al ele su publ icación en el 

Diario Oficial de las Comunidades Europeas . 

Artículo 28 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros . 

Hecho en Bmselas, el 20 de marzo de 2000 . 

Por el Parlamento Europeo 

La presidenta 

N. FONTAINE 

Por el consejo 

El presidente 

J. GAMA 
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\ 

5.4 Norma del Codex para el zumo (jugo) de limón conservado por med ios físicos 

exclusivamente . 

Codex stan 47-1981 

.(Norma mundial) 

l. DESCRIPCION 

Zumo Uugo) sm fermentar, pero fermentable, destinado al consumo directo, 

obtenido por procedimiento mecáruco, del endocarpio de limones (Citrus limon 

Burm. f.), maduros y en buen estado, conservados por medios físicos 

exclusivamente1
• El zumo podrá haber sido concen trado y luego reconstitu ido con 

agua adecuada para conservar los factores esenciales de composición y calidad del 

zumo . 

2. FACTORES ESENCIALE S DE COMPOSICION Y CALIDAD 

2.1 Sólidos solubles y acidez 

El contenido de sólidos de limón solubles del zumo O ugo) de limón no será menor 

del 6% m/m, detenninado con refractómetro a 20°C, sin corregir la acidez, y 

expresado en o Brix en las Escalas Internacionales de Sacarosa. La acidez titulable 

total del zumo de limón, expresada como ácido cítrico anhidro, no será inferior al 

4,5% m/m . 

2.2 Contenido de etanol 

El contenido de etanol no excederá de 3 g/kg . 

2.3 Aceites esenciales 

El contenido de aceites esenciales no excederá de 0,5 mi/kg . 

2.4 Propiedades organolépticas 

El producto deberá tener el color, aroma y sabor característicos del zumo Uugo) 

de limón. Se petmite la restitución de los componentes vo látiles naturales del 

zumo de limón a cualquier zumo de limón del que se le hayan extraído dichos 

componentes volátiles naturales del zumo de limón . 

82 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

2.5 l..Jso de concentrados 

Se pem1ite la adición de concentrados al zumo. Sólo podnn emplearse 

concentrados de limón (Cicms Umon Burm. f.) 

3. CONTAMINANTES 

3.1 Arsénico (As) 

3.2 Plomo (Pb) 

3.3 Cobre (Cu) 

3.4 Zinc (Zn) 

3.5 Hierro (Fe) 

3.6 Estaño (Sn) 

3. 7 Suma de cobre, zinc y hierro 

3.8 Dióxido de azufre 

Nivet máximo 

0,2 mglkg 
., 

1 mgfkg-

5 mg/kg 

5 mg'kg 

15 mg/kg 

250 mg/kg 2 

20 mg/kg 

10 mglkg 

1 Para los efectos de la presente norma, y en la actualidad, la "conservación por medios 

físicos" no comprende la radiación ionizantc . 

2 Esras dosis están todavía sujetas a revisión . 

4. HIGIENE 

4.1 Se recomienda que los productos regulados por las disposiciones de esta nom1a se 

preparen de confonnidad con el Código Intemacional Recomendado de Prácticas de 

Higiene para las Frutas y Hortalizas en Conserva (Re f. CAC/RCP 2-1969) y los Principios 

Generales de Higiene de los Alimenros (Ref. CACIRCP 1- 1969, Rév. 2-1985) 

recomendados por la Comisión del Codex Alimcntarius . 

4.2 Analizado con métodos adecuados de muestreo y examen, el producto: 

a) estará exento de rr.icroorganismos que pueden desarrollarse en ccndiciones 

normales de almacenamiento; y 

b) estará exento de toda sustancia originaJa por microorganismos en cantidad que 

pueda representar un riesgo para la salud . 
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5. PESOS Y MEDIDAS 

5.1 Llenado de los recip]entes 

5 .1.1 Llenado mínimo 

El zumo (jugo) de limón deberá ocupar, como mínimo, el 90% v/v de la capacidad 

de agua del envase. La capacidad de agua del envase es el volumen de agua 

destilada a 20°C, que el envase cerrado puede contener cuando está 

completamente lleno . 

6. MARCADO O ETIQUETADO 

6.1 Envases destinados al consumidor final 

Además de los requisitos de la Norma General de] Codex para el Etiquetado de 

los Alimentos Preenvasados (Ref. CODEX STAN 1-1985, Volumen l del Codex 

Alimentarius), se aplicarán las siguientes disposiciones: 

6.1.1 Nombre del alimento 

El nombre del producto será "zumo (jugo) de limón" . 

6.1.2 Lista de ingredientes 

6.1.2.1 En la etiqueta deberá figurar la lista completa de los ingredientes, en orden 

decreciente de proporciones, en la excepción de que no será necesario declarar el agua 

añadida para la reconstitución del zmno de confonnidad con la Sección l . 

6.1.2.2 Cuando se trate de zumo de limón preparado a partir de un concentTado, el hecho 

de la reconstitución deberá declararse en la lista de ingredientes en la forma siguiente: 

"zumo (jugo) de limón preparado a partir de un concentrado" o "zumo (jugo) de limón 

reconstituido", o "zumo (jugo) de limón preparado a partir de zumo (jugo) de limón 

concentrado" . 

6.1.3 Requisitos adicionales 

Se aplicarán las siguientes disposiciones e.specificas adicionales: 

6.1.3.1 En la etiqueta no podrá representarse gráficamente otra fi:uta que no sea el limón, 

ni otro zw110 (jugo), que no sea el zumo de limón . 
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6.1.3.2 Cuando el zumo (jugo) de limón, deba conservarse refrigerado, deberán darse 

instr:-1cciones para su conservación y, en caso necesario, para la descongelación del 

producto . 

6.1.4 Marcado de la fecha 

La "fecha de durabilidad mínima" deberá declararse en mes y año, en secuencia 

numérica no codj ficada, salvo que, cuando se trate de productos con duración en almacén 

superior a 18 meses, bastará el año . 

6.1 .5 Instrucciones para la conservación 

Además de la fecha, s~ indicarán todas las condiciones especiales para la 

conservación del alimento, si la validez de la fecha depende de ellas . 

Cuando sea practicable, las instrucciones para la conservación deberán figurar lo 

más cerca posible de la marca que indica la fecha . 

6.2 Recipientes no destinados a la venta al por menor 

Cuando se trata de zumo de limón a granel, la información exigida en la sección 

6.1 deberá figurar en el envase, o en los documentos que lo acompañan, salvo el 

nombre del producto y el nombre y la dirección del fabricante o oel envasador que 

deberán aparecer en el envase. De todos modos, podrá sustituirse el nombre y la 

dirección del fabricante y del envasador con una señal de identificación, siempre 

que esa señal se pueda identificar 

claramente con los documentos que acompañen el envase . 
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uali- uantita i 

Aceptación Potencial del Ag1~ 
Restaurantes - Supermercados 

Estados Unidos - Francia - España 



Antecedentes 



Ficha técnica 

OBJETIVO GENERAL~ Conocer el nivel de Aceptación Potencial del AGRAS de 

origen chileno entre CHEF y decidores de compra de 

Aderezos para ensaladas en Supermercados de Estados 

Unidos, España y Francia, además de recabar información 

sobre hábitos de compra de AGRAS, VINAGRE 

BALSAMICO y/o LIMON. 



l. LINEA DE BASE USO ACTUAL RESTAURANTES 

1. Conocimiento, uso y hábitos en relación al agras y 
vinagre balsámico. 

2. Evaluación producto uso actual. 

11. LINEA DE BASE SUPERMERCADOS 

1. Conocimiento, compra y hábitos de compra vinagre 
balsámico en Supermercadcs. 

Jll. EVALUACION CONCEPTO AGRAS-CHILENO 

1. Ventajas y desventajas percibidas para el Agras de 
origen chileno. 

2. Diferenciación. 

3. Valoración del origen chileno. 

4. Disposición a la compra. 

5. Perfil de imagen. 



Metodología 

TIPO DE ESTUDIO 
------~ 

Cualicuantitativo. 

METO DO _____ _..,.~ Entrevistas personales telefónicas, utilizando un cuestionario 

estándar de alrededor de 25 minutos de duración, con aplicación 

de estímulo CONCEPTO AGRAS. 
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PUBLICO OBJETIVO CHEF en restaurantes y encargados de compra de aderezos para 

ensaladas en cadenas de supermercados. 

MUESTRA _____ _..,.~ 
. .. 

RESTAURANTES SUPERMERCADOS ' ' TOTA.~ '! ' 
' FRANCIA 4 3 ' 7 J . . . . 

ESPAÑA 4 ' 3 . 7 
ESTADOS UNIDOS 4 " 3 T . 

o • . 
TOTAL 12 

. . 9 21 

EN EL SEGMENTO RESTAURANTES, se debía realizar al menos una 

entrevista a CHEF usuarios de AGRAS en cada país. 

La presentación del informe se ha dividido en un análisis para el segmento 

restaurantes y uno para supermercados. 

------------~~~-------------·------~-~~~ 



Sín~esis y conclusiones 



•!• El presente estudio realizado entre CHEFS en restaurantes y ENCARGADOS DE 

COMPRA de aderezos para ensaladas en supermercados de FRANCIA, ESPAÑA y 

ESTADOS UNIDOS, muestra como principales resultados: 

•!• El AGRAS tiene un adecuado nivel de conocimiento entre Chefs, especialmente entre 

aquellos contactados en Francia. 

•!• Entre los encargados de compra en Supermercados. es menos conocido y ninguno de 

los contactados lo compra para abastecer su supermercado. 

•!• Los volúmenes de compra mensual de AGRAS y VINAGRE BALSAMICO, declarados 

por los cheff contactados, son bajos 8 y 1 O litros mensuales, respectivamente. 

•!• Los volúmenes de abastecimiento de VINAGRE BALSAMICO en los supermercados 

contactados en Estados Unidos es más alto, alcanzando en promedio 500 litros 

mensuales, versus 340 litros en Francia y 200 litros en España. 



•!• El precio que declaran los Chefs para la compra de AGRAS es casi el doble del 

precio para el VINAGRE BALSAMICO (US$ 7.2/litro versus US$ 3.8/litro) . 

•!• En supermercados, el precio de compra de VINAGRE BALSAMICO es en promedio 

US$ 3.0/ litro. 

•!• Los chefs usuarios de AGRAS prefieren un producto de origen nacional, 

especialmente los franceses que centran su preferencia en el conocimiento y 

certificación de su origen. 

•!• Lo anterior indica, que especialmente en FRANCIA, aparece la dificultad para el 

ingreso y adopción de nuestro AGRAS, dado por la relevancia que otorgan al origen 

conocido y al producto nacional. 



•!• Para los Chefs, "su" proveedor ejerce una influencia relevante a la hora de decidir 

productos y marcas que usan, por lo tanto parece recomendable, en el caso de 

comercializar AGRAS directamente a Restaurantes, contactar proveedores y realizar 

esfuezo de venta entre ellos. 

•!• En el caso de los supermercados contactados en España y estados Unidos, el 

abastecimiento de Vinagre Balsámico se .realiza a través de un distribuidor local. En 

Francia los encargados de compra señalaron abastecerse a través de su Central de 

Compra. Solo un contactado mencionó importación directa. 

•:• El perfil de imagen del AGRAS, es bastante similar al del VINAGRE BALSAMICO, sin 

embargo se aprecian algunos elementos importantes: 

Ambos son productos finos, specialties, sanos, naturales y con acidez justa. 

El vinagre balsámico se percibe de más VALOR, más conocido y acogido por los 

clientes, y más adecuado para usar en platos que se acompañan con vino. 



•!•En el caso de los supermercados contactados en España y estados Unidos, el 

abastecimiento de Vinagre Balsámico se realiza a través de un distribuidor local. En Francia 

los encargados de compra señalaron abastecerse a través de su Central de Compra. Solo 

un contactado mencionó importación directa. 

•:• Aspectos específicos del MIX de PRODUCTO, de alta relevancia son la CERTIFICACION 

DE CALIDAD, LA DENOMINACION DE ORIGEN y el PRECIO DEL PRODUCTO. 

•!•Para los encargados de compra en Supermercados se agrega, que el ~~envase sea 

presentable en la mesa", y en Estados Unidos la posibilidad de ~~ importar directamente". 



•!• EVALUACION AGRAS ORIGEN CHILENO 

La evaluación de la aceptación potencial del AGRAS de origen chileno, se realizó tras la 
lectura de una descripción de las características del producto. 

•!• La descripción comunica como principales ventajas o beneficios del producto: 

VARIEDAD DE USOS EN LA COCINA 

CALIDAD 

SABOR 

•:• Sus principales desventajas son: 

BAJO CONOCIMIENTO DEL PRODUCTO 

CONDIC10N DE PRODUCTO DE NICHO 

•:• El origen "chileno" y su producción bajo estándares del vino chileno tiene más 
relevancia para los Chefs. 

--~~---~-----------~---------------~--------~~-------------



•!•La diferenciación, es decir la capacidad de ser percibido como un producto diferente de 

lo que existe en el mercado, es clave en la comunicación de un nuevo producto. El 

AGRAS de origen chileno, logra mayor diferenciación entre Chefs de España. 

•!• El principal elemento diferenciador "el origen chileno, y nuestro "pres~igio como 

productores de vino", aparece poco percibido, de hecho no aparece como un elemento 

ventajoso y por lo tanto, entre aquellos que tienen más experiencia con el AGRAS no 

logra ser un elemento diferenciador y basan sus respuestas en las características 

organolépticas y de uso. 



•!• La aceptación potencial medida a través de la Intención de compra muestra que: 

•:• Entre los Chefs contactados, el Agras de origen chileno tiene una alta 

aceptación potencial sin conocimiento de precio en FRANCIA y ESPAÑA. 

•:• Entre los Chefs de ESTADOS UNIDOS es más bien moderada. 

•!• En supermercados, los entrevistados en Francia muestran una alta 

aceptación potencial, mientras que entre los contactados en España y 

estados Unidos es más baja. 

•!• Los motivos de no compra en Supermercados, se centran en "el desconocimiento del 
producto", "que se proyecta como un producto caro" y "no masivo". 



•!• Al presentar un precio de US$ 4.5 por un envase de Agras chileno de 375 mi., entre 

los Chefs, se produce una caída en la intención de compra, que muestra que este 

precio está por sobre las expectativas a pagar por el producto. Esta caída en más 

relevante entre actuales usuarios de AGRAS, que tienen conocimiento de precio y 

que declararon en promedio un valor de US$ 7.2 /litro de AGRAS, así, ellos 

esperarían pagar algo más que US$ 2.7 por un envase de 375 mi. 

•!• El rango de precio entre barato y caro para el AGRAS chileno en envase de 375 mi 

entre encargados de compra de los Supermercados contactados es: 

US$ 2.8 a US$ 3.6 en Francia 

US$ 2.0 a US$ 5.0 en España 

~:· A pesar del desconocimiento del producto entre los encargados de compra de 

supermercado, ellos declaran rangos entre barato y caro, que incluyen el precio al 

cual esperarían comprar el producto los restaurantes. 

+ 



•!• Por lo tanto, el precio potencial para un envase de 375 mi. debiera ser alrededor de 
US$ 3.5. 

•!• El concepto del AGRAS chileno, proyecta una Imagen de: 

PRODUCTO FINO 

PRODUCTO SPECIAL TY 

PRODUCTO DE CALIDAD 
SANO/NATURAL 

ADECUADO PARA USAR CON PLATOS QUE SE ACOMPAÑAN CON VINO 

•:• No proyecta el prestigio internacional de Chile como productores de vino, o los 
entrevistados no lograron hacer la relación, además muestra algunas debilidades 
para los entrevistados de supermercados que se centran en: 

PRODUCTO NO MASIVO 
DIFICIL DE ADQUIRIR Y VENDER 

Y DE BAJA DEMANDA 



•:• La comunicación a SUPERMERCADOS, debe centrarse más bien en aspectos 

específicos de la comercialización, además de destacar las características de 

organolépticas y de uso del producto. 

•!• El envase del producto debe ser vidrio, en tamaño menor a un litro .. 

•!• El producto debe tener certificación de calidad, de gran relevancia para los Chefs, lo 
cuales están dispuesto a pagar más por ella, y también entre los encargados de 
compra de supermercados. 

•:• El envase debe indicar el origen/procedencia, ojalá destacar nuestro prestigio 
internacional y denominación de origen/terruño, para Francia esto es de gran 
relevancia. 



PrinciRales ~esultado~ 



RESTAURANTES 

I.A.- Línea base uso actual Agras 1 Vinagr§ 
Balsámico 



1. Conocimiento. uso y hábitos en relación al ~ 
agras y vinagre balsámico. 

•!• Se entrevistaron a 4 Chefs en restaurantes de FRANCIA, ESPAÑA y ESTADOS UNIDOS. 

•!• Al indagar sobre el conocimiento de productos culinarios para condimentar o resaltar el 

sabor de platos y ensaladas, el agras, es conocido por 8 de los 12 CHEFS entrevistados 

(67%) y es en Francia donde más se conoce. En España es menos conocido sólo 1 de los 

4 CHEFS mencionó conocerlo. En Estados Unidos dos de ellos lo conocían. 

•!• El uso de AGRAS, es más difundido entre CHEFS de Francia, así 3 de 4 io utilizan, 

mientras que en España sólo 1 y en Estados Unidos 2 de ellos, (en total 6 usua,rios). 

•!• En general la frecuencia de compra para el AGRAS, VINAGRE BALSAMICO, y LIMON, 

varía bastante entre CHEFS, sin un patrón claro, así compran una vez por semana, o una 

vez al mes o menos. En cambio el vinagre balsámico entre sus usuarias aparece con una 

frecuencia de compra más alta, así, la mitad de los CHEFS que lo usan compran con una 

frecuencia más alta que una vez por mes. 

·:9 Se observa, un volumen de compra bajo, tanto para AGRAS, como para VINAGRE 

BALSAMICO, así en, promedio compran al mes 8 litros de AGRAS y 10 litros de 

VINAGRE BALSAMICO. 
--------~----~~~~----~ 



•:• A través del gasto mensual declarado se calcula en precio promedio por litro de AGRAS 

de alrededor de US$ 7 para vinagre balsámico de US$ 3.8. 

•!• El decir el AGRAS, en estos países se encuentra, de acuerdo a la declaración de los 

CHEFS contactados, a un precio/litro 1,8 veces más alto que el valor del vinagre 

balsámico. 

•:• El 83% de los entrevistados usuarios de AGRAS prefiere producto de origen-·nacional, en 

cambio el vinagre balsámico se prefiere importado. 

•!• El origen del AGRAS es mayoritariamente FRANCES, así en Francia el 100% de los 

usuarios usan el producto originado en Francia, y en Estados Unidos el 50%. Los motivos 

por los cuales prefieren el producto nacional, se centran en el conocimiento del ORIGEN. 

•!• Para el vinagre balsámico, la procedencia del producto es ITALIA, y se prefiere por sus 

características de sabor y color. 



2. Evaluación producto uso actual. 

•:• Al indagar sobre las marcas de uso habitual, aparecen marcas distintas en los tres países 

para AGRAS y VINAGRE BALSAMICO. 

•!• Los motivos de la preferencia por la marca de uso habitual para AGRAS, se centran en el 

PROVEEDOR, es decir, usan aquel que les ofrece el proveedor, además aparecen 

características de calidad, sabor, precio, prestigio de la marca y el origen conocido como 

motivos de preferencia. 

•:• Para el VINAGRE BALSAMICO, se prefiere por sus características de SABOR y aparece 

también la influencia del PROVEEDOR sobre la marca que usan. 

•!• Estos resultados indican que entre los CHEFS, el proveedor ejerce una influencia 

relevante a la hora de decidir la marca del producto a usar. 

•!• Entre los atributos que se valoran en el AGRAS está su SABOR, y CALIDAD, pero 

también aparecen en las respuestas características como "les agrada a los clientes", 

"tiene menos acidez", "no tiene sabor avinagrado", "es estabilizado" , ~~tiene el sabor ácido 

de la uva", y "es adecuado para recetas específicas". 



•:• Para el vinagre balsámico se VALORA su SABOR y AROMA. 

•:• En general, se observa un alto nivel de satisfacción con el producto de uso habitual y 

nuevamente entre los motivos de la alta satisfacción aparece el PROVEEDOR en forma 

relevante, especialmente para el USO DE AGRAS. 

•!• Se observa que, los envases del producto de uso habitual, mayoritariamente traen la 

información sobre ORIGEN/PROCEDENCIA y CERTIFICACION DE CALIDAD, y son 

también elementos informativos claves que deben estar presentes en la etiqueta de este 

tipo de productos. 

•!• El envase que prefieren los CHEF para AGRAS o VINAGRE balsámico es el VIDRIO. 



•:• El perfil de imagen del AGRAS, es bastante similar al del VINAGRE BALSAMICO, sin 

embargo se aprecian algunos elementos interesantes: 

Ambos son productos finos, specialties, sanos, naturales y con acidez justa. 

El vinagre balsámico se percibe de más VALOR, más co"nocido y acogido por los 

clientes. 

Y más adecuado para usar en platos que se acompañan con vino. 

·:~ En relación al nivel de relevancia de algunos aspectos específicos del MIX de 

PRODUCTOS OBSERVADOS que la CERTIFICACION DE CALIDAD, LA 

DENOMINACION DE ORIGEN y el PRECIO DEL PRODUCTO, son elementos DE ALTA 

RELEVANCIA para los CHEFS. 



Conocimiento de productos culinarios 
aderezos de ensaladas. 
Base: Total entrevistados 

TOTAL 
(12) 

FRANCIA 

(4) 

ESPAÑA 

(4) 

ESTADOS UNIDOS 

(4) 

P.t•. ¿ C' 'é r ·'>r:':.Jcto::; culinarios, d:; loa qu~ r..:. u~··" ¡• • ..-- 1 1'-. Jcn/•·· o r,~,-:ízt1" al ssbe>~ e.'1 h 
preparación dé! sus platos para que sus clien.us usen /wremonlo a disposiCión como aderezo de 
ensaladas. conoce Ud. aunque sólo sea da nombre? 

• ACEITE DE OLIVA 

• LIMON/JUGO DE LIMON 

11 AGRAS 

l t VINAGRE BALSAMICO 

El VINAGRE DE VINO/JEREZ 



Uso de aderezos para ensaladas 
Base: Total entrevistados 

100 92 

80 

60 

40 

20 

TOTAL 
(12) 

100 100 

FRANCIA 
(4) 

r. C.- ¿Y cuJ/cs compra Ud.psrii u;;;;r r.:n ostc Rc.::;lau:anl? 

ESPAÑA 
(4) 

100 

ESTADOS UNIDOS 
(4) 

• ACBTEDEOLIVA 

111 JUGO DE LIMON ENVASAOO 

I'J UMON NA1URAL 

11 AGP.AS 

11 VINAGRE BALSAMICO 

a VINAGRE t::e VINO/JEREZ 



Hábitos de compra 
Verjuice 1 Vinagre Balsámico 1 Limón 

. 
AGRAS 

VINAGRE BALSAMICO LIMON/JUGO DE 
LIMO N USA (8) 

PRODUCTO (N) (6) (11 ) . 
% % % _._ 

FRECUENCIA DE COMPRA ti 
DOS A TRES VECES POR SEMANA - 13 36 

. UNA VEZ POR SEMANA 33 . 25 e 18 
i. . . . CADA DOS SEMANAS - . . . 13 -. 

' UNA VEZ POR MES 33 38 . . CON MENOS FRECUENCIA 17 13 . . -. . NS/NC 17 -. 45 

VOLUMEN QUE COMPRA CADA VEZ 1 . '• 
o 

2 lítros 33% 50% 
1 kg. 9% 
2 kg. 9% 

- & litros 17% 13% 
5 kg. 18% 

81ítros 17% 25% 

12 1itros 17% 13% 
9 kg. 9% 

12 kg. 9% 

VOLUMEN COMPRA POR MES ~ 8 1itros 10 litros 36 kg. 

GASTO PROMEDIO POR MES 1 US% ~ 70 48.7 27.9 

GASTO POR LITRO/Kg. US$ -+ 7.2 3.8 0.7 

ORIGEN PRODUCTO QUE COMPRA 

Nacional 83% - 100% 

Importado 17% 100% -

f'. la 4A. -



Paí~ de procedencia y motivos de la. 
preferencia producto 
Base: Total entrevistados. 

r AGRAs] 1 VINAGRE BALSAMICO, 

100 100 100 
100 -.-----~----~F'i-------------,.. ..-------------...... ~---------. 

&O 

60 

40 

20 

o~--~-~~~-~~--=-~~---~~ 

FRANCIA ESPAÑ A ESTADOS 
UNIDOS 

FRANCIA ESPAÑA ESTADOS 
UNIDOS 

[Pref~.re N~ifonal (5) 1 {!refiere lmport~do (1!i}] 
ORIGEN 

CONOCIDO i~Ji~U 

POR EL 
SABOR 

AHORRO DE 
TIEMPO 

60 

o 20 40 so 80 100 

P.·fA.- ¿En qi.lé país lo producen? 

SU COLOR 

SU CALIDAD 

PRECIO 
CONVF.NIENTE 

P.48.~ ¿Por qué prefiere en (AGRASNINAGRE BALSAMICO} (Nacionaf/lmportado)? 

o 20 40 60 80 100 



Marca de uso más habitual. 

(!RANCIA 1 

AGRAS 
25 DUBOUF 

AGRAS 
ANO RE 25 

LECHNON 

AGRAS DU 

PERIGORD 25 

VINAGRE 

BALSA MICO ~~1• 25 
MONARI 

o 20 40 60 80 100 

AGRAS BA 

VINAGRE 
BALSAMICO 

MODENA 

VINAGRE 
BALSAMICO 

OIVELLA 

VINAGRE 
BALSAMICO 

HERO 

1 ESPAÑA 1 

'. 

o 20 40 60 60 100 

AGRAS LA 
MONICA 

AGRAS LE 
FERNE DU 

GOURMET 

VINAGRE 
BALSAMICO 

ROLAN O 

P. !J.- Ud. me;; dijo que compra (AGRAS/VINACRE BALSIIMICO] ¿Qué marca compra habitualmente? 

[ ESTADOS UNIDOS~ 

25 

o 20 40 60 80 100 



Motivos de preferencia producto habitual 

ES EL QUE LE 

OFRECE SU 

PROVEEDOR 

MEJOR 
CALIDAD 

MEJOR SABOR 

PRECIO 

CONVENIENTE 

MARCA DE 

PRESTIGIO 

ORIGEN 
CONOCIDO 

1 AGRAS 1 
(6) 

o 20 40 so 80 1 00 

------------------
P.C • ¿Porqué Ud.preliere este producto? 

J VINAGRE BALSAMICO 1 
(8) 

NET SABOR 

Da buen sabor a l as ~-"'1 
comidas 

Es el que le ofrece su 
proveedor 

NET 
CARACTERI S TIC AS 
ORGANOLEPTICAS Jlai_.W 

Textura suave 

Su color 

Su aroma 

Por su precio 

o 20 40 60 80 100 



Atributo de mayor valoración en el producto 
habitual 

MEJOR SABOR 

AGRADA A LOS 
CLIENTES 

NO ES ACIDO 

NO ES 
AVINAGRADO 

ESTABILIZADO/NO 
SE ALTERA 

SABOR ACIDO DE 
LA UVA 

PARA RECETAS 
ESPECIFICAS 

ES HlGIENlCO 

) AGRAS 1 
(6) 

o 20 40 60 80 100 

X ATRIBUTOS VALORADOS = 2.5 J 

MEJOR 

1 VINAGRE BALSAMIC~] 
(8) 

SABOR ~~~~~~~~_j, 

SU AROMA 

MARCA DE 
PRESTIGIO 

SABOR 
SUAVE 

MEJOR 
CALIDAD 

o 20 40 60 80 100 

X ATRIBUTOS VALORADOS= 1.5 1 

P. 7.- ¿Cuál es el atributo que más valora? 



Nivel de satisfacción con el producto habitual 

TOPSCORE 
MUY SATISFECHO 

MOTIVOS DE LA ALTA SATISFACCION 

1 AGRAs] 

(6) 

67% 

NET SABOR 50 
Mejor sabor 
Da buen sabor a las comidas 
NET PROVEEDOR 

33 ,., 
50 

Es el que me ofrece mi proveedor 33 
Proceder conocido/confiable 17 

~· •. :
1 
~E:_T ~ARACTERISTJCAS ORGANOLEPTICAS 17 

1 VINAGRE BALSAMICJ] 

(6) 

67% 

50 
50 
17 
17 

17 
33 

~~·lU. ·--* 
P. /J. - Y Ud. diría que está satisfecho, ni saltsfechv, rti insattsfecho o poco satisfecho con éste producto? 



Información gue trae el envase del producto 
S 

habitual y su nivel de interés 

ORIGEN/PROCEDENCIA 

CERTIFICACION DE 
CALIDAD 

INSTRUCCIONES DE 
uso 

SUGERENCIAS DE 
USOIPREPARACION 

1 TOTA~ 1 

INFORMACION -~ 
NUTRICIONAL 

O 20 40 60 !lO 100 

1 USUARIOAGRAS] 

(6) 

CERTIACACION DE 
CALIDAD 

SUGERENCIAS DE 
USO/PREPARACION 

INfORMACION 
NUTRICIONAL 

1 USUARIO VI~AGRE BALS~~1§:0] 
(6) 

ORIGEN/PROCEDENCIA 

CERTIFICACION DE 
CALIDAD 

INSTRUCCIONES CE 
uso 

SUGERENCIAS DE 
USO/PREPARACION 

INFORMACION 
NUTRICIONAL 

o 20 40 eo eo 100 

C TRAE EL ENVASE ~ LE INTERESA QUE ESTE EN EL ENVASE 1 
f'D.· ¿r:u:ílocuáles!ra. e!p.'f'r:Jr'o ,u:JU.i.r<'tr>,~r .,r.~n, mi$fr,.cvnnfe? 
P. 911. • ¿ r· cuál o cuáles de estos lipos de información con los que a Ud./e interesa que tenga el envase 7 



Tipo de material del envase preferido 

1 TOTAL 1 1 USUARIO AGRAS 1 
(12) (6) 

VIDRIO 83 

o 20 40 60 

l ...........,. 

80 100 

ESTADOS UNIDOS 75% VIDRIO 
25% LATA 

LATA 7 

o 20 40 

- -----• P. 9.fJ. • ¿Y de qué maté:rial prefiere Ud. que sea el envase de .... ? 

60 80 100 

[ ~GRAS VIN~G,!;E__B~SAMICO J 
(6) 

VIDRIO 

LATA 

o 20 40 60 80 100 



' 

Imagen percibida producto uso habitual 

ES UN PRODUCTO FINO 

FORMA PARTE DE LOS PRODUCTOS 
ESPECIAL TI ES 

ES UN PRODUCTO SANO/NATURAL 

TIENE UNA ACIDEZ JUSTA 

ES UN PRODUCTO DE ALTA CALIDAD 

DA UN TOQUE EXQUISITO EN LAS COMIDAS 

VALE LO QUE CUESTA 

ES ADECUADO PARA UNA AMPLIA GAMA DE 
USOS EN LA COCINA 

ES UN PRODUCTO QUE NUESTROS CLIENTES 
EXIGEN 

ES UN PRODUCTO ADECUADO PARA USAR EN 
PLATOS QUE SE ACOMPAÑAN CON VINO 

ES UN PRODUCTO CON PRESTIGIO 
INTERNACIONAL 

o 20 40 60 

100 
100 

100 
-~100 

100 
iíli~AAIW*-"I 1 o o 

100 
~-~ 100 

80 100 

P. 1(). l.e vo;· e mf'nr.'o'! t~r slguf>_"IJ car=:r!cd..::!ic:;-; qua olr:'s personas nos han mcncíona!lo que tiene el 
[AGRASt VINAGRE BALSAMICOJ y Ud.me oirá si el producto aue Ud.compra en forma más 
frecuente la:> cumple o no. 

a USUARIO AGRAS (6) 

a USUARIO BALSAlVIICO (6) 



Nivel de relevancia de aspectos específicos 

EL PRODUCTO TENGA 
CERTIFICACION DE 

CALIDAD 

EL PRODUCTO TENGA 
DENOMINACION DE 

ORIGEN 

EL PRECIO DEL 

PRODUCTO 

LA MARCA DEL 

PRODUCTO 

QUE EL ENVASE SEA 

PRESENTABLE EN LA 
MESA 

1 
Muy poco relevante 

2 

P. 10A.- ¿Qué tan relevante es pera Ud. que .. .. ? 

;:¡ TOTAL 

• USUARIO AGRAS 

m USUARIO VINAGRE BALSAMICO 

3 4 5 
Muy relevante 



SUPERMERCADOS 

11.~ Línea base actual d~ vinagre. Qals4_mico 



1. Conocimiento, compra y hábitos de compra 
vinagre balsámico en supermercados. 

•!• Se entrevistaron a 3 encargados de compra de aderezos para ensalada en supermercados 

de FRANCIA, ESPAÑA y ESTADOS UNIDOS. 

•!• El conocimiento del AGRAS alcanza un 44%, es decir 4 de 9 entrevistados mencionaron 

conocer el producto, un entrevistado en FRANCIA, uno en España y 2 en Estados Unidos, 

sin embargo, ninguno de ellos compra el producto para abastecer su supermercado. 

•!• Los hábitos en relación a la compra del VINAGRE BALSAMICO muestran una gran 

variabilidad en las respuestas entre países, así, podemos observar que en ESTADOS 

UNIDOS, la frecuencia de compra es más alta que en FRANCIA y ESPAÑA. 

•:• Los supermercados contactados en ESTADOS UNIDOS, declaran volúmenes de compra 

mucho más altos que en FRANCIA y ESPAÑA. 

•!• Al relacionar el volumen de compra por mes, con el gasto mensual, se observa un precio 

promedio por litro para el vinagre balsámico de US$ 3, (más bajo que el precio declarado 

por los Chefs contactados). 

·!• En FRANCIA y ESTADOS UNIDOS, el origen del vinagre balsámico es mayoritariamente 

nacional, mientras que en ESPAÑA, es principalmente importado. 

Aquellos, que prefieren el producto nacional , señalan que lo prefieren los clientes, y en el 

uso del importado aparece como principal motivo de compra el precio conveniente. 



•!• Existe una gran variedad de marcas y en promedio se abastecen de 2 marcas diferentes. 

•!• La preferencia por las marcas habituales se centran en el "precio conveniente" y el "prestigio 

de las marcas". 

•!• La forma de abastecimiento en el caso de supermercados de ESPAÑA y ESTADOS UNIDOS 

es a través de un DISTRIBUIDOR LOCAFlporque obtienen precios convenientes, en cambio 

en los tres supermercados franceses, se abastecen a través de una CENTRAL DE 

COMPRAS, que aparece como una opción práctica, donde obtienen mejores condiciones de 

precio. 

•!• Al indagar sobre la estacionalidad de la compra de VINAGRE BALSÁMICO, observamos que 

en ESPAÑA y ESTADOS UNIDOS dos de los tres supermercados contactados compra la 

misma cantidad todo el año, mientras que en FRANCIA, dos de los 3 supermercados tienen 

una compra estacional. 

•:• Aquellas que compran más en alguna época del año lo hacen principalmente en el VERANO, 

porque aumenta el consumo de ensaladas. 

•!• Los supermercados contactados en ESTADOS UNIDOS y FRANCIA muestra un nivel de 

satisfacción más alto con sus proveedores de vinagre balsámico, mientras que en ESPAÑA, 

existe una porción relevante que esta poco satisfecho. 



•!• Los motivos que conforman la SATISFACCIÓN con el proveedor se centran en la 
1 

"conveniencia del precio11
, y el "buen sabor del producto", además de la "agilidad en el 

cumplimiento de los pedidos". 

•!• El vinagre balsámico proyecta la imagen de un producto fino y de calidad, que debe estar 

presente en el range de productos, dado que los clientes lo exi_gen y además no se percibe 

con problemas para su abastecimiento, pero si tiene la debilidad de que no posee la variedad 

de marcas que ellos considerarían adecuado. 

•!• Para los encargados de la degustación de este producto aparece con alta relevancia la 

CERTIFICACIÓN DE CALIDAD. 

•!• Que el envase sea presentable en la mesa, aparece relevante para los entrevistados de 

FRANCIA y ESPAÑA y muy poco relevante en ESTADOS UNIDOS. 

•!• La posibilidad de IMPORTAR DIRECTAMENTE es relevante principalmente para los 

supermercados contactados en ESTADOS UNIDOS. 

•!• Para los supermercados contactados, en FRANCIA y ESTADOS UNIDOS, la relevancia de la 

DENOMINACIÓN DE ORIGEN es media, en los supermercados contactados en ESPAÑA es 

más alta. 



Conocimiento y compra de aderezos parª 
ensaladas 

TOTAL 1 FRANCIA ESPAÑA [ ESTADOS uÑ10os] 
o o o o 
oo oo 

00 0 0 OC> 
00 00 00 

o o 
00 

o o 
o o 

100 -.---..... ---------.-- ..... ......-----
.... ...- .... "P-

80 

60 

40 

20 

P.A.- ¿Qué productos culinarios especialmenre aquellos pera condimentar las comic!aslensaladas 
conoce Ud. aunque sólo de nombre? 

P. 8.- ¿Y cuáles compra Ud. para vender en este supermercado? 

OC> 00 O C> 
00 00 00 

"r-' .- ..,.. .-

• CONOCIMIENTO 

H COMPRA 



~ 

Hábitos de compra vinagre balsámico en 
suQermercados 

. ' 
TOTAL FRANCIA E:SPAÑA ESTADOS UNIDOS . . 

(9) (3) (3) (3) 

FRECUENCIA DE COMPRA 
' % . % . % % 

TODOS LOS OlAS 22 67 - -
DOS A TRES VECES POR SEMANA 11 - 33 -.-
UNA VES POR SEMANA 22 33 33 ' ' - • 
CADA DOS SEMANAS 11 . 33 . ~ ~ ' - - .. . .. 

~ -: 67 
o o 

UNA VEZ POR MES 33 - 33 1:: · .. 1" ~;}' r: • 
1 . . - .~ . ( . 

VOLUMEN QUE COMPRA CADA VEZ (litros) 
' o' • '~ ' ,, 

7-15 33 67 33 -' ' '. ~ . . . 
25-70 33 33 33 . 33 
200 11 33 
880 11 33 

PROMEDIO LITROS/MES QUE COMPRA 328 339 200 500 

GASTO POR LITRO US$ 3.0 205 2.8 3.4 

VOLUMEN DE VENTA POR MES (litros) . 
28-100 litros 22 33 33 -

1 00~200 litros 22 - 66 -
225-500 litros 22 66 - -

ORIGEN DE LAS MARCAS QUE COMPRA 

NACIONAL 56 67 33 67 

IMPORTADO 44 33 67 33 

--



Motivos de preferencia producto Nacional o 
Importado. 

[PREFIERE NACIONAL (5)] 

ES EL QUE 
PREFIEREN 

LOS 
CLIENTES 

FABRICANTE 
CONOCIDO 

TIENE 
MUCHO 
AÑOS 

PREFERIDO 
POR EL 

DECISIÓN 

DEL CENTRO 
DE COMPRA 

O 20 40 GO 80 100 

~-------------------------------

i PREFIERE IMPORTADO (4)") 

PRECIO 
CONVENIENTE 

IMPORTADO 
PERO 

ENVASADO EN 
FRANCIA 

PREFERIDO 
POR EL 

PREFERIDO 

POR LOS 
CLIENTES 

ES MAS 
SUAVE/FINO 

o 20 40 so 80 100 

P.48. • ¿Por qué razones Ud. prefiere cnmprar marcas {NACIONAl ES/IMPORTADAS]? ¿Par algo más? 



Marcas de vinagre. balsámico que compra 
habitualmente y gue más se venden 

A MORA 

MARCA 
DISTRIBUIDOR 

1 FRANCIA (3) 1 
;: COMPRA =MAS VENDIDAS 

BORNIER tr-:l'f:~

-~til 3 
o 20 40 60 80 100 
-
X MARCAS HABITUALES = 2.3 

A NI SETO 

MODENA 

COL U MELA 

P. S.- ¿Qué marcas compra hab¡Jualmente? 

1 ESPAÑA (3) 1 ( ESTAD? s UNIDOS (3)] 

= COMPRA =MAS VENDIDAS = COMPRA = MAS VENDIDAS 

PROGRESO 

ROLAN O 

o 20 40 so 80 100 o 20 40 60 80 100 
-

X MARCAS HABITUALES= 1.7 X MARCAS HABITUALES= 1. 7 



m. 
Motivos que originan maxor vent~ de marcas de 
vinagre balsámico. 

MARCA 

CONOCIDAJPRESTIGIO ~fiiii~~l:.li!~~ 

BUENA CALIDAD 

MAS SABROSO 

VARIEDAD DE • 
TAMAÑOS 

o 20 40 60 60 

P.6.- ¿Porqué cree Ud. que [fv!ARCAS SCGÚN P.SA} son las que más se venden? 

FRANCIA ESPAÑA ESTADOS UNIDOS 
% % % 

67 100 

33 100 

33 33 33 

100 

33 

100 



m 
Forma de abastecimiento de vinagre balsámico 

Distribuidor Local 

TOTAL 

Central 
de Compras 

Importado No 
Directamente contesta 

e t 1 d e • 

FRANCIA . ·.:· : .~;i~~~~~: _.;:J •::Íx). ·• _ . : ·.· .- ··~'· . ··: ·· ·· '":: ·.. :. · .: ·~ .. ~{~ ~·::: ·,:: ~: l Jt:~~;~· t~;:.~· :! 
ESPAÑA 

ESTADOS UNIDOS 

MOTIVOS DE LA FORMA 
DE ABASTECIMIENTO 

Distribuidor Local 

Distribuidor Local 

DISTRIBUIDOR LOCAL ~ 
IMPORTADO DIRECTAMENTE-+ 
CENTRAL DE COMPRA ~ 

í·~ 1.- ¿ c-:6'.7" s11 erbastece de v;nagréJ ba!sár¡,:'ctJ'! 
P. lA. - ¿Por qué se abastece a través de ... ? 

PRECIO CONVENIENTE 
AGILIDAD 

Importado 
Directamente 

No contesta 

PRACTICIDAD/OBLIGACION/PRECIO/MEJORES CONDICIONES 



Estacionalidad del abastecimiento 

LA MISMA CANTIDAD 
TODO EL AÑO 

MAS EN ALGUNA 
EPOCA DEL AÑO 

VERANO 

MOTIVOS COMPRA 
EN VERANO 

TOTAL (9) 
% 

0 
75 

~ 
MAS CONSUMO 
ENSALADAS 

FRANCIA (3) 
% 

~ 
50 

ESPAÑA (3) 
% 

0 
100 

P.EJ.- ¿Ud.compra vinagre balsámico durante todo el año igual o compra más en alguna época del 
año? 

ESTADOS UNIDOS (3) 
% 

0 
100 



Nivel ·d_e satisfacción con. prov·eedores de 
vinagre balsámico 

TOTPJ.. (9) FRANCIA(3) ESPAÑA(3) ESTADOS UNIDOS (3) 

1 TOPSCORE{> 

MOTIVOS DE LA SA TISF ACCION POSITIVA 

Precio conveniente 
Buen sabor del producto 

33 
33 

Agilidad en cumplimiento de requerimientos 22 
Buena atención 11 
Se vende más 11 

11 
11 

l33l 
~ 

P. 1 L~ - ¿ Y Ud diría que está SAtisfecho o poco satisferho con los proveedores del producto? 
P.10A. - ¿Porqué? 

1671 
~ 



Evaluación atributos relevantes vi~~gre 
balsámico 

TIENE UNA AMPLIA VARIEDAD DE MARCAS 

o 20 40 60 80 

P.11.- Le voy a mencionar algunas característícas y Ud me dirá si este producto Jos cumple o no 

100 



Nivel de relev·ancia de aspectos específicos 
- ; 

EL PROD.TENGA CERTIFICACION DE 
CALIDAD 

QUE EL ENVASE SEA PRESENTABLE EN 
LA MESA 

SEA POSIBLE IMPORTAR 
DIRECTAMENTE EL PROD. 

LA MARCA PRODUCTO 

EL PROD.TENGA DENOMINACION DE 
ORIGEN 

EL PRECIO DEL PRODUCTO 

1 

Muy poco relevante 

P. 11/1.- ¿Qué tan relevante es para Ud .... ? 

2 3 4 5 

FRANCIA ESPAÑA ESTADOS UNIDOS 
% % % 

88 
88 

3.0 4.3 

3.3 4.3 

3.3 4.3 

3.3 3.7 

2.7 

3.3 

3.3 

Muy relevante 



111~- . Ey_~luación conceptQ 

Agras origen Chile110 



1. Ventajas y desventajas percibidas para el 
agras de origen chileno. 

•!• El AGRAS de origen chileno se presentó a través de la lectura a los entrevistados de un 

CONCEPTO, donde se describían las características del producto. 

•:• Se elaboró una descripción como estímulo para Restaurantes y una para Supermercado. 

•:• Tras la lectura del concepto se procedió a su evaluación. 

•!• Al indagar sobre las VENTAJAS que proyecta la descripción, se observa que para los 

CHEF, la posibilidad de elaborar una VARIEDAD DE PLATOS, es la principal ventaja del 

producto. 

•!• En un segundo nivel aparece la CALIDAD y el SABOR. 

•!• Entre los encargados de compra de SUPERMERCADOS el concepto proyecta CALIDAD, 

SABOR y VARIEDAD DE USO. 

·!• Las BARRERAS al producto se centran en el POCO CONOCIMIENTO del producto y 

aparecen también algunos elementos en relación a su CONDICION de producto de 

NICHO, así, en supermercado se percibe una "clientela reducida" y en Restaurantes que 

"no sería un producto de uso diario,. 

•!• Un CHEF de FRANCI.A considera que ser chileno es más una desventaja. 



2. Diferenciación. 

•!• El nivel de diferenciación, clave en la comunicación de un nuevo producto, es moderada, son 

los CHEF de ESTADOS UNIDOS y FRANCIA los que no perciben elementos diferenciadores 

en la descripción, mientras que para los ESPAÑOLES, parece como un producto 

DIFERENTE. 

•!• Lo anterior puede deberse a que los usuarios de AGRAS (más a FRANCIA y ESTADOS 

UNIDOS), no perciben elementos que le permitan diferenciar al producto del AGRAS que 

ellos usan actualmente, mientras que los USUARIOS de VINAGRE BALSÁMfCO, al hacer la 

comparación con el VINAGRE, lo encuentran DIFERENTE. 

•!• Los MOTIVOS de DIFERENCIACIÓN son SABOR y características organolépticas como 

"acidez y dulzor". Su "origen chileno", no aparece como un elemento que logra diferenciar a 

nuestro AGRAS. 

•!• Entre los encargados de compra en supermercado, se observa un nivel de diferenciación 

más alto, que proviene de las respuestas de contactados en FRANCIA y ESPAÑA, quienes 

señalan que sería diferente porque es un producto que se percibe "saludable", "natural", "se 

origina de UVA" y "sirve para una variedad de platos 1 recetas". 



3. Valoración del Origen Chileno. 

•!• El origen chileno y la producción bajo estándares de calidad del vino chileno es más 

relevante para los CHEFS, que para los encargados de compra en supermercados. 

•!• Entre los Chefs, son los contactados en restaurantes de ESTADOS UNIDOS los que 

muestran mayor VALORACIÓN a estas características del producto, para los ESPAÑOLES 

aparece una BAJA VALORACIÓN . 



4. Disposición a la compra. 

•!• Al indagar sobre la disposición a la COMPRA del AGRAS de ORIGEN CHILENO en 

RESTAURANTES, sin conocimiento de precio, se observa, que en escala de 1 a 5 alcanza 

un promedio de 3.8, ADECUADO para un nuevo producto de la categoría SPECIAL TI ES. 

->!• Entre los CHEFS contactados en FRANCIA, logra una ALTA disposición a la compra, tres de 

los cuatro entrevistados estaría ALGO o MUY SEGUROS que lo compraría, dado, las 

expectativas que genera el concepto de un producto atractivo para la PRUEBA. 

•!• Los CHEF contactados en ESTADOS UNIDOS, son los que muestran una disposición a la 

compra más baja, lo que indica que el ORIGEN CHILENO, no es un elemento del producto 

que gatilla intención de compra, entre ellos. 

•!• Al presentar un Precio de US$ 4,5 por un envase de 375 mi. de AGRAS chileno, observamos, 

que: este precio está por sobre las expectativas de los CHEF, de hecho entre los usuarios de 

AGRAS, que tienen en su mente el precio del producto la caída de la intención de compra es 

más fuerte, lo que no ocurre entre usuarios de VINAGRE BALSÁMICO. 



•!• Lo anterior, sumado a que los usuarios de AGRAS gastan en promedio US$ 7,2 1 litro, 

esperarían un precio algo superior a US$ 2,7 por los 375 mi. , por lo que claramente el 

PRECIO al cual se presentó el producto está por sobre lo que estarían dispuesto a pagar. 

•!• Entre los encargados de compra de supermercados el CONCEPTO, genera una 

adecuada intención de COMPRA en los contactados en FRANCIA, no así en ESPAÑA y 

ESTADOS UNIDOS, quienes declaran como MOTIVOS DE NO COM.PRA, el 

DESCONOCIMIENTO DEL PRODUCTO, el que la descripción proyecta un PRECIO 

CARO y que no existe la necesidad de tener el producto en el RANGE. 

·~~ Al indagar sobre el precio al cual encontrarían el producto: TAN BARATO QUE 

DUDARÍAN DE SU CALIDAD, BARATO, CARO O TAN CARO QUE NO PENSARIAN EN 

COMPRAR, e envase de 375 mi., se observa que el rango de precio entre BARATO y 

CARO es: 

FRANCIA 

ESPAÑA 

ESTADOS UNIDOS 

2,8 A 3,6 US$/ Litro 

2,0 A 5,0 US$/ Litro 

Proyecta valores más bajos 



•!• Los resultados de disposición a la compra del producto, muestra entre los CHEFS una 
aceptación potencial alta en FRANCIA y ESPAÑA y más baja en ESTADOS UNIDOS, y 
entre los encargados de compra de SUPERMERCADOS, una intención de compra alta en 
FRANCIA y más baja en ESPAÑA Y ESTADOS UNIDOS. 

•!• La forma de ADOPCIÓN del producto se indagó entre los entrevistados que no sabían si 
comprarían o no a aquellos que están muy seguros que comprarían (sin conocimiento de 
precio). 

•:• En supermercados la base fue 11 entrevistados, es decir, sólo uno muestra intención 
negativa 

de compra (sin precio). 

•!• En restaurantes, siente de once entrevistados, comprarían el producto sustituyendo el de uso 

habitual ya sea AGRAS o SUSTITUTOS. 

•!• La sustitución es más alta entre los usuarios de VINAGRE BALSÁMICO. 

•!• Entre los cuatro supermercados que mostraron indiferencia o disposición positiva de compra, 

la ADOPCIÓN es además de los productos que compra habitualmente. 



5. Perfil de Imagen. 

•!• El concepto en RESTAURANTES proyecta principalmente las siguientes características: 

• PRODUCTO SPECIAL TY 

• PRODUCTO SANO 1 NATURAL 

• PRODUCTO FINO 

• PRODUCTO ADECUADO PARA USAR EN PLATOS QUE SE 
ACOMPAÑAN CON VINO 

• PRODUCTO DE ALTA CALIDAD 

•!• No proyecta el prestigio internacional que Chile tiene como productor de vino. 

·!· Para los CHEF las características más relevantes de este tipo de productos se centran en LA 

CALIDAD y en la posibilidad de un USO VARIADO en la cocina. 

•!• En los supermercados, el concepto proyecta: 

• PRODUCTO SPECIAL TY 

• PRODUCTO DE CALIDAD 

• PRODUCTO FINO 



•!• Sin embargo, tiene debilidades relevantes en relación a la proyección de producto "exigido 

por los clientes", "de venta rápida" y "fácil de adquirir". 

•!• Es decir, la comunicación a SUPERMERCADOS, debe centrarse más bien en aspectos 

específicos de la comercialización, además de destacar las características de calidad y 

organolépticas del producto. 

•:• Los atributos de mejor valoración en este segmento son el PRECIO DE COMPRA del 

producto y su CALIDAD. 

•!• Finalmente, siete de doce CHEF entrevistados, estarían dispuestos a pagar un sobre precio 

por la CERTIFICACIÓN DE CALIDAD del producto. 

•!• Entre los encargados de compra de supermercados se indagó el tipo de envase que 

preferirían para el producto. 

•!• En relación al tamaño no existe un consenso, lo que si se aprecia que prefieren envases de 

tamaños menores de 1 litro y los envases deben ser de VIDRIO. 
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Ventaja~ percibidas en el Agras de origen 
chileno 

SE PUEDE HACER VARIEDADES DE liiifii~~~~~¡-;;~\-1-1 
PLATOS 

MEJOR CALIDAD J!jia.t~~Jl 

Da buen sabor a las comidas 

TOQUE DISTINTO A LAS COMIDAS 

ORIGEN DE PRESTIGIO 

NO INTERFIERE CON LOS VINOS 

EVITA HACER SALSAS 

PRODUCTO DE CALIDAD ~idM.a~:.í:llioild 

BUEN SABOR 

PRUEDE USARSE EN VARIEDAD 
DE PLATOS 

PRECIO CONVENIENTE ti!EQ 
PUEDE SUSTITUIR A OTROS 

PRODUCTOS 

MENOSACIDO 

o 20 40 so 80 100 

FRANCIA 
% 

50 

25 

25 

25 

25 

33 

33 

33 

ESPAÑA 
% 

50 

50 

50 

33 

33 

33 

33 

33 

P. 12.- Supermercados ¿Cuáles diría Ud.qve soo las vontajas de este producto que le presenté? ¿Alguna o tra ventaja? 
P. 13.-Restaurantes 

ESTADOS UNIDOS 
% 

50 

50 

50 

25 

33 

33 

33 



pesventaj~s percibidas en el Agras de origen 
chileno 

FRANCIA l ES~Ñ~ ESTADOS UNIDOS 

en 
w .... 
z 
~ 
D:: 

~ 
C/) 

LA PROCEDENCIA CHILENA 

W NO AGRADA MEZCLA VINAGRENINO a: 

NO ES DE USO DIARIO 

FALTA DE CONOCIMIENTO 

TENDRIA QUE PROBAR 

P. 13.- Supermercados ¿Y qué dvsvcnlojat: ve Ud en esto producto? 
P. 14. - Restaurantes 

% 

25 

25 

25 

25 

100 

33 

% 

50 

50 

25 

25 

25 

25 
- -

33 

33 



N.ivel de diferenciación Agras origen chileno 

POCO 
DIFERENTE 

100% 

SO% 

80% 

70°.4 

60% 

60% 

40% 

IGUAL 30% 

20% 

NS/NC 

1 RESTAURANTES 1 

TOTAL FRANCJA ESPAÑA ESTADOS USUARIO USUARIO TOTAL FRANCIA ESPANA ESTADOS 

SU SABOR 
SU ACIDEZ 
SU DULZOR 
SE ORIGINA DEL VINO 
ES DE CALIDAD 

UNIDOS AGRAS VINAGRE 
BALSAMICO 

ES SALUDABLE 
ORIGEN UVA 
ES NATURAL 
SIRVE PARA VARIEDAD DE RECETAS 

P. 1.:.- :!a.'1!.~u¡,:m/-:;., r'.tS.- Su,u...•rnt.:nr.c?dJ.. ¿ >' 1/rl.dtiia qut esie producto es dif6rcnle:, poco diferenlt~ o igual al 
P. 14A:- P. 15A:- [AGRAS/VINAGRE 8ALSAMfCOj que Ud. usa habitualmente? 

¿Por qué Ud. dice en este producto que le presenté es ... ? 

UNIDOS 



Nivel de relevancia del origen chileno y de la 
producc.ió~n bajo estándares de calidad del v·ino chileno 

RESTAURANTES 1 

Algo relevl':Jnte 3 

PDco relevante 2 

Muy poco 
1 relevante 

ESPAÑA TOTAL (12) FRANCIA (4) ESPAÑA (4) ESTADOS USUARIO USUARIO TOTAL (9) FRANCIA ESTADOS 
UNIDOS (4) AGRAS (6) VINAGRE UNIDOS 

BALSAMICO 
(6) 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
TOP SCORE 0 ~ ~ ~ ~ [2D ~ ~ [2D [2D 4y5 

í. ¡l!l'?,- Resi:1ilf<.~llr~·~ ¿Quft t · o r.<Jh!h? ,ff!! ._.,para Ud. que c"':c ¡.roduc,¡, ~;..:a cí,t'i?i/0 y se produLcn bajo IC'$ est&ndares 
P. 158.- Supermercados de calidad del vino eMano? 



Dispó.sición a la comp.ra sin y con grecio 
cus¡ 4.5 por 375 ce.) 

RESTAURANTES 
1• SIN PRECIO IJ CON PRECIO 1 

Muyseguroque 5.-------------~~~~--------------------------------------------~------------. 
compraría 

Algo seguro que 4 
compraría 

No sabe si compraría 3 

o no 

Algo seguro que 2 
no compraría 

Muy seguro que no 1 
compraría 

1 TOP SCORE ¡) 

TOTAL (12) 

% % 

[ill 3 1 2~ 1 

o 

FRANCIA (4) ESPAÑA (4) 

% % % % 

[]][ID 50 [ill 5 D 
PARA PROBAR 86% 
PARA COMPARAR SABOR 14% 
ABIERTO A RECIBIR PRODUCTOS NUEVOS Y MEJORES 14% 

ESTADOS UNIDOS 

(4) 

% % 

GJGJ 

P 15.- ¿Y Ud. compraría/no sobe si compraría o no contpmria este producto? 

USUARIO AGRAS 
(6) 

% % 

[]]GJ 33 

P.18.- Si este producto que le p;esenté estuviese a la venta en envase de 315 ml.a US$ 4,5 ud/o 
compraría, o no compraría este producto? 

USUARIO 
VINAGRE 

BALSAMICO (S) 
% % 

~@] 20 



Disposición a la compra sin precio 

SIN PRECIO 1 

Muyseguroques .-------------------------------------------~--------------------------------------, 
compraría 

Algo seguro que 
compraría 

4 

No sabe si compraría 
o no 3 

Algo seguro que 
no comprarla 

Muy seguro que no 
compraría 

2 

2,9 2,8 -

1 +-----~~~~~----------~~~~~----~----~dd~~L-----~----~~~~~--~ 

MOTIVOS 
DE COMPRA(3 

TOTAL 
% 

QJ 
PRUEBA DEL PRODUCTO 
SABOR 

POCO CONOCIDO 
PERCEPCION DE CARO 
NO EXISTE LA NECESIDAD 

FRANCIA 

~ 
~J 

P. 16 ¿Y Ud. compraría/no saho s; compraaa o no COfllp;.,t: ..... ~: • prcx:/u.;f:J? 

ESPAÑA ESTADOS UNIDOS 



. 

~ 

Percepción sobre el precio del Agras chileno en 
envase de 375m l. 

u 
TOTAL FRANCIA ESPAÑA 

ESTADOS 
UNIDOS 

(9) (3) (~) ~ . . 
(3) ·~·!· ~ . . 

e . 
TAN BARATO QUE DUDARlA DE SU CALIDAD 1.45 2.0 1.0 0.80 

. 

BARATO 2.2 2.75 2.0 1.26 

l 1 1 1 
CARO 3.38 3.6 5.0 1.3 

TAN CARO QUE NO PENSARlA EN COMPRAR 4.6 4.5 8.0 1.4 

1' 1J- s,· e;:,;t:J pnxfucto::;"J vendiera en (·nvase d!; 375m!. ¿a qué pu::c/o Uá.lo CO!íSideraría ... ? 



. ~ 
For111a de adopción del Agras de origen cttilenQ 
Base: Entrevistados que no saben si comprarían a están muy seguros 

que comprarían 

(: - RESTAURANTES 1 

ADEMAS DE 

EN REEMPLAZO DE 
ALGUN PRODUCTO 

TOTAL 
(11) 

...r;:l,. 
EN REEMPLAZO ~ 

FRANCIA 50 
ESPAÑA 75 

ESTADOS UNIDOS 67 

USUARIO AGRAS 

67 

50 

USUARIO 
VINAGRE BALSAMICO (5) 

100 
100 

SUPERMERCADOS 
(4) 

VINAGRE BALSAMICO 

'ttll&o;~ AGRAS HABITU JUGO DE LIMON PRODUCTOS QUE 
REEMPLAZARlA USUARIO VINAGRE BALSAMICO ... SUSTITUTOS :J VINAGRE JEREZ 

P.fjli.- Restaurantes P.16B.-Supemlc'~rcados ¿Ud. compraría este producto además de productú que colflpra habilualrnante o 
P. 15C:- P.16C:- reemplazo? 

¿En reemplazo de que productO/marca, Ud. compraría este nuevo producto? 



proyección de compra Agras chileno 
Base: Entrevistados que no saben si comprarían a están muy seguros 

que comprarían 

TOTAL 
(11) 

1 

FRECUENCIA DE COMPRA 
' 

UNA VEZ POR SEMANP. 27% 

CADA DOS SEMANAS 18% . 
UNA VEZ POR MES 18% 

NS/NC ' ' . 

LITROS QUE COMPRARlA POR MES 

1 a 5 litros 45% 
6 a 121itros 36% 
24 a 251itros 18% 

LITROS PROMEDIO POR MES 8.5 

P. 1C.- ¿ Y con qc.é frecue11ciY c.rce Ud. qué t:• '·'. ,,ari-:. e~t'. pl(¡f/!f( ft•? 
P.11.- ¿Y cuántos litros cree Ud.quecompran't:J por mes? 

1 RESTAURANTES (11) 1 

FRANCIA · ESPAÑA ESTADOS 
(4) 

- (4) UNIDOS (3) 
• ~ 

' 
25% 

, o: 
25% 33% • 

. 25% :;3% 

. . 25% ' 33% 

75% - -

75% 50% -
25% 25% 66% 

. 25% 33% 

3.3 10.5 12.7 



Proyección de image·n Agras origen chileno 

1 RESTAURANTES 

~-~~z;: ::ril! : ... ~·,,_ ::._ 
CARACTERISTICAS MAS RELEVANTES 

ES UN PRODUCTO FINO 

FORMA PARTE DE LOS PRODUCTOS 
SPECIALITIES 

ES UN PRODUCTO SANO/NATURAL 

TIENE UNA ACIDEZ JUSTA 

ES UN PRODUCTO DE ALTA CALIDAD 

DA UN TOQUE EXQUISITO EN LA 
COCINA 

:~.:...,¿ ~¿:r¡~ -' 83 
'• 83 

r;.-~ 
, e· k ¡=;.::;_,:;: ':::::'7: r¿;~;_;: 83 .'1' :_a,¡, '"" . 1 . ~ 1 l. 

.~ - ,; .·: .,r '"' ~-~;:;. :;~;-~. i:'~ ~~o!. _;. , ... :'r t ~ 
*· ' '-

l1'' "!": •;,:·r. 

.y, 100 
"'· ·<:~.r cr-~r:_• e~;.-:-, ;;..x~-c -;>• ''a';_{ ~~~ J 83 

1 :. •• . 1 ; '.'!• •.• • ~ 1 

•.·s~.:u-~:::.>-.1:... .... J,:-;:.;•;:it?S'!tl;i ~~:l~ ~·~~~:~;;1ih\i~~~ 
... ~.- .... 

~..:! ;..-;:~~ ~i!"~~ 
~" LL .. -;r.-i';;~· ::¡_;,'3<.. ·~;;_·;~~~;;.; 1 8 3 

100 

1 J ., ' '1 
;";"'" .. 

.l . ',f,.i o!.. ·~ • . . ··: ,~~-:;; <! , 7 ..;:, . 
- 100 

... ~ .... ·-..=.· :"'"":Z.:.-::"Y~~-="- ~· 50 
1 1 

. ' .=..;2-o?• ._ .. _) ~'"'. .,.;;:;-;;~ ·"' ·-··· . ·,. :. ~-
.1 83 

100 
,.-..J-;l!•"JIIY' 

.... ~·: · ~ .. · ... ·.~ ~ -.-,..:~e .! 67 
' l ' 1 ' 1 

"""" 'J"' ·'·"-' ·. :. ~:"""" ""'"'.,, ~--?~ '" .... 92 
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7. ESTUDIO DE PRECOMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA DE 
ADEREZOS EN CHILE 

7.1 Ámbitos del negocio 

7.1.1 Proyecto Tecnológico 

El producto tecnológico derivado del desarrollo del proyecto se focal iza 

principalmente en el desarrollo de los procesos y anál isis de factores críticos 

relacionados a la producción de Agraz a partir de uva p aís . 

Dada la necesidad de considerar aspectos cualitativos relevantes y que se 

constituyen como los atributos del producto, dentro del programa de desarrollo 

tecnológico, se ha focalizado el análisis en aquellos aspectos comerciales que 

inciden directamente o de manera significativa indirectamente en poder logra¡ el 

potencjal de mercado previsto para el producto y que se basan en un adecuado 

desarrollo tecnológico . 

7.1 .2 Área Prioritaria 

E l producto tecnológico está enfocado hacta un sector productivo de uv~ país, lo 

que circunscribe de manera significativa el segmento de mercado que se puede aborJar. No 

obstante lo anterior y dada ia transversalidad de la tecnología en des::trrollo, también se 

abordarán aspectos relevantes para la aplicación en uvas provenientes de cepas finas 

indicando las oportunjdadcs de mercado que se pueden generar . 

7.2 Objetivos d e la U nidad de Negocio 

7.2.1 Objetivos Generales 

Desarrollar un producto comercial que pemila dar valor agregado a las uvas 

provenientes de cepas país y se constituya en una solución de re levauci:1 para el 

mercado tecnológico objetivo . 
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7.2.2 Objetivos Específicos 
Focalizar los atributos del producto en aspectos cualitativos genéricos para el 

tipo de materia prima utilizada . 

Crear un programa de aseguramiento de calidad explicito y certificado, que 

permita garantizar origen y contenid~ a los canales de distribución masiva . 

Posicionar el producto dentro de la categoría de productos de Aderezo como un 

complemento a los utilizados habitualmente . 

Desanollar una cadena de distribución a través de Supermercados orientados a 

abordar el segment~ hogar del mercado objetivo . 

7.3 Análisis de los Factores del Entorno 

La selección de la posición competitiva d~seada de un negocio, requiere evaluar los 

factores principales que participan dentro de la Industria en la que está inserto, que en este 

caso están dados por: 

La presencia actual de productos en el mercado, su participación de mercado, 

estrategia competitiva utilizada, segmento al cual están orientado y fortaleza en 

su crecimiento o penetración . 

Identificación de criterios posibles de utilizar como cri tetios de segmentación 

Los productos sustitutos, sean estos perfecto o imperfectos, su estrategia 

competitiva, segmento al cual están dirigidos y fundamentalmente los factores 

que abren oportunidad en los segmentos de mercado donde están posicionados . 

Las restricciones legales que permitan identificar potenciales barreras de entrada 

o áreas de competitividad . 

Curva de obsolescencia tecnológica . 

7.3.1 Factores Relevantes del Mercado 

7.3.1.1 Análisis del mercado global 

Hoy aparecen como principales exportadores de este tipo de producto, países 

tales como Francia, Nueva Zelanda y Australia . 
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El principal aspecto difcrenciador de los productos comercializados son el 

origen de la materia prima y el proceso utilizado . 

Para el origen de la materia prima, este se basa fundamentalmente en el uso de 

cepas finas para la fabricación del aderezo . 

El canal de distribución principal lo constituyen los distribuidores directos de 

Restaurantes y tiendas de especialidad . 

No existe presencia relevante del producto en supermercados . 

El posicionamiento está basado en un concepto de delicatessen 

7.3.1.2 Análisis de mercado de los usuarios y productores 

Actualmente los usuarios principales lo constituyen los chef de restaurantes de 

alta gastronomía . 

Aspectos relevantes del producto lo constituyen la certificación de calidad, la 

denominación de origen y la política de segmentación por precio del producto . 

Actualmente los productores basan su estrategia diferenciadora en la tradición y 

alta calidad de la materia prima utilizada para la fabricación 

La estrategia de posicionamiento utilizada por los productores es de nicho de 

mercado por lo que no utilizan los supermercados como canales habituales de 

distribución . 

Los usuarios basa.'1 su decisión de marca en sus distribuidores directos . 

Existe una deficiente disponibilidad dct producto para et consumo en hogar . 

En los usuarios actuales se percibe un alto grado de satisfacción de este producto 

7.3.1.3 Análisis de mercado de los sustitutos 
Existe un alto grado de conocimiento de aderezos como vinagre balsámico y 

jugo de limón . 

Las características mejor evaluadas son su calidad y aroma 

Cumplen con los requisitos fundamentales para ser posicionados como 

productos de especialidad 
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Se valoriza el tipo de producto como genérico lo que se refleja al no encontrar 

marcas dominantes 

La estrategia de promoción es a través de la colocación por parte de los 

proveedores mas que la inducción al consumo . 

Dado el punto anterior existe una baja sofisticación de la estrategia publicitatia, 

la que se basa fundamentalmente en la inducción de los proveedores 

La mayor presencia de vinagre balsámico se encuentra en Estados Unidos . 

Los inductores principales de compra son el precio y disponibilidad . 

7.3.2 Análisis de normas vigentes (ambientales, sanitarias, técnicas, jurídicas, etc.) 

No existen restricciones legales que aparezcan como baneras de entrada 

No existen normativas sanitarias que aparezcan como barreras de entrada 

No existen normas ambientales que aparezcan como barreras de entrada 

La ce1tificación de origen constituye un atributo altamente valorado por 1os 

usuarios actuales 

7.4 Escalamiento comercial 

7.4.1 Estrategia competitiva 

Posicionamiento basado en costos 

Diferenciación basada en los canales de distribución 

7.4.2 Producto 

i) Determinación de Segmentos Producto-Mercado 

Desarrollo de producto utilizando las tecnologías disponibles para asegurar calidad 

organoléptica al menor costo posible . 
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Penetración de mercado a través de canales de distribución masiva con apoyo 

significativo de estrategias de promoción orientadas a transmitir los atributos del 

producto 

Desarro1lo de un segmento de mercado como es el consumo en hogares en un 

segmento sociocconómico medio alto . 

Diversificación de productos a través de una adecuada complementación con los 

vinos de origen chileno 

ii) Estrategias de Evol.ución que se pretende seguirán los Productos en el 

Mercado 

Orientados a la complementación de los aderezos uti lizados actualmente con un 

grado importante de canibalismo 

Fonnulación del producto en base a sus atributos organolépticos, manteniendo los 

estándares actuales de envase y certificación 

Expansión del mercado actual abriendo un área de distribución no utilizada 

actualmente . 

Incorporar productos Mejorados en los canales de distribución actuales para no 

inducir canibalismo en los supermercados 

iii) Relación Tecnología Producto 

Mantención de las características organoléptieas observadas en los productos 

actualmente comercializados enfocándose fundamenta lmente en la reducción de los 

costos de producción y distribución 

Aumento de eficiencia productiva de acuerdo a los parámetros actuales 

Disminución de costos de fabricación 

Complementación con las capacidades tecnológicas utilizadas actualmente para la 

fabricación de vinos . 

Diversificación tecnológica parcial en el caso de utilizar cepas finas . 
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. iv) Segmentación de productos según su estrategia competitiva . 

Aprovechamiento de la capacidad de la empresa para diseñar, fabricar, y 

comercializar un producto de acuerdo a los estándares de calidad existentes en el 

mercado pero con procesos de fabricación más eficientes . 

Desarrollo de capacidades para brindar al cliente un producto de excelencia a 

precios hajos en relación a los competidores y accesible . 

7.4.3 Negocios 

Los negocios comerciales y otros potenciales negocios productivos o de servicios 

asociados y que se refieren al proyecto son 

i) Desarrollo de las capacidades competitivas y Alcance . 

Utilizar las capacidades productivas y comerciales existentes en las empresas 

productoras y exportadoras de vinos . 

Concentrar los esfuerzo en un posicionamiento complementario al vinagre 

balsámico en supermercados de estados Unidos 

ii) Desarrollo de actividades primarias . 

Producción en base a uva país seleccionada . 

Desarrollo de la logística interna utilizando capacidades existentes 

Producción en base a los activos complementarios utilizados para la fab1icación del 

vmo . 

Marketing y Venta orientados a promover el conocimiento del producto y su uso en 

el bogar. 

Generar instancias de certificación reconoc;das por los países de destino 
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iii) Desar rollo de estrategias comerciales 

Políticas de segmentación por canales de distribución y precio 

Políticas de fijación de precio~ en base a los aderezos complementarios, 

principalmente el vinagre balsámico 

Desarrollo de canales de distribución a través de supem1ercados 

iv) Definición de los productos comerci2les 

Determinación de principales atributos del producto 

Líneas de productos 

Calidad del producto 

Combinación de productos propios y con terceros 

Desanollo de producto ampliado 

v) Enfoque desarrollo de las cuatro áreas críticas de innovación 

Si bien resulta dificil determinar el mercado para productos innovadores, una 

evaluación de mercado adecuada permitirá reducir los riesgos comerciales 

asociados a factores tecnológicos 

Desan·ollo de aspectos deficientes de comercialización para facilitar la adaptación a 

las necesidades del cliente como por ejemplo mejorar significativamente la 

accesibilidad a este tipo de productos 

Definir el nivel de demanda para cada canal ele comercialización en desarrollo para 

permitir una adecuada priorización . 
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8. ANEXOS 
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TOTAL PAIS 
~ v..rti.;T •• - - -- ·-~Ü,;¡dos - -.=;a;cTQ ......... - .. - E~Pii~a 
Marca quo compra ha~ilual:_nenlo 
P_5 g 3 3 3 

Amora 33 100 
·-· -- ... 

Co~vl1o 

vu1a 11 33 
Rolar.d 11 33 
Carrelour 11 33 
M.O.A. 11 33 

Maa~ 22 r;r 
BotmM:lr 
Pompelrm 22 67 
Miseto 11 33 
Borge 11 33 

Ple>Weso 1 1 33 
Rio Juvlna ~ 1 33 
/Aodena 11 33 
Colum .. la 11 33 
NSINC 

"i:ledia mo.'lelones 1,89 1,67 2.33 1,67 

Marea q-u• ,...gG M venc:kt 
P_5A - - 9 3 3 
Amora 1 1 33 
Cc!aYIIA 

VP18 11 JJ 
Ro!and 

Cerrelovr 
M.O. A.. 11 33 
M:!¡¡;- 1 1 33 
8~;;.;..;;,- -- 11 33 
Pompeirm 11 33 
Anisa1o - 11 33 
e;~ 11 33 

~"'oo - 11 33 
RiÓJulllñi 
MO<!ena 11 33 
cO:umel!l ÑsiÑc_ , _ _____ - ·-----···-

IAe<:ia menoio,~es ------- ---- - - - ----1,11 100 1,33 1--:-oo 



ICCOM 
2002 3713 
SupermercadOs 

P_6 

11. Precto Convenoeme 
12 , Mas Sabrosa 

13 La Q~eMu Gus.a para Ensaladas 

1~ Toene Variedad dé Tamaña 
15. Es Mas Conocida!Prastigio ... 

· í 6: Es ce éuene Cal:dad 

NS:NC 

Forme de abfl&1acimíanto 

P_7 
lmP'lrt~d·~·Q¡,octamB;;ta 

O.slt~ido< LocM -
Olro 
NSINC 

TOTAL. --------

56 
33 

11 

44 

33 

11 

9 

11 
41 

33 

11 

0,89 

PAIS 

EsuidosÜnldos F-;a,cia España 
3 3 3 

100 ---67 
100 

33 

33 100 

3J 33 33 

33 

1.67 1,33 

:l 3 

33 
67 67 

100 

33 

0,67 1.00--~-- 1,00 

S 



ICCOM 
@llb$ 9 $ !f$ 
2002 3713 
Supermercados 

Bese: Importado dlrecumente 
Ruoneo para abastecerse 
tmportando dirocLOmonte 

P.7A 1 

Ext:lusnriaaQ 
P« Comoodad 
p,o.;.., Corwen~tntt 
AQihdo~ 

Mu Ptact•co 
oot.Qaeoo 
Mt¡ores COilÓJCOI1al 

NSINC 

Bne: Oialribuidor loc;.ol 

Rnont5 para tbutoe.ree con 
un Ois1rlbuldOt Local 

P_'/A 2 

!:llCius~ad 
!'01-ci:iiríOcidad 
.PrKtO Conveme'Ue 

Aothc:ad
ll.n' PIIChCO 

Obl•oaeton 
Mejores Cono~C,onos 

NSINC 

8ou: cnro abe&t<>cedor 
Razonta ~ra tbeiUH:et'M ~on 

Olroa 

P_TA3 
-EttiUS'IIIdad 

1'0' Com<>óóo~ 
'p;;c¡Qc"Oñ;;;;;&o:u ----- ---·--- • 
Agilt03d 

Mas Practico 

ObhQetion 

Me¡oras ConétO•OttOI 
N$/NC 

---------

TOTAL PAIS -Estado$ Unidos Franc1e 

100 100 

1.00 1.00 
4 2 2 

4 2 2 
2~ 50 - --
25 50 
7$ 100 50 - - -25 50 

1,50 1,50 1.50 

3 

3 3 -------------------------- -------
··!----------------------

33 ----------------·----------------
~~-------------------------------~~-----------
33 --------------------------------~~-----------33 

;$3 ------- 3J·r-------------------------------
33 33 ----------------

- ------------------------------ ---
1.33 - -- -- ~------------·;-::--------1 1,33 

6 



tCCOM 
trilll$1 Si :; #16 
20023713 
Suponnore¡,.CSos 

1- ,---.,---
% Ve~calos 

P_l 
é'Ompra la misma cañ:ioa~ 1oe1o 
el ei>o 

Có.npra m u cal...oad en alguna 
e¡xx:a dal at.o 

N$lNC 
Ba&.e: Compra má.s en elgunt 
epoca 

Epoca q~ compra má• 
P_-i -· . ... 

varaoo--· 
Marzo eJuho 
o~- 
N~-----

f.leu : Coml)(a más en verano 
R&!onu pwa comprar eo Veran_o _ 

P .~A VERANO 
~-;s¡~s---

Haeo Frio 

t..é G9r.7e Consvme Mas Eosata.das 
NS.~:c--

So..,: Compro mé• de Mar..o a 
Julio 

Razones pare eomprnr da Marzo 
a Junio 

P _U. l.I.ARZO 

Po!la7 F;eslu 
Hace Foo 
L8s Comídas Quedan M a~ -
Saorosas 
La Gente Con\~ Enulad78.1_____ --
NS!NC -------

1-----------------·---·-
Me·cha rreoc10r1es 

TOTAL --

9 

56 

44 

4 

- ··-··--
4 

50 -
25 

Ts --
2 

2 -

PAIS 
- 8uuios Unidos--

- G7 

33 

1 

100 

--------

3 
-33 

67 

2 

- 2 
50 

50 

1 

, -
- 1--- ----·-------------

100 100 100 

1,00 1,00 1,00 

-· 
- ----------100 - ---- -------~--

- ·- -
---

-

-·------.,..,.-1------------- ----------1,00 

3 
67 

33 

_ ,_. ___ 
1 

100 --
--

-

1 

--100 

1,00 

7 



JCCOM 
2002 3713 
Supormerca.dos 

% Venicales 
Baw: Compra !Nis en Diciembre 
Aal:ones para comprer en 
Diciembre 

P )Á DICIEMBRE 

Pet las Frastas 
HaceFoo 

las Com.-cas Ouodao Mas 
Sabresas 

La G11nte Consumo Mas Ensaladas 

r::~~~~n~on~ 

TOTAL 

1 

100 

loO 
100 

3.00 

PAIS 

Estados Unidos 

. 

Francia - Espai\a 

- . 
1 

100 - - -,00 

100 

- - -
--··~·- -

-
-3.00 



ICCOM 
@hbf-1 1 gt 5 
2002 3713 
Supermetcados 

--')(Verticales 

Nivel de satlsfacci6n 
P. IO 

5 Muy saus!ec;no 

e SaiiSI&e"<> 

3 N• sattsfacho no 
tnsa11slecho 

2 Poco slllosfocho 
1 Muy poc;o sahsfoono 

NSINC 

~·edia 

0.SV>lClÓn 

Casos 
Raz,ooes para estar sa:isfecho 
a muy salisfecho con los 
p rov.odoroG 

P.lOA 

eu";;'n. Alenc1611 

---

-- . 

--· 
Aiiiiíci~d en mts ROQuorml<>nl-0$---·---·-· 

La !)ente lo Lltva Masilo - ----
Prahese 

-Es Uoeesario;) 

Es vñ P¡o¿uc1o de Caridad 
Duon Saoor 
Ptea<> Convoo.on1e 
04>Cos<>n d9 la C•n:ral"" 
Compras 

NSINC -- -·--- - - . 

~ad-.a monctOnes 

TOTAL -

9 

33 

SS 

11 

4,22 

0,63 

o 

-
9 .. 

11 -- -··-.. 
22 

1l 

1 1 

22 

33 

33 

11 

1,5& 

PAIS 
f- - ---- -- --

Estados Unidos Ftaneia Espe~a 

3 3 3 

67 33 

33 67 67 

33 

4.67 4,33 3,67 

0 ,47 0.<7 0,47 

3 3 3 

---
3 3 3 

- --- - 33-
1- --·-------.. -- - - .... _ 

:i3 ··---· -·--
33 
33 

3,; 

33 33 

100 
¡()(' 

33 

- .. - - . - -

2.33 1,00 1,33 

9 



lCCOM 
(i'l ........ ........... 
2002 3713 
Supe<merc<tdos 

% Vertic:alos 
E5 un producto fino 
P_11A ---
Si - - -No 

NSINC 
Es un prodUC1o que nuestros 
dientes a.xigen 

P_ 11B 

Sr -
No 
NSINC 

E& un producto c¡ue to vende 
rapldo -- -
P_11C 

Si 
No 

NSJÑC 
Forma porte de los producto• 
apeclllliu 

p -110 
s; 

No ------- - ---
NSINC 
nano una ompho varl~llao ele 
marcss 

P_11E 
á " 
No 

--
-

-

-

-

- --

N"~c -- --- --- --
P~ oiNic:.r marcas a 
dllarwnt•a precios 

P_11f 
s-;-- -- - --

__ ., _____ 
No 

"Ñsirié --· - - -

E• f.ct• Ge odquinr - ---p ::l1o --- -
si 

.. 
- - - ---- -

No --
NSINC 

E• un producto óe calidad 
P_IIH -
Si -- . -
No ·--· NSINC 

TOTAL - -- --

t 

100 

9 

74 
11 

11 

9 

56 

11 

33 

-- • 
67 - --- 22 

11 

9 

33 
56 

11 

9 - -·--
119 

11 -

- 9 

78 .. 
22 

! ------ 100 

- - --

PAIS - -Estados Uñidos 
- --- Franela Esparta 

-- - - -- -
3 3 3 

100 100 100 
-- - -- - ·-

3 3 3 

67 100 G7 

33 
33 

3 3 3 
67 67 33 - 33 -33 33 33 

--- ------- ---3 3 3 ,_. - - -
67 33 100 -- ------ &i _ __ - - -

- - - - - ---· ·- ---
33 

3 3 3 

33 67 
67 67 33 

- -- - - -33 

3 3 3 
-- - - - - --- 1óo --- --100 67 

33 - - - - . -
- - .. -- -- -3 --....- - - - - -

3 3 
100 100 33 - - - - - - 67 

3 3 3 . - - - --- - -100 100 100 

- -- - - ----- - - --- ---

10 



JCCOM 
20023713 
Supennercaoos 

% Yerticalu 
Es un produeloeon pre,tíglo 
Internacional 

P_lll -- -s; 
No 
NS1lC 

.. - . 

TOTAL - ---

9 .. ·- - 67 

.. 
33 

-
PAIS 

, ~ EstadOsUñldos----···- f'ra;;c¡a - EsPari8 

) 3 3 - .. - -. 
67 33 100 

. -
33 67 

11 



JCCOM 
(~ ...... ,..,. __ 
20023713 
Supem¡e<cados 

%Vertl~lu 
El producto tenga 
cenldlcaclón de calidoCI 

P_11M 

1. Muy ~oco relovante 

2. 
3. 
~. 

5. Muy tolovGnta 

NSJNC 

Med1& 

Oesviac•On 

Casos 

El producto tanga 
o•nomlnac16n de origen 

P _11AB 

~otetevantt 

2. -----··-3. 
~ 
s.-Muy 7'eteva-;;¡;--
NSINC _ _ _ 

La marea del producto 
P_11AC __ _ 

~~_r~ante 
2. --------3. 

~
~ MÜy reiev.ñii! --
NSlNé' - ----·----- ----
M!ldoa o9s;.racl&1 _ ___ - -

TOTAL 

22 
22 

56 

4,33 

o,ez 
o 

V 

11 

« 
11 

33 

'3,67 

1,05 

V 

ti 

11 

33 
22 

33 

3,67 

1,25 

PAIS 
ESiadoSüni~·- Fra;cla 

- Es'Piifla 

3 3 

33 33 

67 

67 100 

4.33 3.67 5,00 

0,9• 0,47 

3 3 3 

3 3 

- - ----33 
":¡j- 67 33 

33---

33 67 

3,33-- 3.33 (,33 

1.25 o.•7 0,94 

3 3 3 

3 3 

33 

67 33 
33 33 
33 67 ·---- .. ·-

3.33---- - 3.33-- ~.33 
1,70 ______ 0,4i -

0,94 

3 3 3 

12 



~S9l:J 
20023713 
Superm(;(cados 

'Y. Vortlcalos 

El proc•o del producto - -- -
P_II AO 

1.:. M~Y. 1>0<:~ relevanle 
2 

3 
4. 

S. Muy r&tevante 

NSINC 

Media 
oOSv,aeión -
<:-aso; -
Ouo o1e nvt6• tea pr•N ntab!o 
en 18 mea.a 

P_11AI': 
1. Muy poco re1!1Veme 

2. 

3. 
4, 

5. Muy relevan! e 

NSINC 

Mec:ha 
DeSVIación 

Casos 
So. po.lble lmporur 
diroc!ArMn1o orle producto 

5~ Muy reÍ~ -- - - 
NS'NC - - -----

TOTAL 

11 

11 

22 

22 

33 
11 

3 ,50 

1,50 

S 

11 
11 

11 

11 

11 

56 

3 ,8S 

1,45 

S 

S 

11 

11 

11 

3J 

3J 

3 ,67 
1,3J-

8 

PAIS 

E<tados Unidos Francia Espa~• 

3 3 
33 

3.) 33 

3J 33 
3.) 67 

33 

- 3.00 3 ,67 

1.89 

3 

3 3 

33 

33 

33 

33 

33 33 100 

2.67 4,00 5,00 

1.70 0.82 

3 3 3 

3 
--·- ·-- ···· 33 

33 

33 
- 33- 67 

33 67 
-- - ---

-----
3.67 3.00 4 ,33 ---·---- ,-:-2-5-----·---¡:-¡¡ -----··-·· o.94 

- - 3 - - 3 3 

13 



ICCOM 
2002 3713 
Svpe~mercados 

TOTAL PAIS 

% Vortlcaloo Es!edOsUn•do7 Fra~io--- Esp;;r;; 

Ventaja• dol producto p"J3 _ __ -
3 3 3 

Producto de Callead 33 33 33 33 
-p~itiWtrScOuos 11 33 
Productos 

Buen Sallor 21 33 33 
Menos Acídos 11 33 
Estitiedlo de vmo 
Puede Usarse 811 Vano<la~ llé Zl 33 33 
Rocetas 

p¡¡;c¡;) Conven.et\1~ 27 33 33 

Par&ITondna que Cot'O()erto 11 33 
-- -H·O 

OI!OS 

N$1NC 11 33 

M~ mene;¡,&$ 1,« 1,33 1.33 1.67 

?~tajas ~el producto 
P_ H g 3 3 3 

-PÓCO Conocido « 100 -33 

Cloenteta Ae.!ucoda , 33 

"N;b'N..;;.r.; 
ftiñ,jrii Qua Probe<IO 11 33 
N SiNe- « 100 33 

M(tljia mencie>ne' 1.H 1.00 1.33 1,00 

,. 



ICCOM 
rrn•titS' , 'e' 
2002 3713 
Supermercados 

Nivel de diferencia del 
producto con el de uso 
h•bflual 

P; lS ---
3. Oiferents 

2:" Poco di¡;;me 
Uoual 
NsiNC 
BaH~ Producto dltoronto 

Ru:onas para conalderu 
diferentes los producto 

Fr-~o~-1oC-a Uva 

- --- ------·-

Es~ --------
~-,.--- ---- --
NiiÜril _____ , ·----------·-·- .•. •. 

por Su Fabr.caC!On 
-s;,.;e·~ las R:-:ec":'e:ct.,.a.,.> ________ _ 

Oltos 

BaM: Pr-oducto Poco dlfe,.cnte 

Ruonoo paro conoldellll poco 
dll• rentoa loa produt'lo 

P. 15A2-- -
·s&tX;;-·--· ---
E>dev~ 
p~ 

FMod ..,o- U,.,--va--

·e, Pata-Atll'icis 
"salud;¡;¡;;- 
Nai¡;'rai--

PC< su Fa=>~icac.óñ -
S11VG Pa1s TOC)as las R-t•s 
Ovos 
ÑSINC--

TOTAL 

44 

22 

33 

25 

PAIS 
Estado.,.-• U,.,-n7ldo-.-

3 

100 

F;:-,-,-~~~~ .. -----Eapa1la 

3 3 

67 67 

33 33 

2 

-------1 

50 

---- --s-o --------------------·5-o-·----- -sO 
- --------~ 00 

25 

2 5 

25 

2 

50 

50 

1,00 

50 50 ______ _ 

1,50 

100 

1,00 1,00 



ICCOM 
2002 3713 
Supermercados 

%v.rti-car.s 
Bu.: Produc1o Igual 
Ruonos pa<1l considerar 
l¡,ueloG loa produc:to 

---- . . 
P.15A 1 

Sabor 
e·~ oé v.ne· -
f'rOCJO 
Frv1o Oe U'fa 

E< Para Alños ··-Saludable 
Natural 
~~ Su F aoi.cac1011 
SINo Paro Todas lu Recer~s 
bit os .. 

. -

NSINC 

~~ menciones 

TOTAl -----
3 

. . --· 3-

67 

33 

33 

3.:l 

1.67 

PAIS --- ---- EstadOSüñidOs ___ 
Franeta --- -

Esoa~e 

3 

··- --- - - - -· - --
3 

67 --- -33 
33 

3.:l - . 

. 

1.67 

10 



JCCOM 
2002 3713 
Supennorcados 

%Verti~los 

Baw: BASE TOTAl. 

Nivel dt relevancia de que el 
producto ... chileno 

·Pisa·----
----·-~ 

1 ... M.uy ~oc~ rolova~~~ • . 
2. Poco relevante 
3. Algo toiO•anle 

ReleVante 
. 

~ 

S Muy rotevante 
i·ÍSIÑC . -. . ··-- -

.. .. .. 
Media 
Desviación 
Casos 

TOTAL ·-·--
o 

·---·- - -· - 9 

33 -- --- .. 
11 

22 

11 
22 --

2.78 

1,55 

i 

-
PAIS ·- Estados Unloos Es pana -Francia 

3 3 3 

- - --· - ·- - -3 3 3 
67 33 ·- - ... 

33 
33 33 

33 
33 33 . --

2,00 3.33 3.00 
1,41 1,25 1,63 

3 3 3 

11 



ICCOM 
1!3005 j !#P!I 
20023713 
Supetmon:ados 

-%,-V'"'"erti-..~-,-,--·---------------

Baoe: BASE TOTAL 
0~!_po&ic_!,ón de co.':!'pra __ 
P _ 1S 
~5:-=::t.A-:-u-y-se-ou_r_o_s""i-com--~,-·""ri~a·--------- -,--

~ . AiooSií0üíOsicompraria 
3 No sabe s comprarí-a---
2 ~r;;;gcompriria 
1. Muy seoutÓ ñOOOmPr8ria 
NSlNC -

MOdia 

Oosviaeoón 

Casos 
Bal!8: Algo a muy • eguro ai 
compra~la 

R azooo1 peua oater 11go 
uguro a muy &eguro quo al 
comprarle 

P_16APOS --- ---

~~deCa!~ad----

PuedA Sustrtuiru OttOs 
ProdiJCios 

Buen Sabor 
Menos Acldos 
Esta h~ho ele Vino 

Puece Unrse " " vaneaad oe 
Recetas 

Precio Corwen•onlo 
.. P.ra.fr.;<ide q~-~-~no" 

Olros 
N SiNe·-

Baw: Algo 1 muy a.eguro no 
compraril 

Ru anes para esuu algo 
M-guro a nw y e.<~guro quo no 
comprarla 

P _16A NEG 
P:"oco'--c=-on---'oc..,.ldo,----- --------·---

Cii;.neu Reduaóa 
P~Cero 
N'o"'bNecesd'o- -
·T endñe que PcooariO 
ÑSINC - ----

Mecha mer.oones 

TOTAL 

9 

Q 

11 

22 

11 

5G 

2,89 

1,10 

9 

3 

3 

33 

67 

1 ,00 

20 

20 

20 

1 ,00 

PAJS 

Estados Unidos Frencill España 

3 3 3 

3 3 3 

----------------- --- ---·-
33 
33 33 

33 
67 33 G7 

2.33 3.67 2.67 
1,25 o.g• 

3 ''3 

- 2- --, ------

100 

1,0\Í 

100 

-------_______ ,_ ---· --
---------- ------ - ------50 

1,00 

100 

1,00 

2 

2 

50 

50 

12 



ICCOM 
,~ ........ ........ ... 
2002 3713 
SuJ)trmeteados 

% V•rticall>$ 
-

BaM: No sabe a muy MgWO s i comprarla 
p _ 1611 

Ac!emés d;-

Eñroom~tazo de 
·- ·---

NSINC 
Frtcuencla de compra a futuro --p _17 

• Una~r sernan~ 
2. Coda ~s semanas 
1 Lina veLiiOrñies 
0,3 Ca<l; ues meses 

0.1 Con- mooos Frene!>llllC!a 

NSINC 

MoO.a -
OOJ\..,ICiÓt\ 

Ce sos 
Uttos • comprar pOI mes p_ie_____ - ·-·~ - -

--- _., __ .,, - ... 
6 2 

-~-

10000 
Ñ~c ----
i.\odla 
Oosvlació~ --
Casos 
Ptecio que considotl Barato 
P_19B~~TO -1.26 -- - ·--
2 - .:. 
2.5 ' --- - --- --3 --NS/NC --
Mod.a ___ 

00$VIi¿;¡¡:;-- ---- --
-- -Casos 

. --

1 

-

TOTAL PAIS - Esi&doS Ünidc» Francle ___ Espaila 

• t 2 1 

• 1 2 1 

75 100 100 

25 100 

• 1 ~ 
, 

25 100 

- -- -- - ·-
25 tOO 

-
50 100 

2,50 1,00 4 ,00 

1,50 

2 1 1 

4 t 2 1 

25 100 

25 100 

50 100 

-50:31 .00 GZ,OO 10000.00 

4969,00 

2 1 1 

-• 1 2 1 - . -- -- -- --- --
25 100 -- --
25 100 

25 so - -- - -25 50 . - --- . -- -
- -

~.19 1.26 2.75 2.00 - -0,64 0.25 

• 1 2 1 

13 



ICCOM 
@!lhh' 8 '*'" 
2002 3713 
Supermercados 

%Verticales 
----

BaM: No a.abe a muy s.guro sl 
compraría 

~ra~cJo_~ue consi~rtl Barato. . 
P_19 BARATO 

1,26 

2 

2 ,5 

3 

NSmc 
. 

Mee a 
Desl~tcoón 

Cacos 

Proclo que considera len 
bareto quo dudaría de au 
~alldod 

P _1t TAN BARATO -0,8 
1 

2 
NSJNC -

-Me d. a 
o&sv,¡;c;or.-- - --- ---
c;,os --· - ·----- --
~~lo Qll! con&ldera Caro 
P_UCAAO 

1: 3 
- - -

3.2 

T OTAL - - -
• 
4 

25 

25 

25 

25 

2,18 
0,64 

4 

- - -
~ 

- ---
25 - ·-· ---
25 ---
50 

- - -
- 1,45 

0.5~ 

~ 

4 

25 
- ·-·-25 ·--- - ., ---- -4 2.5 ·-------. 

5 25 
~· ---

-M odia 3.38 

oe'Sv'~ación - -- ---
1,36 

CaSOs ·--··- --------- • 

PAIS --- ---ESiados Unidos --Franela Es~a 
1 2 , 

. -
1 2 1 

100 

100 

50 

so 

1.26 2.75 200 

O.Z!i 

1 2 1 

1 2 1 -100 
·-·--·· ··- --·---- - ·Toi) 

100-

- ---- --- ---
0.60 2,00 1,00 --·· ·-··-- --------OOH·---·---"-----

- - .. -
1 2 , 

-- - - --1 2 1 

HlO - so - -so ----
100 - ~ --

1,30 3 ,60 5,00 - 0,40 r---
1 2 1 

18 



tCCOM 
2002 3713 
Supermercados 

~¡;;---

Bua: No sabela muy saguro al 
comprarla 

Pr&elo qu• con$idera un Caro 
qwo no perts.aria • .n cornprarto 

P_1HANéARO--- -
1,l 

4 

·s 
8 

NSINC 

Media 
ÓeSYI&Cton 
Cuo¡ 

TOTAL 

4 

25 100 
25 50 
25 so 
2S 100-

4,60 1.~0 4.50 0,00 
2,36 o. 5o--

19 



ICCOM 
2002 3713 
Supcrrnercad~ 

T. Venicafes- ------
Es un produCID f ino 

--·· --l cp _20A 

So 

llo 

NSINC 
Es un producto que nues1ros 
ctbntos exigen 

P.:xiB 

Si .. 
No 

NSINC 

El un P<oducto q"" u vende 
ropi~o 

_üoc ·-·---- - -
·- - -·· -Si 

No 

t-~siÑC - -- -
Forma pene do los productos 
opecloltiu 
P_~---·--

So 

No 

-

-
Ñ5iÑC - ---------
Tlen• uns empila vari~dad d<l 
mere• ~o 

P. 20E -
S¡ 

No 

Ñ~ - --- -
Pu.de ofrec-er mateas • 
diferentes precios 

P _20F --- - - - - -
SI 
No 
IIS..,¡C - -
E1 lacll de adquirir p3éJG" .. - -- -- - - . ·- --

So - - - --- -No 
NSINC 
E' un produtlo de calidad 

p _20ti -s.---- ----- ·- ---
No -- ------- -
NSII'C 

TOTAL 

-

---- - -
- ----

·- -

-

- - -

-

- . - -

PAIS - Esl8dos UnodOs -- --- Espa.'\a Francia 

--
9 3 3 3 

09 6 7 IdO 100 

11 33 

o 3 3 3 

33 33 67 

33 33 67 

33 33 33 33 

- ., 
3 9 3 3 

22 33 33 - -44 33 67 33 - 33. 
33 33 33 

------ ---V 3 3 3 

89 &7 100 100 
--- -------

-· -- - -- -, 33 

9 3 3 J 

11 33 

44 33 100 - - --... 33 100 --

V 3 3 3 -- - -
44 67 33 33 
11 33 

44 33 33 67 

- . - -. ··-· ---- - - -
V 3 3 3 

11 33 . 
44 33 33 67 

44 33 67 33 

9 3 3 3 - - -- --- - -- -a o 67 100 100 

--- - - i, -- --- ---- - - - ·-
11 

15 



ICCOM 
2002 3713 
Supormo>..ados 

'4 Verticales 
E• oo producto con p<utigio 
inlttNc:iona1 

P_201 

Sr 
No 
NSINC 

P_21 

1. Es vn prwvcto flf\O 

2. EJ un pr9d~CIC que 
nuostros eWt•s o»g.en 

3. Es un prOdUCto qoo •• 
venoe répido 

~- Forma pane de lo$ 
ptll(lUCIOS S¡>tCJahoes 

5 T10ne una amp!l~ v1no~d 
de marcas 

6 Pu&de ofrecer marcas 1 
diiOrento pre<:los 

7. E5 1aCild"' adqunir 

8- Es un p<oduelo de ea!.óocl 
9. E1"üiiPrOCVC1oeon • 
ptesliQIO inteznactonal 

·¡;Sitié 

100 1-250------ --------- -----
l-:3~75:----------------- -

500 

TOTAL 

g 

.4 
22 

~3 

g 

11 
11 

, 1 

11 

11 

11 

22 

11 

67 

1,00 

V 

11 

11 

11 

PAIS 
---EsadÓSUnioos ----

3 

33 
33 
33 

100 

--¡¡;a¡;eia 

3 

33 
33 
33 

3 

33 
33 

33 

33 

33 

33 
67--
3j-

3.00 

España 

3 

67 

33 

3 

100 

3 3 
··- --- --··-·--- ..,_ 33 

33 
33 

- - - - -·---- _33_¡_=:::::_-_-_-=_ __ -_-- ---33 ----~-- 33 - -·------ 33 
11 ________ ____ __ 33 

-----~22 67 

7~~-------------------

1~~-----------------~-- -------N S/1/C 1-- --- - ---- --------
Modla ------

l-::o~es.;..:"';_acl"::'On------·----- ·----

Casos 

----soo.oo 375.00----- - -23533.33 
----10-Z,OII-:-------32-8~7.JO 1 

3 3 

16 



ICCOM 
@iif#ifl!§f$ 
20023713 
Supetmoreados 

% Ver11eel¡:;-.. ···---

Material del envase 

P_228 

VidriO 

Plashco 
Botsas 
otro· 
~-~-SINe 

9 

100 

PAIS 
Es tOdos unidOs'""'-- ·---Frañc¡¡;-- - ----Espar.a 

3 

100 

3 

100 

3 ---- --
100 

17 



Cuadros Estadísticos Restaurant 



ICCOM 
(!¡. fl ... -. • -·.Jo 
2002 3713 
Restaurant 

TOTAL 
%vt'rtfcale-, -------.;..:...;.;.;.: -

PAIS 
fotat AQiu U~A.·R,.._A_s___,F"'r-an_c..,.la--.E-sp-ah-:a-\---,.T'"'otal Vlna;~NAGR~.:..,:~LS_A_M--;:I~-:-:,~~n~ci~a--:E::sp=al'l~e 

Ohoc.on on 1u carta eomida 
intunac:ional 

,r~" s. 
NO 
.NSNC 

Conocimiento óe pre>ductOI 
culi01rloc 

P_B 
Aeene 
Acoíte do ol·va 

LiñiOriJvoo de hmon 
ve.jt¡~ce 

v~grrbatsam>Co -- -
Vlflagtoc:JA V'lf'\0 

,¡,,;;gre de V111o d8 ¡mz 
NSÑC ----· 

-

12 
100 

12 

7S 

100 

100 

67 
- ----- 83 

75 

33 ------
5,33 

Ptodvctoo eomp<ados para uaer 
en el reataurent 

Estados Üoldos 

~ 

100 

4 
100 

100 
100 
7S 

100 
100 

6_75 

P _e ----- 1:-:2 ---- • 
Acorto -----------:-100 100 

Ace•te le Q¡,..;¡- ---- - 92 7f> 

'J~oo ese l•m~ envasado 42·· ·•·· -·-- 75 
limonnatur¡l .. ---~92- -- 100 
Yerjulco ------ -------- sO - 50 

I~V~N~O.~.~b~.~--~~----------------~~l---------,5 

V in& gro dv vino 7S 7!>-
Otros 17 

f-ÑSINC 

4 

100 

4 

lOO 

100 
100 
lOO 
so· -
75 

>.25 

4 

100 

• 
25 

100 
100 
25 

100 
!>() 

100 

5.00 

--4-- 4 

lOO- ---100-

100 100 

25 - 25 
100 --,s· 

6 
100 

3 - 100 

------

1 
100 

6 2 3 

83 

100 
100 
100 

- 67 

-

83 

17 

5.50 

100 100 
100 100 
lOo ___ 100 

-··· .... 
100 100 
lOO 

100 
33 
67 

100 
100 

100 
100 
100 

100 

6,o0 -- s-:oo - 6.oo 

-

6 
100 

2 
100 

6 2 
67 

100 

100 

· ~ 

100 

100 

100 

50 
loo- lOo 

67 100 ------50 

5,17 s.so 

3 

ioo 

100 33 

l OO 100 ... _. ____ ,,.,_, 

100 100 
100 

lOO 100 

100 33 ---- 100 

-- -~----
6.00 •.67 

6----:2:----c3----:-1+-------:6;----.2 ---,- - , 
-- ,oo-- 100 _ _ _ 100 100 -- -- 100 ___ 100 - - --;-oc-·- 100-

lOO- 100 100- -- ¡oo-- i'Oó -- . ---· 
83 50 100 ...... -· ... ,7 50 -·---------·--·-· ... _ .. __ "'' 67---·- 100'""~- .. 100 i3 

loo 83 ,oo ·- -;oo- - s-, 
-- -7~-- 2S -- 100 --100----~-00- - lOO ________ .. 

100 50 

----2~---¡~ ------...,33~-----50~---------1-=oo~------1-:00~-----100~-----100~----1~00~ 

---~6~7--~50~---~100~----f------~~~--,~00~---~1~00~---~GJ 

-- 50 33 67 

l-----·------------1----------·---------~------------------~----------------~ 
f-M:-:-oo"' .. -m--onoon---es---------------s:.-:-33~-------- s.so-·---=s-=.2"'5-----.,s:-:.25 s.oo 5.00 5.00 5.00 5 .67 6.00 6.00 5.~ 



fCCOM 
2002 3713 
Restautanl 

TOTA~ PAIS AGRAS VINAGRE BALSAMICO 

%V";rll~ E:$1ocos Unidos Ftancfo ESPaña T~~ Agra• ·-·-u-:s¡_--M""F~Ja Espal\e - -T¿t~iVInoQro __ , --v"1:A:· .... · F;a~--·· · Esp;.;i~ 

Bou: BASE TOTAL 12 4 4 4 6 2 3 1 6 2 3 

Cantidad ele clientu 
alendido• en un dto de a.cman• 

P_D 12 6 2 3 6 2 3 

50 25 17 33 

60 25 17 100 

7 0 25 17 100 

60 25 17 33 
100 25 17 50 

120 25 25 50 50 50 6 7 

130 B 25 17 33 

300 25 17 33 
600 25 17 50 

800 25 17 
NSINC 

MOOII 212.50 <05,00 137.50 95,00 2•0.00 <:50.00 160,00 60.00 1es.oo 360,00 70,00 106.67 

Oosvl&eion 230,15 .'J()J,44 98,33 25,98 263,75 350,00 104,24 186, 70 240,00 18.86 

Cuos 12 4 6 2 3 6 2 3 
cantidad de clientes 
D1Mld;doe o.n un fin do ..omano 

P_C 12 6 3- 6 2 3 

6~ a 2S 17 100 

e o 17 50 33 67 

90 25 17 33 
130 2" 17 50 

160 25 -- 17 33 ------ ---- - ~ -
200 25 17 50 

350- 25 ,¡-- 33 --- ---··---··--·------ ·-·-·--··-....._---·-·····-- ·"·--·-·- -_ .. _ ~ -
500 2.S 17 50 

1Joó -~- ¡ ~ -- So- -- 1-25 17 
N M-le 17 ~o 17 33 17 loo-
Me ala 295,00 ~32.:50 2?.0.00 95.00 400,00 rso,oo· Z20.00 60.00 19000 31'5.00 106,67 

D•sv~~eilÍn 360,4S •&<: 4{l 13000 38.4 1 461 .35 - 550.00 130.00 157.99 185.00 37.7\ 
-Casos 10 < 2 2 2 5 2 3 



ICCOM 
t5l !!'1 e~ ·....,.· ··~· 
2002 3713 
Re muran! 

~ VetticaJes 

Ba¡;e; Usa Verjuice 

Frecuencia de abarnecímiemo 
Oo \10-fiulc:• 

P _, v ERJUICE -

30. Todos los di2s 
8 [)Qs a 1res veces por semallll 
4 Una vn pof semana 

2. cica cóssemaña~ 
1. Una Voll por"""' 
o. Con menos lrecuoncia 

NSINC 

Ba~: Usa Vlnagro baloamlco 
f recuenc.lo de ebaatoc!mlen\o 
dt Vinagre B• lsarnico 

F> _i VI~ACl RE BAÍ.S AMié 
3(1:-T O<lOS los di es -
e. óóS a Hfu ;;a.s pÓ"; semanD .... .. _ -- -· -
A. Una vo-z. por s&ménb 

2 caera dossemañas--

1. Una vez pe• mes 
Ó, C'Or. ¡"'161'10:> trecvenc'a 

NS.'NC 

Media 

06svtaoon -·----- -Ca-sos 
Ba¡;e; Ua<1 Um6n/Jugo de limón 
Frecuencia oe eba5tteimiento 
do Limón/Jugo de limón 

P"YiUcio -óE"'LiMoÑ·--
3o Todos iós dias --

TOTAL 

6 

6 

33 

33 

17 

17 

2 ,0 0 

1.67 
5 

-13 

25 

13 
38 
, ~ 

2,63 

2.•s 
8 

, 1 

, 

PAIS 
--E:sta~s UndOl FraJ\ci:a 

2 3 

100 

•. oo 

3 

33 

67 

5,33 
1,89 

3 

3 

33 

33 
33 

0,50 

0.50 

2 

100 

1,00 

8 Oos e ttes v&ees po1 semana - - - 36- --- - 33 

AGRA::S-,..--·--=-·~ ___ ~G~l.S~ -------
España --Total Agras U.S.A Frar>Ojl Espaha Total V<na()le U. S.A. Franela ESP3M 

1 6 2 3 1 

100 

1,00 

4 

25 
50 
25 

1,00 

0.71 

• 
4 

3 3 

17 

17 

2,00 

1,67 

5 

50 

50 

2.00 
2,00 

2 

5 

2 

100 

•.oo 

100 

-·- -... ---- -·----

33 

33 

33 

o. so 
0.50 

2 

3 

__ • ____ ___ s ---'--·---3~--

l OO 

I,OQ 

100 

6 

6 

17 

17 

17 
5í) 

2.63 
2 .54 

6 

6 

-------6 

50 .. 
50 

6 ,00 
-z.oo -

2 

2 

3 

1 3 ---

100 
33 
67 

1,00 1.33 

--: ----,----:-3 
- ---2-o----------,-00- - - - ---50--·-·- soc--·-------6::::7-l 

4. uña ";ó'z por señía-¡;a-------- - --,8- - --· - ·-
2.Ca-c.-dO. :.e<118M> ·---~- -

33 -- ----zs ·-- --2'0"·-¡oo--· ---- -17------- - 33 
-- -- -- -·--

--------------·---, Un~ vez oor mes 
0\éon Men_o_s~lt-~~u-~--ci_a ____________ ~I--------

-;¡--S'ÑC- ---_ -_-_--------·~5~.------------~ 
--------+--------- - -1----- --

......,.,---·------ -----______ w~--------~~00~---~--------100 -~----~----~-- -

I-.:,M'":.:-éd:!·~,··-~~::::::::~::::~-~~~:::::_·-_-_-_-_-:_-_-_-...:-=6;:,6~7~L-~~---===-:'·óo- - - --·-7.00 - -~ -:4-=.oo::::----- ---,e::-.oo=+------:7=-.oo=----:e=-.oo:-:-- - ------::6-:.6:-:7,..¡ 
¡...o;:.."'-'-viz--"-CI6n.:.,_ _____ ______ ,'"".e'"'s·+----~2.0íl _:1c::.i~3:._¡ ___ _ _::,2·:::.oo::_ ________ __ ,+ ____ .....:., ·::.7::.3 ___ ____ ____ , .eg 

Cuos 6 2 4 2 1 1 ~ 1 3 



ICCOM 
2002 3713 
Restaurant 

-- ---- TOTAL PAJS AGRAS VINAGRE BALSAMICO 

" Vtrtleal .. E-sudo' Undos Fr.anc-.a - España T01a1 As:-,u---7u-:-:.sA--F,•,;;;;;;-- Espaf~;"" --Total v.,.ora -U.S~Franc.a 

Volumen de comprad~ Verjuice 
(Uiroo) 

P _2 VERJUICE 

2 
6 

8 

12 

19 

Ñsmc 

Med111 
Oesvloción 
CasOs -~ 

Be M: UA Vinagre bal...njeo 
Volumen de compra ele vinagre 
balumf<o (Utro•) 

p -! VINAGRE BALSA~IC 
2 

3 
6 ----------12 

Be u: u ... Um6rJJugo do limón 
Vol umen de eom!)(ll de 
Um61JJuoo de limón (Utros) 

-

6 

(; 

:n 
17 

17 

17 

17 

6,00 

3,79 

5 
8 

13 - -

4 ,33 

3,31 - a 
11 

I-P~2~J~U~G~O~O~E~U7.M~O~N~------------~,~1 ----

1 9 
2 ------------------~~ 

) ------,¡-- -
1-:9,_------------- V 

"""12:--------- -------.;:...11 -~ 

~~---------- -----~~· ,_N_&~NC~----------------45 

~M-~~~~~------------------5'~ 
~O~es~~~·a~c~IO_n _____________________ ~~ 

~~ 6 

2 3 

2 

so 

6,00 

3,00 

2 

3 

3 

33 
33 
3J 

J 67 

170 

3 
3 

3 

33 
33 

33 

•.oo 
2,00 

2 

1 

100 

z.oo 

lOO 

12.00 

2~ 

25 

5.50 

409 

l 

6 2 3 

6 

33 
17 

17 

17 

17 

6.00 

3 ,79 

5 

2 

2 

100 

2.00 

2 
5 

2 

so 

50 

5,00 

3.00 

2 

100 

2.00 

3 

33 

3J 

.33 

(00 

2,00 

2 

3 

100 

12.00 

1 

100 

2,00 

-

6 

33 
11 

3J 
1) 

5,11 

3,48 

6 

2 

2 

4 ,50 

1.50 

2 

3 

----1 3 
,()o -·-· --33 

2.00 

---33 

3J 

6,07 

4 ,11 

3 
3 

3 ----4:-------.~ -----5~-----~,---- -~3-------~~--------~6----~2----~~~----73 1 
25 --'-----------·~----- 17 ___ ..;; ____ __;_ _ __ -;;-33::-1 

20 100 3J 

3J 2 5 -------------,-,::-+---_ -.:_-- 3J----so-·------- --3J--=-
- 2s_ ----20 -- 100 ------

-----------~25 ---------------- 17 
- ----::33::-

33 1¡;¡¡------ -- -- -6-¡¡------- l oo-- ---33----so-- 100 

--- ------~~---~------
-------3&'1 C.75 

1~5·0,-----------4~15 --
2 - ---- < ¡----

- -- -------·------, !>,50 2.oo ___________ g~.oo__ ___ 5.75 s.oo s.oo 

3'.55'--=--=-----,------ -- - -:-1-~------3_.96~---_-_-_:-:.:.:;_, _______________ --_-_:_-_-~..:.:4'~·.:..;5~5:-1 
2 1 1 l 1 3 



ICCOM 
2002 3713 
Restaurant 

---- ____ TOTAL. PAIS AGRAS VINAG RE BAL.SAM.c.t...,c_o ___ =---:--l 
% Ver1icalec Estaaos Un•clo• Froncoa Esoal'l¡- --Total Agras U.S.A. FranCia i:sp.;;& --Total Vlnao•e Ü~s-¡:·- Franela España 
r=s-,.-o.c.:7U.c.so~v~.~,¡~ui~c-o------------------6~----------~2~---.c.--73---~~, +-------~~6----2~------~3~-~~,;---

LT X MES VERJUICE 6 2 3 1 6 2 3 1 

z 
6 

8 --
12 
NSINC 

oSS.vi8CTóñ 
-·-

Casos 
Base: Us.a Vln1gre balaamico 

L T X ME.S VINACFIE 

2 
4 

6 
8 

12 

-

Mild-.. -

Oesv.acooo 
Casos 

11 33 17 
, 33 17 

17 50 17 -
33 50 100 ~ 

17 33 \7 

.• e.:.oo 
3,79 

S 

8 

25 
13 
13 
1 3 

13 

2~ 

10.25 

8,51 

B 

10.00 

2.00 

l 

33 

61 

18.67 

7.54 
3 

•.oo 
2.00 

2 

1 

100 

2.00 

12.00 

4 

25 

25 

25 

25 

8.00 
3,79 

5 
2 

2 

50 

50 

5.00 

300 
2 

Bu ;e : Un Um6n/Jugo de limón 11 

LT X r.tES U MON 11 

8 18 - -· ---· 
40 1a 
4{1 

7::-2 - ---·· 

NSINC 

ll 

o 
45 

3 

33 
33 

100 

4 

25 

25 

2 5 

25 

S 

20 

20 

60 

50 
50 

10.00 

2.00 

2 

100 

8 .00 

1 

10? 

36,00 

22.51 

6 

2<.00 
16.00 

2 

42~00 
22.89 

4 

40.00 8.00 

32,00 

2 t 

4,00 

2.00 
2 

100 

100 

12.00 

1 

1~ 

- --·1-

2.00 

- - --
100 

72.00 ------

-
6 

6 

17 

17 

17 

17 
33 

12.00 
9.02 

6 

.. 
6 

17 

33 
17 

2 
2 

100 

2~ .00 

2 
2 

2 

50 

1 

100 

2.00 

33 50 100 

.-;:;;-- -:-;; --
34.00 40.00 
15.3G 

·-

3 

3 

33 
33 

7.33 
J .AO 

3 
3 

3 

33 

33 
33 

32.00 
11,28 

3 



ICCOM 
20023713 
Restaurant 

% Vo.rt.icalo; 

Base: Usa Vor/uic;o 
Gasto monauol pare 
ob .. lo«t<,.. d<t Vorjul"• {$) 

~3-veR.i'utCE I.IS 
50 

60 

100 
NSINC 

Media 

Desviación 
cásós 
Baso: Uaa VInagre b&INmico 

Casto .nenaual p.~~r• 
abutac:e<M d<l Vinagre 
bals.am.co ($ ) 

TOTAL 

6 

6 
17 

17 

17 

50 

70 

22 

e 

-~-3 ~~RE e..ü; US 
7 ·-----------·---- 13 1_0 ______ -·--·-·-----

13 

so 
100 lio ____ _ 

NSINC 

Medoa 

Desviación 
Caso.s 

Baso: Usa Um6niJuQo el<! limón 
Gasto men .. al para 
ablstec.ru d<l Um6n/Jugo d<t 
lim~n(S) 

P _3 J . DE UMON U$ 

1,75 ---
18 

<O 

So --
NSINC ·--·-----
Mlláoa 
o;;:i&ció<> 
Casos 

13 
l3 

13 

13 ---
13 

13 

48,68 
42,72 

o 
11 

,, 
9 -- -----
9 
V 

Q 

&4 

27,44 
1&,81 

~ 

PAIS 

Estados Unidos 

2 

2 

50 

50 

7$ 

25 
2 
3 

--·--
·---

----
33 

33 

33 

70.15 ------- •>.26 -
3 

3 

33 

67 

1,75 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO 

Fraoci;- E&p•ña - Total.t.gra• U.S.A. Frmt.a E<: paño ~~ Vlnog;o--ü-:s:r-- l'rand a - E$paña 

3 6 2 3 1 

3 6 2 3 

11 50 

100 17 100 

17 50 
100 ~o 100 

60 70 75 60 

22 25 
3 2 
2 . 6 2 

6 2 ·---··--,--.--3 .. ·---------
4 2 

100 -·--·- ·-·- -----·-··----·--·-------1-------~,-----·-··--.. 1 00 
25 --
25 
25 

25 

50 100 

100 

17 --33 

17 

17 
17 

so 

17 - fii -

33 

- -·33 

1.oo· i foo -·- 29.23----; ñ.4s-·--··-- 4i00+---- 's5.i7 · 100.oo--··- 7.oo-- ,1 .33 
- --36.07 18,7-7- --·- · 

--~--------2 
--·----;¡6_34--20]0·-·--·--------¡;~52-

6 2 3 

4 5 3 ti 2 

- --S 3 2 1 

20 100 - -- - -- ·-25 20 100 
2~ 17 33 - --- . 
2 5 17 33 

100 25 60 100 67 100 100 33 ---f--- ------------- -
36.00 9.88 1,75 18.00 45.00 45,00 

8,13 ---- -----13,37 :;,oo 5.00 

3 2 2 2 



ICCOM 
2002 3713 
Aej~aw•m 

~cales 

GASTO X LT VERJUICE 
4 

5 
12,5 

NSINC 

Med•a 

Oesv.ac10n 
c-;;oa 
Baso: U&a Vinagro balaamico 

GASTO X LT VINACRE 
1.3 -

1,6 

3.3 
ü 
5 
8 ,3 

NSINC 

Mtd•t 

Ce .os 

Bue: Uu UmWJugoóe limón 
GASTO X L T UMOII 

óF 
o.•s -1 

8 ÑSiÑt ___ _ 

Medl8 
DeSVItC•Oil _____ --

e esos 

TOT~~ 

6 

6 

17 
17 

17 

so 

7,17 
3,79 

3 

8 
13 

13 

13 

2S 
13 

13 
n 

3,79 

2,18 
7 

12 

12 

8 

e 
17 

67 

0,68 

0,33 
4 

PAIS 
Estacios uo,dos - i''rancla 

2 3 

2 

so 

8 ~S 
<.25 

2 

3 
33 

33 

3 ,20 

1,51 

3 

25 

75 

0.45 

100 

100 

3,50 

100 

Espatia 

-

100 

s.oo 

25 

2S 

25 

25 

4,47 

2.82 

3 

( 

2~ 

50 

25 

0.75 

0,35 

3 

6 

17 

H 
17 

so 

7,17 
3,79 

3 

2 

50 

so 

1,30 

6 

17 

1? 

67 

0.35 

0,10 

2 

-

AGRAS 

2 

2 

sO 

50 

- 8.25 

4,25 

2 

1 

100 

1,30 

2 

50 

0.45 

3 

3 

100 

100 

5,00 

tOO ----

3 

100 

1 

IDO 

'0.25 

VINAGRE BALSAMICO 

6 

6 

17 

17 

33 
17 
17 

ioa·· 
¡¡ 

33 

67 

1.00 

2 

2 

50 

100 
60 

3,50 

2 

2 

100 IDO 

--

3 

3 

:la 

33 

:la 

3 

3 

67 

33 

1.00 

2 



ICCOM 
2002 3713 
Restaurant 

% V.nicaJa• 

BSM: Um Verjuice 

-
Proeedoncia de Verjulce 

P. 4 VERJUtCE 
1~ Nac~l-

2 imPO<tado --· 
N $/t-IC 
BaM: Ur;a Vinagro balnmico 

Procooencla d el Vinagre 
baiUmico 

P _ • VINAGRE BALS~M!C 

1 llllee>nal 

2 lmpor.aoo 

NSINC 
Bol'l: Uso ~lmórJJugo do limón 

Procaoenclo d e UmWJ.-¡¡o de 
U mM 

p. 4 J:'GO DE UMON 

1. Nacoenat 

2: lmpo~ado-
N $/t-IC 

-

TOTAL PA!S -
ESI.tdos Un•do-S e opa!; a FtancJa 

6 2 3 1 

6 2 3 1 

83 50 100 100 

17 50 -

e 3 1 4 

8 3 1 • 
100 100 100 100 

11 ~ 4 4 

11 3 • 4 

100 100 100 100 

AGRAS VINAGRE 8 ALSAMICO 

Total Agras U. S Á --
España 

- Total V"'agre --U~S.A. Fra.'\C.a - E•paha Francia 

6 2 3 1 

6 2 3 1 - - -83 50 100 100 -
17 50 -- - -

2 1 1 6 2 1 3 

2 1 1 6 2 1 3 

100 100 100 100 100 100 100 

5 1 J 1 6 2 1 3 

5 1 ~ 1 6 2 1 ) 

100 100 100 100 100 100 100 100 

-



ICCOM 
(!, c ... ....- .. --
~23713 
Restauran! 

% Vertica.les --
Base: Usa Yerjuice 

Pais de procedencia de 
Ve~ulee 

P _ 4A YERJUICE 

llalla 

Usa 
Francoa 
España 
NSINC 

-

Basa: Usa Vinagre balsamico 

Pals de procedencia oe 
Vinagre Balumlco 

P _4A-VlNAGRE-BA.LSAMI 
-

liaba 

Usa 
Ftenc1a ---
Es;.a.lla 
NSINC 

TOTAL --- -
6 

6 

17 
67 

17 

8 

~ ... 
a 

88 

-
13 

Oasa: Uu Umón/Jugo de limón 11 
P•ls de procedencia de 
Umón!Jugo de limón 

P:_~ JUGO _?.~ _ _I:~_MO~ _ 
--, 1 

llalla 
'usa -- - - -- --27 
Ftán-;a- --- - - --

3 6 esP'ai.a--_ .... -- 3 6 
NSII>lC- -

PAIS -Esta(los Unioos Fral\C1ll EspW\a 
2 3 1 

2 3 1 

50 
50 100 

100 

3 1 ~ 

3 1 4 

67 100 100 

33 

3 4 4 

--
3 4 4 

- -
lOO 

-
100 

-
100 - - -

AGRAS VINAGRE BALSAMICO _.._ 
--U.S.A.-- Espafla Total Vfflag;¡;- --U.S.~ - Francia E.spaha Total Ag<u Fralleoa 

6 2 3 1 

-6 2 3 1 

17 50 
67 50 100 
17 100 

2 1 1 6 2 1 3 

- - -- -- -- -
2 , 1 6 2 1 3 - -100 100 100 83 50 100 100 ·- ......... 

--
-- - - -- -
- --17 50 

5 , 3 , 6 2 1 3 

. ...... ·-- ... - ..... ·- -- ·- ---- _,_, ... -·-- -·· ...... _ _..- -·-- --
5 , 3 1 6 2 , 3 -- -- - -- ---- --

-- - ---- - ----- --- -- - - - --
2(' 100 33 100 

- _ .. --·-· ..• 1 ............ ~ __ .. _, ...... - ... .. ........... 
60 100 17 100 

-20 - - - loo - -- 100 50 - ----- - - ---- -- --- --



0 

ICCOM 
2002 3713 
Restaura•t 

--
% V•rtlcalec 

Base: VerJulee Nacional 
Razones para preferir 
Verjuice naclo~J 

P_4B_1 VEAJUICE 

Potsu SabOr 
Por su Calid~d 
Pr11!'1"e ?•od Naciooal 
Se eoocce su Or.gen 

---

Toque EJpociOialu EnulaCI•s 
S~ Color • · 

Mo~ta Tll!mpo 
No Hay Momativas 
Et Precio os Conveniente 

¡,;;oQ"nadO es rña~ Caro 
Es Natuiat 
Su TeXJura 
Su Dulurt 
NSINC 

Me~la rnot~ciones 

TOTAl. PAIS --
E.sl•cJos Un•cJo• Fnne•a 

S 1 3 

S 1 3 

20 

60 100 

20 100 

- 1,00 1.00 1.00 

AGAAS VINAGRE 8Al.SAMICO - Espai\a TO!>J Agos ü."s.A. --- -- To~W>agre --U S.~Franeia ~'anc1a Espoi'la E•pall• 
1 5 1 3 1 

. -
1 S 1 3 1 

100 20 100 

60 100 

20 100 

-1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 



ICCOM 
2002 37!3 
Atslauraru 

% Vertie•los 
-

Seso: Vinagre Balsa mico 
Importado 

Razones parl prelenr Vinagr~ 
Balsamico ll1\l>Or1ado 

p _48_2 VINAGRE. BAl 
Por su Sa\lor 
Po/Sü Calidad 
Prer;;;; p<oo. Naci<>Oá1 
So-Conoeo to OriQ&II 

lOQue Espec111 alas Ensalaoas 
suc'Oior - - -
Mcilia-T ,.mpo 

No H; y Ahorn~tfva~ 
El Prfcio as Con.;-en•eme -lm;>onaoo os rnes Caro 
Es Nllural -Su T&;J;tu[a 

Su Düfzura 
NSINf -

-

M;¡;; ~ec•ooes 

TOTAL 

-
-·-

- --
- . 
-

--
-

--

PAIS 

E$palla 
-

Es.taoc, Uni.'OO'$ ~rnnaa TotoiApr,. 

10 J 3 4 4 

10 3 3 4 4 

30 33 50 
10 33 

10 25 :15 
20 3J 25 

.. 

10 25 

10 25 

10 25 

10 25 25 
40 67 6 1 75 

1,10 O,G/ 0,33 2 .00 0,50 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO 
- --

Espoña T otal Vtnagre 
- U,SA 

-- - · U.S.A. Fraf\Cia ~ran-cia Espa~a 

1 2 1 ~ 2 1 3 

1 2 1 6 2 1 3 

50 50 67 

17 100 

- -
.. - . 

100 -- - 33 50 33 - -- - -
.. - ·- . - -

-17 33 

17 33 

- - -- - -
17 33 

- ·-
100 

100 100 17 so 

2.00 úo 1,00 1,00 2.00 



JCCOM 
2002 3713 
Re$lauran1 

%Verticales 
Base: Um~n/Jugo de Limón 
Nacional 

Ruones para prolerh 
Lim6n/Jugo de Umón nacional 

P_4B_1JUGO DE UMON 
-

Por suSaoot 

Por su Ca !toad 
P•ef1ere proa t<acocnat 

sé C<>noce su Otogen 
Toque Especi:al a 1as Ensatada~ 

Su Color 

Anorra T>OJ!Ipo 
No Hay Alterna1was 
El PrOClO es Coo•&Otetllt 

tmponado es n'uts Ca10 

Es Na:urat .... 
Su Textura 
su· tñ.••ZUia 
NSJNC 

Medta mer~t1ones 

TOTAL 

11 

-
11 

9 

18 

- g 

2"1 

- &.o! 

0,64 

-

PA!S AGRAS 

Total AQtas 
·-·· -

Esla<los Unoclos Francia España U.S.A. - 3 • ~ 5 1 

3 4 4 5 1 

2 5 20 

so 

-
25 

- ·-· 
75 - -

\00 liJO 80 100 

1,75 0.20 

VINAGRE BALSAMICO 

·espaita 
···-

Total vliiagre ·- .. 
U.SA - j:iañC¡,-- - Es'Pah3 Francia 

3 1 6 2 1 3 

-
3 1 6 2 1 3 

10o 
-

33 67 

- -
-. 

-17 33 - - -
- '" ' .... 

50 100 
-

-
.. ·-

100 so 100 100 ... - - -
-

1,00 1,00 2.00 1 



ICCOM 
2002 3713 
Restauratlt 

% Vortieales 

Baoo; BASE TOTAL 

Marca que eom~ra habilualmentt 
P_5 

M6dena 
DoVlllla -

- -
Hero 

6·A -La Monea 

Oub<.éul 
Andr6 l.aCMOC 

-

Dú lléuoord 
Mone11 
Roleud 

Le Ferl'lé oe Gourmel 
G oMb<a1 

GIIJ1)6y 

Tusion 
ÑSINC 

-- - ·· -· 
R.:.ot\u pare pt•f•rlr •.t• 
producto 

P.6 
Mo¡oo C811Ct:l 

Agta¡¡¡a a lO$ Chon1ot 

"lOIPISabor 

Me¡or Sabo< 
Da Buen Saoo· a las CO'I\das 

Sabor Sua"• 

•• loial 01ros Óroanote;~tcos -

AQtada Resabio 

Noés Acoda 
Me<><» Sa18oas 

Tenuta Saave 

Su Color 

El Aroma 
Pot SU Prec.o 
s_; ~¡de H;cet Van..:tad Oé 

---
Pillos 

Ma~ ee Pres~gta --

TOTAL --

-

-

-

Onoon Coricél<lo-- ----
!;'; lmpotl8do -

ES"ii Qua m• OflllCe mi 
Proveedor 

H;ooenlc:o 
P&ra Proba/ 

NSINC 

MOd" monoon"' 

PAI$ 
Estados Unloos Frat>C;" Espaila 

12 • • ~ 

12 ~ • 4 

8 25 

a 25 

8 2S 

8 25 

8 25 
8 2~ 

8 2S 

8 2S 
8 25 

6 25 . 
e 25 

8 25 

12 4 • 4 

8 2S 

42 n 50 

33 75 25 

17 25 25 

17 25 25 

11 25 

8 25 

17 25 25 

8 2.5 

e 25 - - ·-
- - - - -
33 7S 25 

---
--· --- ---1.50 1.•2 1 7 5 1,00 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO 

To:al Agras --u:5:A" Franela --Esoati8 --Total v.,¡g;e-- U.S~A. - Ftanda E>palla 

6 2 3 1 6 2 1 3 

-
6 2 3 1 6 2 1 3 -- ---33 17 --

17 33 - . - - -17 3..~ 

17 100 -· - so ··-·· .. ·- .. -
17 

·-17 - 33 -· -- -
- - . 

17 33 -
17 33 -- ---- ·--- - -- - --- -

17 100 

' 17 50 
'" :;0 

. -- -17 --. - -
.... . . -· .. -17 :;o 

6 2 3 1 6 2 1 3 
17 5!l 

17 5!l 67 100 67 

17 50 5{t 100 33 
3:. 50 33 

33 50 33 

17 33 

17 50 - - -
17 50 17 33 --- - -- . -- - . . 

-- -17 100 --17 - 33- - - - -----
- -·--· - - · ... ·------ - - -- - - -- --- -

- - --- - ---- --- -- - - - ----
33 67 33 100 33 

1,17 1.50 1,00 1,00 1.67 ioo- 1.00 1,67 

9 



JCCOM 
rtiit1Si 1 é 11 
20023713 
Remuranl 

% V.niea1es 
Base: BASE TOTAL. 

At:ibuto ""' vaJo,.do d• l 
produelo 

P_7 
Moior Caloda~ 
Ag~-~da , i0s Clí~i\lfU 
Mejor SabOr 

oi & .. In SJ!IfX a las comidas 
Sabor Suave 

Agrada A~sat>ro 
No es Acicta 

Manos Sataoas' 
Por s• Precio 
T e.:ura.Suav~ 
Su ColoJ 

El Aroma 
S<l pu<~oe Hicer Vaned.ldde 
Pie lOS 

No &s avma9rado 
~-dé P(eÚ~o 

0(~en Conocido-
ES ,;;;Polla do -
Es et que me Ouece ma 
f'rovaedor 

·H<9ólnieo 
E; OSI~:,lrñaó!tie SI e'ere 
¡;¡;;-;;cotas a;pocilrca,

~~vve 

TOTAL 

12 

12 

25 

ll 

83 

8 

8 

17 

8 

8 
6 

8 

8 

2,00 

Es:ados Unidos-

4 

4 

50 

75 

2 5 

25 

1,75 

PAIS 
Francia 

4 

4 

25 
25 

100 

25 

2 5 

25 
2S 

2 .50 

Españ;;-

4 

4 

75 

25 

50 

-·-
1,75 

AGRAS VI"'AGRE BALSAMICO 

ToiaiAg~ U.S.A. Francia es¡);;;¡; Tola! Vinagre u.s:A.- ·--Frañcia --Espa~a 

6 6 2 3 

6 3 e 2 

33 50 33 17 50 

17 33 

100 100 100 100 67 50 100 67 

17 33 

17 33 

33 67 

17 

17 so .. .. 

---

---- ----- --
17 100 

2.$0 . ~oo----3.00 z.oo ------;:-se ____ '1.Só--- i.oo-----"1.67 

10 



~~9,l;J 
2002 3713 
Aestaur~nl 

-----% Vertiealot 

Bau: BASE TOTAL 

--

Nivel de utirfección del 
produelo 

-
P_8 

5. Muy sa!isl~o 

A. Satisfecho 

3 Nl satisfecno rll 
~nsaus!Gdlo 

2~1isfecho 
··, : M~y Poco satisfecho 

NSINC 
- -

Med•a ... 
Dosviac!ón 
Casc.s 

TOTAL --- --

12 

12 

67 

33 

4,67 

0,47 

12 

PAIS - ---
Es12(los Un•oos Franc•a E$0Afla Total Agras 

41 4 4 6 

4 4 4 6 

100 50 50 67 

50 50 .;.; 

s.oo 4,50 4,50 4,61 

0.50 0.50 0,47 

4 4 4 (j 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO 

U.S.A - E$ paila --- J.s:¡c- - Ftancia--Espal\a Francia Total Vrnagre 

2 3 1 6 2 1 3 

2 3 1 6 2 1 3 

100 33 100 67 100 100 33 

67 33 67 

. -

- ·-
- - -

- ú3 s.oo 4,33 5.00 4,67 5,00 5.00 

0.47 0.47 0.47 

2 3 1 6 2 , 3 

11 



t(COM 
20023713 
fle.stautan1 

% Verlicales 
---

Baoe: De 5alitfeeho a muy 
&atirrlec;ho 

TOTAL --- -
12 

Ro:zcmell p•re ecta.r s.atisfechQ 
a muy uli&leeho 

-
P _8A POS 12 

Mejor Calidad 2$ 

Ag<ada a IC>s Cl..,tes e 
•• Total Sabot so 
MeiOrStbOI 

-
42 

Da Bue" Sabor a las comidas 17 
Sabor suave 
·· Toull O,;a";;oi;pt~ - 2$ 

Agrada Resabio 
-

-tioas/itoda e 
Menos Salaces 
Te.)Qure S;;ave e 
s ;Color 8 -· EIAror¡~a 

Ño es a>'lllaorado 8 

Se i)vtde Hacer Yantcadde 
Platos 
--- ------ --Por su PltctO e 
Ma~Cl! da Prasllgio 

--
O';ig";;;'~ido _ __ ---· 

Es"lmP"Mad'O·--·--- - --
------

•• Total PrOWOdor 33 --
E.s el qve me Ofrece mí 17 
ProY'eodot 

'P:ove . .Cor conocidoiC~t•ab1e - -
17 -Hig•&!IIOO 

PÍ!;;-Probar 
- ----

ÑSJNc-·- - -
-- - -
Me~.a mtt\CIO(IOH I.YS 
Base: BASE TOTAl 12 

Tipos lit lnlorrr.aelón on 
producto comprado 
fre-euontemente 
-- ·----- - --

?_9 12 
1. Ínstru::c•ones de uso 

--
33 

2. OnpetVProoeconci~ - - -
aJ 

3C,;¡¡¡;e;-~.,.~ -- aJ -- ---
4. Información NiJiric.iooal 25 
s. Su11eioñé1i$· tie---- ·---

33 
U so1Proporaei6n 

NSJNC 

--- 1.St J.wtoi:'O~a m~. iC«lils 

PAIS 

Estao~ Un•dOs Franela Es paila 
4 4 4 

4 4 4 

25 so 
2:> 

100 25 2!. 

7!> 25 2!. 
50 

2S 25 25 

25 

Z5 

2~ 

25 

2~ 

75 25 - -- -so 

25 25 

-

2.:KI 1.50 1.75 

• • 4 

4 4 4 

25 50 25 -50 100 100 
100 50 100 - - -- -2~ ?.5 25 
25 

-
~0-25 

--- ---
--- -------
- ---- ---?.2~ 2 ,5') 3,00 - -

AGRAS VINAGRE BALSAMICO 

Total Agras---U.S.A. Francia Espa~a T e~al Vina¡¡re U.S.A. Frenc:ia Es palla 

6 2 3 1 6 2 1 3 

- -···· 
6 2 3 1 6 2 1 3 

33 so 100 17 33 
17 33 - --so 100 33 so 100 33 -· -

33 so 33 so 100 33 
"' 

17 so 17 50 

- .. •... 
:i3 ----~ .. ,, 33 50 33 - ---

17 33 - -
- -- --· 17 33 

17 so -
-

17 3J 

-
17 33 . -

- .... .. "flO• ·-··· -· ""'~·· 

-· ··- -
- --so 67 100 17 100 -- ---- --- - -· -33 67 

17 100 17 100 

- - -
- - -

1.83 2.00 1,67 2.00 1.67 2.00 1,00 ' -~~ 
6 2 3 1 6 2 1 3 

- - - - ,- - -- - --- -- - -6 2 3 6 2 1 3 - - - - ---
33 67 33 50 33 - -- - - -- 100 -
~ 100 100 lOO 100 lc;Q ---- -- - --- - - ---
83 100 67 100 83 100 l OO -- - - - - --··-- - - so- ----17 33 33 3.~ -- __ 33 __ .. --- .. - - lOÓ --- - 5o 

. ----· 33' 3J 33 

---
2.33 1.00 3,00 3.00 283 3.SO 1,00 3.00 



tCCOM 
ERltt1.ti1 ' #h11 
2002 3713 
Resa¿uranl 

TOTAL PAIS AGRAS VINAGRE BALSAMICO -- -----·- -----·--··- -
EsladOS U~ido$ -Fiinc:>a --

Espafía l'Oial AQtas -- U.SÁ F1anc.8" -- -- Tola! V"onagre 
-

lJ.SA Franc.a - Espali& % Ve11ieeles Espahe 
Bes..: BASE TOTAL 12 4 4 4 6 2 3 1 G 2 1 3 

in teroa por inform.ac¡ón que 
tenga el producto 

P_9A 1Z 4 4 • 6 2 3 1 6 2 1 3 

1. lnsarucc,oncs do uso 8 25 17 33 

2 OriQtniPtoee~eneia 67 75 75 50 63 :;o 100 100 50 lOO 33 

3 C<ea ~oeaeión de Ca !:da~ 7 5 7S so 100 50 so 33 100 100 100 100 100 

4 lnformac,ón NUiriCIOnal 17 5' 17 so 17 50 
5 Sugtronetas oe 17 25 25 17 100 17 50 
U$01Pteper&ci6n 

N·siNc -
50 e 2~ 17 

Medta mencoenes l.AJ 2.::!~ 1,25 2,<Y.J 1,67 1.50 1,33 3.00 2,00 3.00 1,00 1,67 

13 
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ICCOM 
[fai!1Metm 
2002 3713 
Restaurant 

% Verticale5 

Base: BASE TOTAL 

Preferenc;.. por material del 
envas-e 

--- -· -- _..,_ 
P_9B 

V1dr10 
-

Plastico 

Bolsas 

uua 
NSINC 

Satisfacción por duración del 
producto 

- - -
p -9C. 
Si 

No 

N SIN<;: 

TOTAL PAIS 

EstadosÜn1d0s 
·-- - ·-

España Francia 

12 4 4 4 

- 12 4 41 41 

92 75 100 100 

8 25 

- 12 4 4 4 

100 100 100 100 

AGAAS VINAGRE BALSAMICO 
- - -·- U.S~A-:- - ¡:;;;;;;;;¡-· ... 

Éspa~a- -·rotal viñagre -· ·-ü.S~;;,:-·--F'iañ<:~a--·-e;p;,.¡; Total Agras 

6 2 3 1 6 2 1 3 

. -· 
6 2 3 1 6 2 1 3 

83 50 100 100 100 100 100 100 ·- . . .. -. 

17 50 

6 2 3 1 6 2 1 3 --
lOO 100 100 100 100 100 100 100 

- .. ... 

1< 



ICCOM 
~-='ª="' 200237t3 
Aostavra'll 

TOTAL PA!S AGRAS VINAGRE BALSAMICO 
- - - - u.s:A. - ,Espailii % Verticales ES13<)05 Un.OO~ Frat\Coa Espa~a TotalAgiiS Francoe España Total Vnagre U.S.A Francra 

Base; 8ASETOTAL 12 4 4 4 6 2 3 1 6 2 1 -~ 
EG un producto fino 

P_10A 12 " .. 4 6 2 3 1 tl 2 1 3 

Sr 
- loO tOO 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

No 
NSiÑC 

--- --
Es un ptoduclo que nues,os 
clientes ex!9en 

p _IOB 12 4 4 4 6 2 3 1 6 2 1 3 --S r 50 100 :;o 33 100 67 tOO 67 

No 33 75 2S so 67 100 t7 tOO 

NSINC 17 25 25 17 33 1? 33 
Da un te-que exquisito en la 
cocin!l 

P_IOC 12 ~ 4 4 G 2 J 1 G 2 1 3 -
S r 83 100 50 100 83 tOO 67 tOO 83 lOO 100 -No 8 25 17 100 

NSINC 8 25 17 33 --
(S UO ptodUC10 UIOoln&IUral 

P _ioo - . 
12 4 4 4 6 2 3 1 6 :: 1 3 

$.- - - - -
100 100 100 100 100 100 100 100 100 tOO 100 100 

- -
No 

NStNC -- - - ··· .. "' -· - - -
E:~ un ptodue1o adeeu.adG para 
usar e n piBtos que M 
acomp3ñen c-on vino 

- -
P _ lOE 12 ~ 4 4 6 2 3 1 6 2 1 3 

Si 50 75 75 33 100 67 so 100 

U o- -- --- - - - - - - - - -- - -
33 2S 50 25 33 33 100 33 50 tOO - - .. .. 

NSINC 17 50 33 6 7 

Forll\ll pan e de loa produC1os 
e pee1eltiec 

-- - - -- .. .. - ... .. - .. --P _10F 12 4 4 4 6 2 3 1 6 2 1 3 

S i 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 -
No 
N SIN:; 
E$ un ptodueto de a.lta e.1icbd 

P_ 10G 12 4 4 4 6 2 3 1 & 2 1 3 

si -- -- - -- - ------ -· ·- - - 100- -· - -
112 100 75 100 63 67 100 100 100 100 tOO 

No 8 2!'> 17 33 
N~C - -·- ·-- - . - .. - .. - - -· - . . - --- --- -- . - . - - -- -. . ---

E' un p roduclo con ¡xutig io 
lnterr>atlonol 

P_10H 
. . 

12 
- - -- - - - - -- --- --- , ---·--r • 4 ~ 6 2 3 1 6 2 ·- ---- - - - - -- - ~-~-- --- - - so -----· 10o - -- ,¡¡o- ----51 50 100 so so 100 3:1 - - - ------ *·-- ---- - ·-· --- ---·- ---·- .. --·-· -- -- - - - --··-- --.... -· --No 

NsiÑC - - . --· -- - - - - -- - - 67-- Too- - -- --,00 so so 100 50 50 



JCCOM 
@Ji@{MSgtm 
2002 3713 
AISI3U181't 

TOTAL 
~rtic&iiii_, __ --·-·· .. --- --
Bau: BASE TOTAL 

VAle to QU6 cuesta 

P_101 
St -No 
ÑSiiic·---.... - -- --·····--·--· 
nene um• acidez ju$\a 
P:_lóJ - - -··-- -

SI - - --~ -No -- --
NSINC 

Es adecuado pata una empila 
¡¡oma do usos en la ooeino 

P. lOK 

s. 
No 
NSINC 

PAIS 
E51ado~ Uil.dOs Fra.'lcta Cspalla T Oía: A¡¡ra"'S 

12 • • 4 G 

12 4 " ~ 6 

75 100 50 75 67 
B 25 17 -17 25 ?S \7 

12 4 ~ 4 6 

100 100 100 100 100 -- -

12 4 4 4 6 

75 100 !>O 75 67 

17 2~ 2!> 17 

8 25 17 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO 
-·u.s"A --Ftane>a España --roii'l Vonagra U.S.A- Ftañél8 -:Es;>afi8 

2 3 , 5 2 1 3 

-
2 3 1 5 2 , 3 

100 33 tOO 83 100 100 67 

a3 - --- -~ - - - - -
33 17 33 

·-2 3 1 6 2 1 3 

100 100 100 100 100 100 100 --- -- - -- --- - -- - --· _., .. _.,. 

2 3 1 5 2 1 3 

100 33 100 83 100 100 67 

33 17 33 
33 
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tCCOM 
(5ii@ tti *=éd 
2002 3713 
Reslaurant 

Baso: BASE TOTAL 
El producto tenga 
eenidieaeión de calidad 

P .. 10AA 

~· Muy poco relevante 
2. 

3. 

4. 

5. M"y relevante 
NS'NC 

Moo•a 
Desvtacultl 
Cas.os 
El proOUC1o tenga 
denom,nación do origen 

P_ IOAB 
1 ·Muy poco relevan¡e 
2. 

~-

4 

5 l.luy relevame 
NS'NC -

Mad'1a 

Oesvl&C•On 

Casos 
La rne rc.a dol prodi.I"'Q 

P_IOAC 
1. iA"vy ¡¡oC'o rei;vante 
2. -

3 

4 . 

5. Muy refe~ant~
NSol~C •. 

Mod"' 
0eSVIBCI;;;,-

C8SOs ·--

TOTAl 

12 

1? 

8 

4 2 

50 

4,42 

0,64 

12 

12 

6 

17 

33 
42 

4,08 

0,95 

12 

12 

17 
8 

2 5 

8 

4 2 

3,50 

1,50 

12 

PA1S 

Estaoos Unidos Francia 
4 • 

25 

25 

50 

4.25 

0.83 

• 

50 
50 

4.50 
0,50 

• 

100 

5,00 

25 

7) 

4 ,7!. 

0,43 

' 

25 

2S 

50 

• 
25 

25 

2~ 

25 

3.25 

1,48 
( 

Espa~a 

75 

25 

4.25 

0.<3 

4 

25 

25 

25 

zs 

3.50 
1,12 

4 

4 

25 
25 

50 

2,25 

0 ,83 

4 

AGRAS 
Total Agra5---u.sT.-- FranciA 

6 2 3 

6 

17 

17 

67 

4,50 

0.76 

6 

6 

17 

17 
67 

•.SO 
0,76 

6 

6 

17 

33 

50 

3.67 

1,49 

6 

so 

50 

4,00 

1.00 

2 

4,50 

0,50 

2 

100 _ .. 

5,00 

33 

61 

4 ,67 

0,47 

3 

67 

4,33 

0 .94 

3 

3 

33 

33 

33 

3.00 

1.63 
j 

100 

5.00 

-

100 

5.00 

1 
- -

100 

3.00 

VINAGRE BAlSAMICO 
... Tot8i'Vinagre --u·:s.A. - Franc¡;--· .Espá~a 

6 2 __ 1 - ---3-l 

6 

67 

33 

UJ 

0.47 

6 

17 
17 

50 

17 

3 .67 

0,94 

6 

6 
17 

17 

17 

50 

50 

<.S'J 
0.50 

2 --- -

2 

50 
50 

, ,50 

0.50 

2 

2 

-- -17 
··-·-··- ··~·· -

33 100 

3.33 5,00 
<0 ·~OO ..... OH 

1,49 -
6 2 

100 

5.00 

100 

~ .00 

100 

•.oo 

100 

3 

3 

3.00 
0 .82 

3 

3 

33 
33 

33 

2.00 

o.s2 
3 

17 



tl lUM 
[{3J'5@ j ft 
2002 3713 
Restaurant 

%Verticales - --
Bas.>: BASE TOTAL 

El precio del ptOducto 

P_ l OAD 

1. Muy"j;(X;(; relevame 

2 

3 

4 

5 Muy relevanle 

NSINC -
Modoa 

DoSVllcion 

Cuos 

Oue el erwase 16a preaontabl• 
en la meM 

-
P_ 10AE 

1. Muy poco rolovante 

2 

3. -
4 

5 M u'{ relevanl8 

NSINC 

-
Modln 

~ .. ac>on 
Casos 

TOTAL -- -

12 

12 

8 

17 

50 

25 

-

3,83 

1,07 

12 

12 

42 

8 

~3 

17 

2,83 

1,~2 

12 

PAIS 

Estados Uno;¡os-
-

EspaM --'rotal A¡¡r~-s-Francoa 

4 4 4 6 

4 4 4 6 
--· 

25 17 

25 25 17 

75 25 50 50 

50 25 17 

3,75 3,75 ~.00 3.50 

0.43 1,6'1 0,71 1.26 

4 4 4 6 

4 4 4 6 

50 50 25 33 

25 17 

50 50 17 

25 25 33 

2.50 2.50 3.50 3,17 

1,50 1.66 1.50 1,67 

• 4 4 6 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO -·--- --·J:,Sñc·;¡ ....... - E-& pafia - Total vínagra--··· .. -u-:s:A. ~ncia --¡;·spa;;; U,S A 

2 3 1 6 2 1 3 

- -- ···~ 

2 3 1 6 2 1 3 - -
33 

-
50 17 33 

50 33 100 50 100 33 

33 33 100 33 

.,_ ......... -·-

3.50 3.33 4,00 4,17 .:.oo 5.00 •.oo 
0,50 1.70 0,69 O,S2 

2 3 1 6 2 1 3 

2 3 1 6 2 1 3 

50 33 50 50 100 33 

33 . 
50 50 50 67 

33 100 --

2.50 3.00 5,00 2.50 2 .50 1,00 3.00 

1,50 1,63 1,50 1,50 1,41 

2 3 1 6 2 1 3 

18 



1"-\...VI" 1 
@!IM§i@ 
20023713 
Restaurant 

TOTAL 
_%_V_e_ru~u~,-.,------------------

Bese: BASE TOTAL 
Ventajas del produt1o 

p _12 

Me¡or Calidad 

Agrada a lo5 Cien! as 
·· To1at sat>o• 
Me¡or Sabor 

0: Bven Sabor a b; comid3t 

'>abO< Sua•e 
•• Tota' O<ganotepiJCos 
Agrada Resab•o 
NO es AeiOI 

M•no~ Sol•c!u 

ToX!ura Suave 

Su Colo1 
El Aroma 

Se i:wedOM·Haeer V~&datf de -
Platos 

Ml<ca/On¡¡on de Prestigio 
Ortgon Conoc:iOo 

Es ltn¡)0118do 

Es el q•e me Oft&oe mi 
Proveeoor 

H,glonoo;o 

Ev111 nace: .salsas 
Toque dis11JltO a las comtOas 
No lnt¡rloer& co~ los VlllOs 

Para Prooer 

NSINC 

Desvontaju <!!~ .. ~.'~duelo __ _ 
p _13 

1 Tendna ¡¡;;-,probarlo----
--- -- -

Far.a de Conoem•emo 
No se Pueoo Utilaár 10oÓ tOs - ··o,,. 

12 

12 

33 

33 

25 

17 

50 

6 

17 

t 

1,67 

2S 

8 

6 

f-r.1o At~ada metcla Wl&Orelvmo 6 
Su S<lbor o~ Fuone ------- l 7 
Ouda de la Precedencia CIUiena 8 
-AcO~-s,-un-~~-.-o-.-.-m~iM~a~--------------------

Habitual 

25 

8 

1 ,00 

PAIS 

---Eslados Unidos Franda--Espar\3 
4 4 4 

4 

50 

25 

50 

1.25 

:?5 
·-·25 

50 
25 

1 .CO 

25 
25 

2S 

50 

25 

25 
25 

2,00 

• 
25 

- 25 
- 2~ 

25 

1,00 

4 

50 

50 

50 

50 

1,75 

50 
25 

25 

--- ~ 

1,00 

ACRAS 
r=O(=at:-Ao:-r-as ___ u.S.A.- Francia 

6 2 3 1 6 2 1 3 

33 

17 

33 

33 

17 

17 

17 

1.67 

17 

2 

50 

so 

1.00 

2 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

2.33 

3 

1 

100 

1.00 

loo 

50 

33 
33 

67 

i7 

1.67 

6 

50 
17 

2 

100 

so 

1,50 

- ---·--- - --

100 

1.00 

1 

100 

3 

33 

67 
57 

67 

33 

2.00 

3 

&7 

33 

-------17 

17 so 
··~ - - ---·--,¡ ·---so·-·------------1 

- -------- ~--·----

---------------------------i-----------
-----17 

50 100 33- - - - ------·--
17 

--- •• o:o ú-o- - ,;oo-- l.oo 1,00 

· -so 

- 1.00 1.00 1,00 

19 



JCCOM 
200~ 3713 
Restaurant 

TOTAL PAIS AGRAS VINAGRE BALSAMICO 
% Ver1it:{Olts - -- ES1ados Vnodos Francia Esparia Total Agras --u.s.A:--- Fronc•a España Total VInagre u.s.~ Frene¡;;-- - Espe.ña 

e .. .,, BASE TOTA~ 12 6 2 3 6 3 

Nivel ele diferencia del 
pco.1ucto con el do uso 
hebiUJaJ 

p_iq 1Z 2 3 6 2- 3 

3 Oilerante 33 2$ 7S 33 50 100 33 E7 

2 Poco drlerente 17 25 25 33 100 33 

! . Igual 42 75 50 50 50 67 33 100 

NSINC e 25 17 3J 
8.&GO: Proóuclo Oiteton.te 2 2 

Ra:one& para conslderar 
dífercn1o51os producto 

P_14A 3 3 2 -----S~ Sar.o~ 50 67 100 100 -- ----AcodO J. 25 33 50 100 

Düiior 25 33 50 100 

~ Or•g•na del v ... o 
-----

25 33 50 50 ------ ---·~----LeTelllura 
rc.Hd•d -- ----··----· ·--25 100 so 100 

co¡O, --··---- -
Es lguiiaiO;;a U¡o ____ ---- -- --------- -----

---~----uo $éi:-lo 1o ne Prooaoo -
"NSI'Nc ___ - -· ------ --- ___ ,_ --- ·······- --··--k-·- ----·-----
-··-·· .. -.......... ,,_, ___ -- _, ... , .. , __ -------
"Me<;., menctO<\OS 1,50 1,00 1.67 1.so 1,00 2.00 1,50 1.50 
Baae: Producto Poeo Diferente 2 

Ru.of'\6t ptaro oonsldof'ftr poco 
dílerontn los producto 

P_14A 2 2 
sv-saoor 
Acidel 

Oulzur 

54. ono~na de: v1110 so lOO - 1- so 100 

la 1 B>lwrti 50 100 50 100 

C¡hoaa 1-

Colot S~ 100 50 1CN 

Eslgua al q'::! Uso 

No so/No 10 he Prob•dO 
-ÑSíÑC 

M"ed.a meñeiOnu ---- ---- -- 1- ---1.50 1,00 2.00 1.50 1.00 2.00 

: 

20 



IC.lür"l 
U.i'§'' a :o 
2002 S713 
Restauran! 

ir;-~:cto tguet 
Razono.s pare considerar 
Igual&$ lo• proelucto 

-p _ 14A. 1 

SuSa!Y.>t 

Acidez 
Dul2or 
Pro<SúC!o Otll¡!rlfT erruf.o 

So 0<·~"'• 001 Vono 

LAThM~ 

Calodad 

Color 
Es Igual al Qlll uso 
No so/No lo hf Problldo 
NSINC 

Media menc~~nes 

TOTAL PAIS - - - -
Estados un,oo5 Fra.nc-.. 

S 3 2 -

5 3 2 

20 !11} 

20 33 

40 C7 

20 50 

0,80 1.00 0.50 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO 
lotaiAgr~-~-- USA --

EopM& Freno~~~; E,,.,. Total Vene.gre u.SA. Fren~ Espa!i;; 

3 1 ' 2 2 

3 1 2 2 2 

-

:n 50 
so 50 

- -
33 100 so so 
33 50 

0,67 1,00 0.50 1.00 1.00 ·-

21 



JCCO~~ 
@hiif'''V 
2002 3713 
Aestauram 

--· --
'JI. Vertical .. 
Buo: BASE TOTAL 

- --

Nivel de relevnncl.a do que el 
ptodueto se.a ~hHeno 

P_I•B 

1 Muy poco rolevant~ 

2 Poco relb•ante 
3 . Algo ; alelf!lnte 

• Rélev$rHe 

~. Muy relevante 
NSINC 

Mr>O.e 

Desvtación 

Casos 
Di1posición ~ compra 

P_15 

6 Muy ¡og.uo s i comprarla 

<. AIQo seguro sr co.nprtria 
3 No sabe st C()mpraria 
2. Álgc seguro no comprarla 

1 Muy 5e0'''0 110 compraria 

NS!NC 

IAlldia 
Oe$,..leció., 

Casos 

TOTAL 
- - ·- PAIS -

EstaGOs Un•OOS Franoa Espaha 

12 4 4 4 

12 4 4 4 

17 50 

33 25 so 2:> 
17 25 25 

2S 50 25 
8 25 

3,55 <.33 3.75 2,7S 

1,08 0.9~ 0.$3 0.83 
11 3 < 4 

12 4 4 4 

2 5 so 25 

33 50 25 :25 

33 ?5 25 !)() 

8 <S 

3, 67 :;,oo 4,2!1 3,75 

1,11 1.2Z 0 ,63 O.cl3 

12 4 4 • 

ACRAS VU~ACRE 8Al-SAMIC0 
Total Agoa_s __ U.SA -¡;a!'ICII 

-
España Tot8i von;gro - Esp¡;;8 U.SA. Francia 

6 2 3 1 6 2 1 3 

6 2 3 1 6 2 1 3 

3J 67 
50 50 67 17 3J 

33 33 100 

17 50 3J so 100 

17 50 

3,(;7 4,00 3 ,33 •.oo 3,40 5,00 ::..oo 2,33 

0,75 1.00 0.47 1.36 O.H 

6 2 3 1 5 1 1 3 

6 2 3 1 6 2 1 ;¡ 

33 67 17 3.1 

17 50 50 50 100 3~ 

50 so 3J 100 17 33 

17 so 

3.~J 3.50 4.33 3,00 3,SQ 2.50 4 ,00 •.oo 
0.90 0 .50 0 ,9• 1.2 6 1,50 0,8:! 

6 2 3 1 6 2 , 3 

22 



tCCOM 
t"§lifl·2«:7!* 
20023713 
Restaura.o1 

TOTAl. 

-
PAIS AGRAS VINAGRE BALSAMICO ----

'lO Vet1ic;ales E sta<!o$ Unodo$ _;_F_:_~.::n:.:.c::ía:.._ _ __:E::.;sp~a.:.:ñ.::.a+--T.:.:O::.;t.::a l:..:A..:!g~r.::.u:. ______ -- -_:U:._S.::.·::.A::.:-_ __:F_.:r.:a.:.:n.::.Ci.:a ___ E::.::sp;.:a::.ñ:::a+------_T.:.:O:.:.fB.::l.:.:V.:.:in:.:.a:.!g:.;r.:.e -___ u:.·· :.:·S:.:..A.:.:·:._-_-_:_F.:.ra.:.n.:.:c.:.ia:-----'F.:.:.s.:.p.:.añ.:.~::-J· 
1-78-u...:....e: ;.;A;,;I9_0_&e_9u_r_o_a_m_u_y _ ___ _ _ __ --=-+---.:_...:....:.._...:....2_ 3 2 3 2 ~ 2 

MgurCJ • 1 compraría 

f';~noc para ecUJr algo 
.eguro o muy S<> guro que si 
comprarla 

P_15APos
iÁ;;j;;¡-C.~o.J~-¡j- -

Agrada a los Citoni;s 
-;.-Total Saiiol. -
~Si~ ---

Da Buen SaOoi-aiaScomooas 
sat;;;-s~avG .. · 
•• T e~al Otgaooteptcos 
~g_r~_da Rosab~? --
No es ACoda 
Mo,..os Sa1a.oas 

M-- _._._ 
Toxoura Svavé 
Su COlor 
Et Aroma-- --
p-¿·;··;;-Pro~Ci;--· 
S a t>11odo ~an&dao ca 
Pistos 

Marea de Pre$t.gio 
Abteno a producto nve"OJ y 
mejOIOS 

Ongen Cot'IOCIOO 

Es lmpotlado 
Es et QUO rr,e Otrwco m' 
PIOV<>&OOI 

HiQ~íoo 
!gua! el que uso 
Para compara¡ saoor 
Para Probar 

Pérm--;te r-aC8rS1:sas 
NS.IÑC 

14 

14 

·~ 

2 

50 
so 

33 

100 

3 

100 100 100 

:;o 

100 

25 
75 

100 
100 100 

~M_od_:_••_m:.....•~:.....·on:....."':.....-----------------.:.:'.:.·'.:.:~-L-----~'·oo_--_ _ ,_.3_J ___ _ ,~·oo_L-_ ____ ,_.~ _ _ _____ ,.:.·oo _______ ,.:.·s_o ________ ~-----------'-·oo ________ , ._oo ________ ,_.oo ___ __ ,_.oo_j 

23 



ICCOM 
~14ib' :a #f!h 
2002 3713 
Restaurant 

% Vertlc..los 
--

Bau: Algo NgUrG 1 muy 
NgurG no comp.-oria 

Ra..tonos pare estar algo 

. 

a.guro a muy $0j¡uro que no 
compraria 

~EG _ _ _ - ·-

--¡¡;,dria Que probarlo r----- -- - ·---
Faha de Conocimiento 
No se Puede Uiiiiiar todo los 
o ... 
N~ .. Á-orada ,.;e7cla vinagra/~ino 
Su SabOr es Fuene 
Duda do ¡;,-Proesooncoa Chilena 
Acos.tumOraOa a mi Marca 
Habitual 

NS/NC 

Med•a mencoO!Ies 

TOTAL 
~- .. 

1 

-1 -- --
-- - ···~·· 

100 

-

1.00 

PAIS 

Estados Ul\ldos Ftancra --España 

1 

. -~- -
1 - . -- - --

.. .,._, -· 100 

-

1.00 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO - - -- -- -"Frañela-- España - lotal V111agra ·usA- Frene¡¡- ~spR~I TotaiAgras U .S.A. 
1 1 

--- --- --------- - 1------- - -- --1 1 -- -- ------- --- - -- .. -.-~ ------- -
--OO'"MO ·- - ···- - - .. -- --· --~---- -100 IDO -

-· 

1,00 1.00 



tCCOM 
20023713 
Aestau~ant 

8aw. No ubo a muy seguro s i 
comprarla 

P_ t58 

Aoemas da 
En reemplazo o e 
NSINC 

BaM: Productos en t&Omplazo 

Marca do producto que 
compraría en reemplazo 

P_tSC PRODUCTO 

Ace~e 

~·te !le Ofwa 

L""on/¡!JOO dé Llm<>.~ 
Ver¡uw:.e 

Vonagre Balsam<:o 
Vll'lagro de Vono 

Ouos 
V1noore do Jerez 
NSINC 

-

Marca do producto que 
comprfHitt en rtHH1"tpfazo 
"P:_"i5c MA'RCA __ ___ _ 
Mod~na --- -

TOTAL 

-

--
- ----------

Owtlla 

Horo 
8·A 

La Monoc::e 

11 

11 

36 
64 

7 

7 

14 

29 
14 

14 

29 

7 

14 
~ 

- -
Out>OOVI ___ _ --------1--

Andre Lachnoc 

PAIS 

Es12dos Urudos--Franoa 

3 4 

3 

33 
67 

lOO 

100 

Es¡>alla 

~ 

25 

75 

3 

33 

33 

3 

33 

6 

6 

50 

50 

3 

3 

67 

33 

AGAAS 

u.s.~ 
2 

2 

50 

so 

100 

Frane>a 

3 

3 

33 

67 

100 

2 

Españn 

1 

100 

----
-¡-

1-

VINAGRE BALSAMICO 

Total Vrnagr-;;--- u-s:A- --Fi;"ne•a 

5 1 1 

5 1 1 

20 100 

80 100 

4 1 

4 , 

25 -
25 

25 
25 100 

4 

25 

-------- ------··- --- ------ ----

España 

3 

3 

100 

3 

3 

33 

33 

33 

3 

33 

Oú pbrogora 
~~------------------------------~------ -----+ ---------·· ----- -------·--·- ----·------------- --
Rotcud 
Lo F&rñé-d:-e-:G::-o-u-rm--ot:----- ----- ---··- -~------· -------- ..... _ ...... ___ .. ___ --
Gonetical 
"G~-------------14 - ----
rusl(l(l ;~-----

NS'NC "--s7' 
50 

5G 

____ .. _____________ .. ___ - - . ... -·--- ---
- ···----.. - --·-------

---~ ··------ ---·-·----- ---·-----::275 ___ ____ ---·--33-
--- -33 ---¡oo·------- 1·-

100 33 67 100 50 tOO 33 

25 



JCCOM 
rrru•• :a::'~" 
2002 3713 
Reslaurant 

%Vt~rtieclos 

Base: No s-abe a muy Mguro &i 
comprarla 

30. Todos los di as 
e. DOS; (;es ~eüs PQ~ sema·na 
4 Una vet por samana 
2. cáoa oo's semañas 
1. Una ~o~o1 por mes 

o. Con menos lroc~encia 
N&'NC 

Media 

Desviación 

Caso$ 
Utro6 e comprer por mes 

P_t7 

1 

2 

3 

:> 
6 

8 

12 

24 

25 

NSINC 

MO<:Jia 

o-Q~-via~6,-
Cas<is .... _ 
Base: BASE TOTAl 

Diopoalclón a la compn1 con 
conocimiento de p.-acio 

TOTAL 

11 

27 

18 

18 

36 

2,63 

1,22 

8 

11 

18 
g 

18 

g 

12 

·------·---M9dia 3,00 

o95vf8ción --- --- -- -M· o> H·-
, ____ , ___ _. __ ~~~1-

Casos 11 

PAIS AGRA$ VINAGRE BALSAMICO 
E;;tados Unidos Fta~'citi--E~Pa¡;; -~r--;.,g-;;;---ü-:s·:A:-.---=F-rc_n_c_iG---·E-;p~;- - ·- ··r·o!a1 Vinag7~ .. -,..·u~·s:¡-·-·-F~;ncin--E'Pañ·;· · 

3 6 2 3 5 3 

33 

33 

33 

2.3 3 

1.25 

3 

33 

33 

33 

12.67 

"8.06 

3 

25 

75 

4,00 

4 

so 

25 

2 5 

3.25 

2..28 

4 

25 
33 50 

25 

25 

? S 

25 

6 

50 
17 

2 

50 

50 

2.so ~.so 3,oo 
1. 12 0,87 1,00 

4 2 

33 

67 

4,00 

100 

4,00 

5 

20 

40 

1.75 

.0 .83 

100 

100 

1,0 0 

3J 

33 

2.00 

0.82 

3 
~-----------------------~~------------------------~ 

25 
25 

25 

25 

10.50 

~.23 

17 

17 

17 

17 

17 

17 

7.83 
7,S6 

6 

6 

2 

50 

16,00 

s.óo 
2 

2 

33 

33 

4.00 

2 ,16 

3 

2 3 

67 

lOÓ 

3,00 

lS 

20 

20 

20 

20 

?O 

9.20 

8,80 

5 

20 

100 

5,00 

2 

100 

1.00 13.00 

Q,42 

3 

, 3 
100·-- ·-

33 75 
----- 17--..... -~~ - ----- 4

·- - · - - - ------v·--so· 100 

33 

3.00 

0.82 

3 

25 

3,SC 

1,50 

25 

- -n- --- ·sa ___ ..... _ · --- · · 
----·----- --

33 33 100 

- ---·-··· .... ------·---- ____ _. ........... .. 

- - 2:so--.. ·-i.50·-- s.·oo---í.OO -------iro .. --¡:oo---- S:oo 
i.e6 --- 0:50 -· --,.·:¡-1 ----- ----o-:ao .. ·-----·--

--- _6 __ ,_2 __ , ____ 3 __ ---- ---·-··-·-s---- -" 
3.00 
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20023713 
Reslturant 

% Verticales -
Bno; BI.SETOTAL 

Ea un pruduC1o fino 

P _-,9A -s. 
NO --
NSINC 
E• un produC1o q~ nuestros 
e:liento6 exigen 

p _196 -Si 

No 
NSINC 
Do un toque exqui aho en la 
c:ociN 

P_1QC 

SI 
No 
NSINC 
Et un producto uno/natural 

·¡;_100 - ·-

Si 
No 
NSINC 

-

-

E:.t: un pr.:>due1o •d•cu•c::fo ~r• 
U$111 en platos quu u 
oconlpañan con vino 

- -
P.18E 
S• 

No 
NSINC 

ForfT\8 parte de loa ptodvC1o• 
epecleltie s 

p _I~F 

S• 
No 
N :SINO 
E:.s vn CHodu~o de ah.a e.lid.ad 

-p _ttG 

TOTAL 

12 

12 

83 
e -- e 

12 

50 

33 

17 

12 

92 

8 

- - .... _ 
12 

92 

-~ -- e 

12 

83 

17 

- 12 
112 -· 

8 

12 s, --- -- -- -- --83 
No 
NSlNC ·-- - -·- ----

17 

E c. un produe.-to con pr•ctlgio 
lnlamaclonal 

P.~- --- --12 
s. -~ - --- --- 42 - -----· -- - -~ - -
No 1? 

NSINC - -- -- - --
42 

PAIS 
--Esiados UIIIOO$ FrañCii Esp-aiia 

4 ~ 4 

4 4 4 

so 100 100 
2~ -
2~ 

4 4 4 

75 so 25 

2 5 2 5 50 

25 2!>. 

• • 4 

75 100 100 

25 

4 4 4 

75 100 100 

25 

• 4 • 
?S 100 75 

2!> 25 

' • • 
75 100 100 

2S 

• 4 4 .. - ----
75 100 7!> 

- ---
2' 25 

--4 4 4 
~-

25 75 25 
... ··-so . 

25 25 75 

AGRAS VINAGRE 6ALSAMICO 

"i'Oiai Agras U.SA Franela - Es¿a~a - TOilf Vu>agro u.s A. Francca .España 

6 2 3 1 & 2 1 3 

- -
6 2 3 1 6 2 1 3 ..... 

lOo ... -··· ·-··--
B3 so 100 100 83 50 100 

l7 50 --- -- -- - -- -
17 50 

6 2 3 1 6 2. 1 3 

67 tOO 67 33 50 33 

33 33 tOO 33 50 33 

33 100 33 

-6 2 3 1 & 2 1 3 -100 100 100 100 63 50 100 100 -
-

17 50 

-·-· ···-· .. -- -
6 2 3 t 6 2 t 3 -

100 100 100 100 63 so 100 tOO 

- -
1 r so 

1 

6 2 3 1 6 2 1 3 

aJ 1 00 100 83 so 100 100 

17 100 17 50 

6 2 3 1 6 2 1 3 

100 100 100 100 83 50 100 100 -

17 50 

6 2 3 t 6 2 1 3 - - -- --- -- - --- - ---- - - - -
100 100 100 100 67 so 100 67 

-------·- --- -- --. - - -------
33 50 33 

- - - - - - - - -
6 2 3 1 6 2 1 3 
~ -----67 ___ - ------ so----·- so--- ,oo--- 33 
-- - "'-- .. -- - ·· -"·---·· - ·- - -·· 

33 100 

33 --- -
33 l OO 50 50 67 

2 7 
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Restaurant 

% Vor1icales 
-·-··-

Base: liASE TOTAl 

Vale lo que cue&hs 

P_i91 
Si -
N~ 

NSINC 

Tiene. una aeidex just.a 

P_nJ 

St 
No 

NS/NC 

-~ ~·~· .. 

El adecuado para una amplia 
Q&mn de u &os tn 1e cocino 

P_18K 

So 

No 
NSINC 

TOTAL _ ..... -

·-

-

PAIS 

Es•ados Unidos Franc1~ España lo•al Agr8s 

12 4 4 4 6 

12 4 4 4 6 

67 50 7S 7S 61 

3ó 50 2~ 25 33 

12 4 4 4 6 
7 5 75 75 7ó 100 

25 ~ 25 2~ 

12 4 e 4 6 

75 50 7~ 100 67 

8 25 17 
17 s;¡ 17 

AGRAS VINAGRE BALSAMICO 

u.s . .( -····· Franr;a 
.. - · ··-~ "ü.s.A ·---- - España-España Tolal V111agre Franc11 

2 3 1 6 2 1 3 

2 3 1 6 2 1 3 

50 67 100 67 50 100 67 

...... 
50 33 33 so 33 

2 3 1 6 2 1 J 

100 100 100 50 50 67 
·- . -- ·--

50 50 100 33 

2 3 1 6 2 1 3 

50 67 100 63 50 100 100 

33 

so 17 50 

28 
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Aesae.uram 

TOTA L PAJS ACRII.S VINAGRE BA LS AMICO 

% Vertic:&loa Estados Urn?os Francre F.spa~a - TotaiAgras --u-.ü. ·- Franela--Espa~a --·rotalv,nagro ---u.s.A;·-·-,:i&nciñ---e5piiíia 
Bol<!: BASE TOTAL 12 4 6 2 3 1 6 2 1 3 

Caracteristic.as. más relevantes 

P_20 12 6 2 3 2 

A. Es un producto fino .. 25 17 33 
B. Es u; prod.;cto que 8 25 17 33 
nuostfO$ cborues exrgen 

C. 06 vn IOQ..tO CiQUt)ltO en ~) 25 67 17 ;¡.; 

la cocina 

o. E.s un'prooucto sanorne;uraJ 
¡ ~ -E. Es un ptoduao ad9Cuaoo 8 ?5 17 33 

pafa u~ar en pralo5 qve se 
acompañan con vino 

F. Forma Í>atte ~ tos e 25 17 3J ·-
productos specratt>es 

G. Es un prOÍ!ucto do alta 42 25 75 25 33 67 50 so tOO 3.1 
cahdad 

H.É$ ~producto eon 
prestiQio intemao<onal 

1 v~qüó éüoSia-- 25 ·,7 3J ---
J."'ñeñeüñi 8ciOei ,.;s-,.--------·-·-·¡7 2~ 2!> 17 33 ----· 17 33 
K. b. adQeu;do pat" una 25 50 25 33 1>7 17 33 
a m ;¡tia pama de usos en la 
eoehe 

NSINC 50 75 25 50 6"/ :oo 33 100 33 so 33 

M&é'" menoonos 1,50 0.25 3.00 1,25 1.83 3.67 1.17 0.50 1.00 1.(7 

Dllj>O~Iclón o pagar mác I'IOr 
la cenlficaciOn ~~ proouc:~o 

P_~l 
----- 12 - --- :¡ 4 • 6 2 J 5 2 , 

Si ------- -
58 50 75 50 50 - .. ··-·--50 S7 67 so 100 67 N_o ___ -·----•M- ----
42 so 25 50 50 50 3J 100 33 so ;¡:; 

Ns/ÑC--

8 aaa: o :apuoa1o • pagar máo 7 2 2 3 • 2 

Por-cenll:)e cl4 ~' que •ttA 
di apuesto o pagar por lt 
~nilicac.lón 

- ·--- -,;;;- -- -- ---- --- - -·---.. --
P_21A 1 3 2 3 1 2 ·- ------.. - ____ 1 ____ - 1 

'J 
1S;¡--- - ·· --·-~-- .,_, __ •M•····-··- --.... ... - -w· ~ ~ 50 25 

20".- -- 61 --- - - - -
50 43 67 50 100 25 

50"¡ó -------- ~ ~~--14 3J 25 100 
NSINC 29 100 33 ioo 25 loO ---··---- -·---- ·· ·- ·-·- - ··-
i:iiid'~----· .. --- --- -------------25.00 30.00 17,50 20.00 20,00 28.33 ------50.00-- -,7,50 

DeSVIación ----- --- -,5.~6- 2.50· 12,65 1<.1 .1 2.50 
Casos 5 3 ~ 2 3 

··--·--···-- 2 2 

29 
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Verjuice. 

Concepto para encuesta a Restaurantes: 

Ve1juice es un jugo de uva natural sm fermentar obtenido del 

prensado de uvas inmaduras de variadas cepas, 01iginarias de Chile, país con 

gran trayectoria en producción de vinos con denominación de origen, 

reconocidos por su calidad a nivel mundial. 

Verjuice es una exquisita alte1nativa para el vinagre y el jugo del 

1ilnón; a diferencja de an1bos, y debido a su delicadeza y a su equilibrio entre 

lo ácido y lo dulce, posee una más amplia gama de usos en la cocina, por 

ejemplo, en platos dulces y salados, acentuando el sabor de pescados, aves, 

carnes rojas, ensaladas y postres. También es utilizado en la elaboración de 

mostazas, jarabes, salsas y vinagretas, e incluso es delicioso por si sólo como 

cordial. 

Es un condin1ento elegante y diferente, que aporta complejidad e 

intensidad al sabor natural de los platos. 

Su principal característica culinaria es que posee la nrisma acidez

base del vino, por lo tanto no interfiere con la esencia de un buen vino servido 

en la n1esa. 



ICCOM LTOA. 
EMPRESA DE ESTUDIOS DE MERCADO N" ESTUDIO N" 

AVDA. CONOELL 277· FON0:341780C FlLTRO 

SANTLAGO 
2 1 o 1 o 1 2 1 3 1 7 1 , l 3 

EIITRE\IIST~A SUPéR\IISOAA 
1 

COOFICAI)()WA REVISOR! A 06S(R\IACI~ES 

COcl'$(1 

fect• 

coo. RESUlTADO 
FECHA 

SUPERV. COlNC~ EFEC. TEACE· VERIFICA TELéFON. TElF.FON, OOSERVACiONES 
DENTAL TNJ., ROS G,S,E:. EFECT. TERCEROS 

1 2 3 4 ~ G 

1 2 3 e S G 
1- ·-

1 2 3 e S G 

DATOS DE IDENTIFICACION 1 

NOMDRE ENTRCVISTAOA 

EMPRESA 

CARGO 

FONO 

·-----------------------------------------FONO 

·-

OIRECCION COMERCIAL 

FECHA 
-----------------------------------N· ______________ _ 
·------------------HORA INICIO. ______ HORA TCRM ·------------

DESCRIPCIÓN RESTAURANTE 

ESTADOS UNIDOS :.1 PAJS 

.. 

FRANCIA •2 ESPIWA 3 

INTRODUCCJON: Buenos días/tardes. Mi nombre es .... Traba;o en ICCOM.LTDA. Una Empresa 

de Estudios de Mercado on Chile; estamos realizando un estudio sobre productos culinarios. que Uds. 

pueden utilizar para la preparación de sus platos o par:~ que sus clientes agroguen a l tbre disposición. 

Su opinión es muy Importante para noso!ros. dado que los resultadcs de este estud:o r.os ayudan al 

desarrollo de productos de acuerdo a los gustos y necesidades de su pnls. 

Necesitamos conversar con el CHEF de este restaurante/hotel ¿Es Ud. la porsona indicada? 

SI " 1 -+ CONTINUE NO :2-+ ¿Podría darme ol nombre y telor.:.no do lo peroono Indicado? ----------

NO SABE • 3 -+ AGRADEZCA Y CIERRE. RECHAZA :4 AGRADEZCA Y CIERRE 

SI ACEPTA. ¿Tiene unos momentos ahora para contestar la entrevista? 

~1 =1 -t CONTINUE NO • 2 -+ ¿Cuando lo ouedo volver ¡o llamar? HACA CITA 



2 
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.. ENTREViSTADOR SI ES OTRA PERSONA, REPITA ENUI':CIAOO . 

A Sólo. para estar seguro, ¿en este st1 1 

restaurant, ofrecen en su carta comida ---
Internacional? NO 2 

ACtll l 1 

B ¿Qué productos culinarios, de los que ACC ITI 1)( OJIVA 2 
se usan para condimentar o realzar el 

ltMOWJUl;O or liM(JN 3 
sabor en la preparac•ón de sus platos o 

clientes libre 
VCHJUICI ~ 

pólra que sus usen a 

disposicion como aderezo de ensaladas VINAGRl OAI.SAMICO :, 

Ud. conoce aunque sea sólo de VINAGIU. OL VINO () 

nombre? {Esp) OTROS 1 

ACEITt: 1 

e ¿Y cuáles compra Ud. para usar en este ACI::ITI; 0E OLIVA 2 

restaurant? JUGO OE LI~ION HNASAOO J 

LI).40N '-'A TURAL ' 4 

f--
VI:RJUICt; 5 

VINAGRE BALSAMICO ti 

VINAGRE: ¡)E VINO 7 

(Esp) OrROS a 

o ¿Me podría decir, aproximadamente, 
¿cuántos clientes atiende 

REGISTRE N" 
1 1 este 

restauran en un dla do semana? 

E ¿Y los fines de semana'/ 
REGISlRE N* 

1 1 
1 

!m!-.11/1/lt.~t.I/,/Cit;/1: 

:rooelcay 1 
c.oerre 1 

Controle 1 
~VEt¡uioe 

Bk:o y cieno l 

(:' .. 
'-' 
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W ESTUDIO 

2002-3713 CUESTIONARIO 

MODULO LINEA BASE. 

~ Como le mencioné anteriormente, vamos a hablar de productos culinanos, tares como el VINAGRE, LIMON 
y SUSTITUTOS que Ud. puede comprar para su Restaurant, ya sea para utilizar en la preparación de sus 
platos o para poner a libre disposición de sus clientes. 

1 SOLO PARA VERJUICE, YINAGRE BALSAMICO Y LIMO N 1 JUGO DE LIMÓN SEGÚN P.C DEL FILTRO. 
APLIQUE P.2 a P.4.B de CORRIDO PARA CADA PRODUCTO. 
¿Con qué frecuencia se abastece, es decir compra .... [VERJUICE 1 VINAGRE BALSÁMICO 1 LIMON]? 

2 ¿Cuántos litros o kilogramos compra Ud. de {VERJUICE 1 VINAGRE BALSAMICO ILIMÓNJ, cada ve;z; 
que compra? 

3 ¿Y cuánto di ría Ud. que gasta mensualmente para abastecerse de [VERJUICE 1 VINAGRE 
BALSAMICO /LIMÓN]? ENCUESTADOR ESPECIA QUE TIPO DE MONEDA EN QUE RESPONDE. 

4 PARA CADA PRODUCTO. 
¿El [VERJUICEIVINAGRE BALSAMICO 1 LIMÓN), que Ud. habitualmente compra es nacional o 
importado? 

4.A SI IMPORTADO. 
¿En qué país lo producen? 

P.l 
P2 ".3 ?.• 

P. (l\ 

Vot.UII.EN GASTO PAI$ 

"' ""' w z C/1 o ~ .. <U as ~ "' (/) > <U 
$ 

"' < 
(J) ;:¿ 

1 

o a: w a: 
8~ i GASTO PAIS "' li!~ o en ~ g 

9 ... C/1 -' ... ::t N g ¡;j tE ~ ..: ;5 
en <(W ... "' 5 a: 

"' > ..: > =< u 
~ § § en a: d e <( zw ü ~ 

8~ % ~ z 8ft 5 <( 
1- :J :;) ¡¡¡ "' ;; 

A VERJUICE 1 2 3 < 5 6 S 1 2 

8 VINAGRE BALSAMICO 1 2 3 ( S 6 S 1 2 

e LIMóN 1 JUGO OE LIMON 
1 

¿Por qué Ud. prefiere el [VERJUICE 1 VINAGRE 
VERJUICE ._...__ 

4.8 
BALSAMICO 1 UMÓN] [NACIONAUIMPORTAOO r--
SEGÚN P.4A) ? 

SONDEE: ¿Por alguna otra razón? VINAGRE BA~SAMICO 
1'-· 

r--

LIMO N 
~ 

~ 

J()I)J.,IJI ).11/i.~T<tUICANTf: 
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MODULO SUSTITUTO. 

.. ENCUESTADOR SI COMPRA VERJUICE' El\ P.C. í"ILTRO APLIQUE P.5 a P 10.A PARA 
VERJUICE. SI NO l\PLIQUE PARA VINAGRE BALSAMICO. SI AMBOS VERJUICC 

5 Ud. me mcncton6 que compra 1 1 REGISTRI- L'ARCA 
{VERJUICEI VINAGRE BALSAMICOJ 

1 1 
¿Quó marca compra habitualmente? SI 

MAS OL UNA, LA MI\S FRECUENTE. 

G ¿Por q.,,:, ra:~:onos Ud. prefiere este produciO? SONDEE: ¿Por algo rná:;, 7 
·- - - -. ---·-- -

f--

-·--
-

7 ¿Cual es el atributo de este producto que Ud. más v alora? -- - -

1 
1--

-- ( 
f--

8 ¿Y Ud. dirfa que está satisfecho, ni ~~UY l>All.iFECHO 5 

satisfecho n1 insatisfecho o poco SAT:SFCCHO 4 

satisfecho con este producto? NI SATISFECHO NtiN$1\liSFf:CHO :1 
SI SATI ~F!;;QHO . MUY SAnSFECHO O 
SOLO SATISFECHO. ~1 POCO 

POCO $1\1 tSFCC~IO :t 

SATI~E~~I:jQ: POCO SATISFECHO o MUY POCO SA TISFCCHO , 
MUY POCO SATISFECHO. 

8A ¿Porque Ud. está ... SEGÚN P.S? SONDEE: 

- -
r---

- -
¡ 

( 
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9 1 Los productos en gcne~al. traen . 1 u l p~ 
informaa6n en su envase. dé lv~ 

stgulentes llpos oe 1nformac16n que traen NSTRUCCIO:-.ES DE USO 1 , l 

en los el'll-ases. ¿cuál o cuáles trae el 1 
producto que Ud. compra en forma más ORIGEN PROCEDENCIA 2 2 

frecuente? LEA UNA A UNA CI:RTIFICACION Ot: CALIDAD 3 J 
9.A 

¿Y cuál o cuáles de estos tipos ce INFORIIIACION NUffiiCIONPL 4 4 

informacion son los que a Ud. le SUCEREi~CiAS OC USOIFREI'ARCION 1 1o1teresa que tenga el envase? 5 5 
1 

9.8 ¿Y de qué material prefiere Ud. que sea VIDRIO 1 

el envase del [VERJUICENJNAGRE PL.ASTICO ~ 
4 

BALSAMICO)? 
j (Es¡¡.) 

BOLSAS 3 

OlRO 4 

que está satl~~ec:,o con~ . - -
9.: ¿Y Ud. dirla 

51 1 
, -~~ durac16n que tiene el 

(VERJUICE/VINAGRE BALSAMICOJ qoo 
Ud. habitualmente compra? NO I 2 

9.D ¿Por qué Ud. no está satisfecho:) con la 1-·-
durac ión del producto? 

f---

-

10 Le voy a mencrooar algunas características que otras personns nos han mencionado que llene el 
{VERJUICENINAGRE BALSÁMICO SEGÚN P.C. Fll TROJ, y UOs me d·rtl SI el producto que 
Ud. compra en forma mas frecuente las cumple o no. 

SI NO NSINC 

A ES UN PROOUCTO FINO 1 2 3 

B ES UN PRODUCTO OUE NUESTROS CliENTES EXJGEN l 2 3 

e DA UN TOQUE EXQ UISITO EN LA COCINA l 2 3 
- - - --- - -

o ES UN PRODUCTO SANO/NATURAL 1 2 3 

ES UN PRODUCTO ADECUADO PARA USAR EN PLATOS QUE SE 
E ACOMPA,~AN CON VINO. PO RQUE NO INTERFIERE EN EL SABOR 1 2 ~ 

DEL VINO -- - ----·-- -·---·-
F FORMA PARTE OE LOS PRODUCTOS SPECIALTIES 1 2 3 

--- ------- - --- -- - - -· 
e ES UN PRODUCTO OE AL':'A CALIDAD l 2 3 

--·- -
H E::l UN PRODUCTO CON PRESTIGIO INTERNACIONAL 1 2 3 

----·--- -- ----- - - -- - - .. 
1 VALE LOOUE CUESTA , 2 3 

-· ---·-
J TIENE UW. ACl OEZ JUSTA 1 2 3 

- -
K ES ADECUADO PARA UNA AW.PUA CAMA OE USOS EN LA COONA 1 2 3 

-
10.A Utilizando una escala de 1 a 5 donde. 1 es Muy Poco Relevante y 5 es Muy Relev<lnte, ¿qué tan 

relevante es para Ud. que ... ? LEA UNO A UNO. PUEDE UTILIZA~ CUALQUIER NOTA DE~ A 5 
Muy Poco Muy 

Reievanl.- R~ovan~e 

A) EL PRODUCTO TENGA CERTFICACIÓN OE CAUOAO l 2 3 4 ~ 

·-· -
81 EL PRODUCTO TENGA DEII.O MINACION DE ORIGEN 1 2 1 3 4 S 

C) LA MARCA OEL PRODUCTO 1 2 3 4 S 

0) EL PRECIO OEL PRODUCTO l 2 3 ·1 r, 

- ------- -- - - '"1 - -- - -
E) OUC EL CHVASE SEA PRESEN TABLE EN LA M.:SA 1 2 3 4 5 

11/11} · ,1 1/ 1 /1/.:';TAUIIANTf. 
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MODULO EVALUAC/ON CONCEPTO. 

11 Le voy él leer la descnp:;¡On de un nuevo producto es un ADEREZO. ptJede ser Que Ud este 
usando algún su~htuto de este producto. por favor escuchcme c')r. ateno6n par¡:¡ que luego mt: 
dé su optn1ón. LEA CONCEPTO. 

12 ¿Cuáles drrla Ud. que son las ventajas de este producto que le presenté? 

SONOEC. ¿Alguna otra ventaja? 

13 ¿Y qué desventajas ve Ud. en este producto? 

14 ¿Y Ud. diría que este producto es OII'ERE NTE 3 
DIFERENTE, POCO DIFERENTE o 
IGUAL AL [VERJUICE/VINAGRE 

POCO OIFERC.NT E 2 

BALSAMICO] que Ud. usa IGUAL 1 

habitualmente? 

- ----
14 A ¿Por quó Ud. dice que oste producto que le presenté es (SEGÚN P-í4J SOND:!E ¿Por algo 

m ás? 

-
-

- 1- ----·--------------.------------------------4-
14 B Ull;rzélnrlo la escala de 1 a 5 óonde 1 es 

MUY POCO RELEVANTE y S es MUV 

RELEVANTE, ¿qué tan relevante es 

para Ud. que este producto sea c.hileno 

y l>C produzca bajo los estandares de 

calidad del vino chileno? 

HUY POCO RElEVANTC. 1 

I'OCO REl.éVAtiTE 2 

ALGO RC:LE VANTE J 

RELEVANTE • 

MlfY RELF.VANiE 1 5 

( '· 

c. 

e·· 
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15 ¿V Ud. compraría, n o sabe si lo MUY SEGURO SI COMPI~A'liA 5 

comprarla o n o comprarla este ALGO SEGURO~~ COMPRARlA 4 

p roducto? 
NO SABt ~~ COMPRARlA 3 

1 SI. Sl. Muy seguro o algo seguro. 
-

ALGO SI: GURO NO CCMPRARIA :¿ 

SI. NO. Muy seguro o algo seguro. MUY SEGURO NO COMPRARlA '1 

15.A ¿Por qué razones Ud. (SEGUN P.15]? 

SONDEE: ¿Por algo más? 

¡-

1--

1-

SI CODIGOS 1 Y 2 PASE A P 19 

15.6 SOLO SI COOIGOS 3, 4 y 5. A DE MAS DI' 1 p 16 J ¿Ud. comprarla este producto además - -
del [VERJUICEIVINAGRE BALSAMICOJ EN REEMPLAiO Df: 2 
que compra habitua lmente o en 

reem plazo de l q ue compra Ud. 

habitualmente? 

15.C ¿En reemplazo de que ReGISTRe: 

,,• 
PRODUCTO/MARCA, Ud. com praria 

este nuevo producto? 
PROOUC'I'O: 

MARCA. 

TODOS LOS OlA$ 1 

16 ¿Y con qué frecuencia cree Ud. que lo OOS A TRES VECES POR SEMANA 2 

comprarla? LEA A LTERNATlVAS. UNA VEZ POR SEMANA 3 

CAOA 00$ SE IAANAS 4 

UNA VEZ POR MES 5 

CON MENOS FRECUENCIA 6 

17 ¿Y cuántos li tros c ree 

compraría por mes? 

Ud. que 
UTROS 

1 l 1 

18 Si este p roducto que le presenté, MUY SEGUJ<O SI COMPRARlA S 

estuviese a la venta en envase de 375 ALCO SEGURO SI COMPRARlA ~ 

mi. a US$4.5 ¿Ud. lo compraría, no sallé NO SABE SI COMPRARlA :¡ 

si lo compraría o no lo com prad a? 
I'.LGO SEGURO NO COMPRARlA 2 

SI. SI. Muy seguro o algo seguro. 
MUY SEGURO 110 COMPRARlA 1 

SI, NO. Muy seguro o algo seguro. 
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A TODOS. 

19 Le voy a lt:er unas caracterisucas que o:ras personas nos nan dtcho que llene este producto que 

le prcscnló y Uci me dtrá de acuerdo a su opintón si las cumple o no. 

20 Y de <.'Sl<~s características, ¿cuill o cuáles dlria lid. que son las más relevantes para Ud.? --- ----· .m
1

, ' l'·.INC 1-CI,:C1~r·-A rs UN l'l~l'l\ICHHINO < ·• 

O tSUI'.I'IKJll\IClOI)ULNUE:STROSCLI( NlES[X•CEN 1 2 3 2 

t. 011 UN TOOliE I:XOUISilO EN LA COC•NA 

O tSlJNI'tlOOUCIOSANOINAlURAl 

es 1iÑ "'~ooucro AOFé:UAOO PÁRI• USAR EN Pi:'AfosóuE_St._,_ 
E ACOMPI·NIIN CON Vt:-0. POROUC NO INTERFIP~E ( N El S AOOR 

0(1 VINO 

f rORI/.A !•ARTE OC lOS PRODUCTOS SP(CIAL rttS 

G ES UN PRODUCTO OE AlTA CALIDAD 

H (S UN PllOOUCTO COl' PRESTIGIO INTERNAC:ONAL 

1 VAlELOOUL:CUESTA 

J TIC Nt: UNAACIOf"ZJUSTA 

K ES IIOIZCUAOO PARA UNA AMPLIA GAMA DE USOS EN LA COCINA 

21 s, este nuevo producto que le presenté, se 

comercializara con CERTIFICACIÓN DE 

CALIDAD. ¿Ud. cstarfa dispuesto a 
pagar mas, por o~;ta certificación? 

2 3 

1 2 3 

---- -.-- -
1 2 3 

2 3 

2 3 

2 3 

2 3 

2 3 

2 i 3 

21.A En tórmtnos de porcentaje, ¿cuánto mas 

pagarla por esta certificacJór.? 
1 ....__% __ l 

AGRADEZCA EN NOMBRE DE /CCOM Y SUYO PROPIO Y CIERRE. 

.,,,,_. tll t 1(1 '' rt111' rJ.. 

.1 

4 

-· 
5 

b 

7 

8 

9 

10 

1: 

SI 1 

NO ll A¡,rndezca l 
Yt.fM'O 

·. 

( 



Verjuice. 

Concepto para encuesta a Supermercados: 

Ve1juice es un jugo de uva natural sin fennentar obtenido del 

prensado de uvas inn1aduras de variadas cepas, originarias de Chile, pafs con 

gran trayectoria en producción de vinos con denominación de origen, 

reconocidos por su calidad a nivel mundiaL 

Verjuice es una exquisita alten1ativa para el vinagre y el jugo del 

limón~ a diferencia de ambos, y debido a su delicadeza y a su equilibrio entre 

lo ácido y lo dulce, posee una más amplia gama de usos en la cocina, por 

ejemplo, en platos dulces y salados, acentuando el sabor de pescados, aves, 

can1es rojas, ensaladas y postres. También es utilizado en la elaboración de 

mostazas, jarabes, salsas y vinagretas, e incluso es delicioso por si sólo como 

cordial. 

Su principal característica culinaria es que posee la misma acidez

base del vino, por lo tanto no interñere con la esencia de un buen vino servido 

en la mesa. 

Es un producto elaborado bajo las más estrictas normas de 

producción, altamente controlado, lo que garantiza su origen y calidad. 
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ICCOM LTDA. 
EMPRESA DE ESTUDIOS DE MERCADO N° ESTUOIC N" 

AVDA CONDEl.L 27T· FON0:3417SOO RLTRO 

SANTIAGO 2 
1 o 1 o l 2 1 3 1 7 . ! 1 1 3 

ENlREVISTAOORIA SUPERVISOR/A COOFICAOO?IA Rl:VlSOtliA 03SERIIAClONES 

C<ldogo 

Focna 

coo RESULTADO 
FECHA SUPfRV. COINCI- EFE C. TERCE· VERifiCA lELEfON. lElEFON. OBSERVACIONES 

DENTAl 'ITVA Res G.S.E. EFfCT. TERCEROS 

1 2 3 4 ; 6 

1 2 3 ' ; 6 

1 2 3 4 S 6 

DATOS DE IDENTIFICACION 1 
NOMBRE ENTREVIS T AOO 1 A 

EMPRESA FONO. 

CARGO 

DIRECCIÓN COMERCIAL 

FECHA 

·--------------------------------------FONO. 
·-----------------------------------N'---------------
·-----------------HORA INICIO.-------- HORA TERM.: _______ _ 

OESCRIPCION SUPERMERCADO 

ESTADOS UNIDOS =1 PAIS FRANCIA "'2 ESPAÑA=3 

INTRODUCCION: Buenos dias/tardes. Mi nombre es .... Trabajo en ICCOM.LTDA., que 

es una Empresa de Estudios de Mercado en Chile; esiamos realrz.ando un estudio sobre 

PRODUCTOS CULINARIOS de los que Uds. pueden ofrecer a sus clientes. Su opinión es 

muy importante para nosotros. dado· que los resultados de este estudio nos ayudan al 

desarrollo de productos de acuerdo a los gustes y necesidades de su pais. 

Necesitamos conversar con el éflcargado de las compras y adquisiciones específicamente 

con la persona encargada de la compra de prOductos Cl.lllnario~. tales como aderezos y 
condimentos en este supermercado. ¿Es Ud. la persona indicada? 

SI ~• -+ CONTINUE NO =-2 -+ ¿Podrla dam>e ol nombro y tofófono do la persona Indicada? ______ _ 

NO SAB€"' 3 _. AGRADEZCA Y CIERRE . RECHAZA ed AGRADEZCA V CIERRE . 

SI ACEPTA, ¿Tiene unos momentos ahora para contt>star la entrevista? 

SI =1 -+ CONTINUE NO "'2 -+ ¿Cubndo lo puo<IO 'll<>lv•r a 11~m3r7 HAGA CITA 

}()/)}.)71) Supcrmtrt'IIWs 

i 
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2 
( '. 

.. ENTREVICTADOR SI ES OTRA PERSONA. REPITA ENUNCIADO . 

A ¿ Ot•ó tipos de PRODUCTOS A CE HE ¡ 

CUUNARIOS especialmente para ACCITE OE OLIVA ~ 

condimentar las comidas conoce Ud. 
JUCO (')f ll MON 3 

aullquc sea sólo de nombre? 
VLRJUICL ~ 

VIN/\G~E. U/\lSAMtCO :. 
VIN/\Oru;, OC \liNO e 

(Eop.¡ OTROS 1 

B ¿Y cuáles compra Ud. para vender en ACEtfC 1 

este' supermercado? t.C(ITE 01' OLIVII '} 

JUGO 0( LIMON J 

1 VER.IUtCC ~ 4 

VINAGRE SALSAMICO ~ Oleo yc""'e l 
VINAGRE DE' VINO 6 

(Es;>.\ OTROS 1 

e 1 ¿Este supermercado pertenece a 
SI 1 

una 

cadena? NO 2 6ko y ct<!W! 1 

e 

e 
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W ESTUDIO 

2002-3713 CUESTIONARJO 

3 

MODULO LINEA BASE. 

e:> Como le mencioné anteriormente. vamos a hablar de PRODUCTOS CULINARIOS. talos como VINAGRE y 
SUSTITUTOS que Ud. compra para abastecer Sl' supermercado. 

, SOLO PARA VERJUICE Y VINAGRE BALSÁMICO. APLIOUE P.1 a P.4.A da CORRIDO PARA CADA 
PRODUCTO. 
¿Con qué frecuencia Ge abastece, es decir compra .... (VERJUICE./ VINAGRE BALSÁMICO)? 

2 ¿Cuán! os litros compra Ud. de CIER..iUICE 1 VINAGRE BALSÁMICO). cada vez r¡ue c ompra? 

3 ¿Y cuAnto diria Ud. que gast a mensualmente para abastecerse do (VERJUICEN!NAGRE BAlSÁ\AICO)? 
ENCUESTADOR ESPECIFIQUE TIPO DE MONEDA EN QUE RESPONDE. 

4 PARA CADA PRODUCTO. 
<..Y cuánto dirla Ud. que vende men$ualmente en litros do (VER.JUICE 1 VINAGRE BALSAMICO)? 

4.A ¿Ud. diría que las marcas que compra óe producto P.B son principalmente nacionales o 

1 
Importados? 

p 1 
P.2 P.3 P.4 P4A 

VOLUMEN GASTO 

1 
5 

a: u 
:r ~ 

z 

~ 
w 

f/) 
<i) a w ~ VOLUMEN 

~ (.) <( UJ w oc 
~ 

Cl) ::i. :I a: GASTO 
o 

-~ :1! a: LL C/) VENTA 

"' 
<i) o "' o o 

9 w V) (1. o 
~ <l. Q a:< 

~ 8 ¡;j m 
"' ~~ C/) z ... 
g < > ::1: o 8 º a: 

"'al ~ ~ "'- z ex 'i o 
o z o t: d o. 
,... 8., ::> u ::> u -' :.0: :z ~ 

A VER.JUICE 1 2 3 4 ~ u $ 1 2 

e VINAGRii OALSAMICO 1 2 3 4 5 6 l 1 2 

4.8 SOLO PARA (VERJUICE 1 \ANAGRE BALsA MICO) -
¿Por qué razones Ud. profiere comprar 
marcas? (NACIONALES 1 IMPORTADAS ~ 

SEGÚN P.4.A) SONDEE ¿Por :~lgo más? ~-

.· ·¡ 
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MODULO SUSTITUTO. 

• ENCUESTADOR Sl COMPRA VERJLICE . EN P.B. FILTRO APLIQUE P S a P 1 O A 
VERJUICE. SI NO APLIQUE PARA VINAGRE BALSAIAICO SI AMBOS VERJUI<X 

fJN'?.A 

1 

5 Ud. me mencionO que compra [VERJUICE 

1 VINAGRE BALSAMICO) ¿Qué marcas --
compra habitualmente? 

5.A ¿Y entre ellas, cutll o cuáles diria Ud. 
MARCAS 

que son las que mas se venden? -·.o 

6 ¿Porqué cree Ud. que (MARCAS SEGÚN 

P.5.A) son las que mas se venden? 

SONDCE ¿Por algo más? 

1 
1-

1 --

7 1 aMPMTI'NOO OIRrCTAMt NTC ¿Cómo se abastece de (VERJUICE 1 
1 

VINAGRE BALSÁMICO)? 
OISTHIBUIOOR lOCAL 2 

omoeso 3 e 
-+ -- - - -- --
7.A ¿Porque ra~:ones Ud. se abastece de 

(VERJUICE 1 VINAGRE BALSÁMICO) a 

través de (SEGÚN P.7)? 

--
6 Ud. compra (VERJUICE 1 VINAGRE 

1 6ALSAMICO) durélnte todo el ano Igual, 
COMPRA LA MISMA CANTIOfiD TODO EL AFIO , P.IO 

o en alguna época compra mh? CO~ MAS CANTIOAO EN ALGl..N/1 ~POCA O€L /IJ/0 
2 

9 ¿En qué epoca del año compra más? 

-- - -- ----· --
9.A ¿Y porqué Ud. debe comprar mas 

(VERJUICE 1 VINAGRE BALSÁMICO} en --
(SEGUN P.9)? 

--

C
.,, . 
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MUY SATISFECHO 5 
10 ¿Y Ud. dlrla que está satisfecho, ni . 

satisfecho ni Insatisfecho o poco SATISFECHO 4 

satisfecho con los proveedores de este 

producto? 
NI SATISFECHO NIINSATIS"ECHO ~ 

SI SATISFECHO: MUY SATISFECHO O POCO SATISFECHV 2 

SOLO SATISFECHO. SI POCO 

~AII~FE~I::lQ: POCO SATISFECHO o MUY POCO SATISFECHO 1 

MUY POCO. 

10.A ¿Por qué Ud. está ... SEGÚN P.10? SONDEE: 

1~ La voy a mencionar algunas caracterishcas que otras personas nos han menc•onado sobre m 

categorla [VERJUICENINAGRE BALSÁMICO SEGÚN P.B. F!L TROJ. y Ud. me d1rá s• este 
procluelo las cumple o no. 

SI NO NSINC 

A ES UN PROOIJCTO FINO 1 2 3 

-- --... ·---- ----- ~- - -
B ES UN PRODUCTO QUE NUESTROS CUENTES EXJCEN 1 2 3 

-
C ES UN PRODUCTO QUE SE VENOE RÁPIOO 1 2 3 

- - -
O FORMA PARTE OE LOS PRODUCTOS S PECIAL TI ES , 2 J 

- -
e TIENE UNA AMPLIA VARIEDAD OE MARCAS 1 2 3 

F PUEOE OFRECER MARCAS 11 DIFERENTES PRECIOS 1 2 3 
. --· .. ---

e ES FÁCIL DE ADQUIRIR , 2 3 

-
H ES UN PRODUCTO OE CALIOAO 1 2 3 .. - - .. 
1 ES UN PRODUCTO CON PRESTIGIO INTE~CIONAL , 2 3 

Utilizando una escala de 1 a 5 donde. 1 es muy poco relevante y 5 es muy relevante ¿Qué tan 

1 1.A relevante es para Ud. que: 

LEA UNO AUNO . ~ - ~ ----üT- "' 
~~ 

... 
!)~ 

~ .... 
::1 _, 

::1 ~ "' a:: 

A CL PRODUCTO TENGA CERTIFICACIÓN DE CALIDAD 1 ~~ 3 4 5 

- - - -
8 CL PRODUCTO TENGA DENOMINACIÓN OE ORIGEN 1 3 4 5 

e LA MARCA OEL PRODUCTO 1 2 :. 1 4 5 

- ----· ----- ---·--- ---
o EL PRECIO DEL PRODUCTO 1 :! 3 4 5 

-
E EL ENVASE SEA PRESENTABLE EN LA MESA 1 2 3 4 5 

- --
F SEA POSSLE IMPORTAR DIRECTAMENTE ESTE PROD.JCTO 1 2 3 4 5 

]OOJ.J 71] Supt''""'l'rmlll,, 
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6 
MÓDULO EVALUACJON CONCEPTO. 

12 Le voy <~ leer I<J descripción de un nuevo producto. es un PRODUCTO CULINARIO. puede ser 
que Ud. este comprando un produclo similar o algún sustituto de este producto, por ravor 
escucheme con atención para que luego me dé su opinión. LEA CONCEPTO. 

13 ¿Cuáles diría Ud. que son las ventajas de este producto que le presente? 

SONDEE: ¿Alguna otra ventaja? 

. -
' 

- -

14 ¿Y que desventajas ve Ud. en este producto? 
~ 

1--

15 ¿Y Ud. dirla que este producto es DIFERENTE 3 

DIFERENTE, POCO DIFERENTE o 
IGUAL AL [VERJUICEJVINAGRE POCO DIFERENTE 2 

BALSAMICO) que Ud. vende 

habitualmente, en este supermercado? IGUAL 1 

15.A ¿Por qué Ud. dice que este producto que le presenté es (SEGÚN P.15) SONDEE: ¿Por algo 

más? • 

1ST UhitZañ<1o la escala de 1 a 5 donde 1 es ·--- --
lt\JY REl EVANTe: 5 

MUY POCO RELEVANTE y 5 MUY Rtle'VANTE • 
RELEVANTE. ¿que tan relevante es ALGO RELEVANTE J 
para Ud. que este producto sea chileno 

POCO RELEVANTE 2 
y se produzca bajo los estándares de 

calidad del Vino Chileno? 
MUY POCO RELEVANTE 1 

16 ¿Y Ud. comprarla. no sabe si compraría MVY SEGURO SI COMPRARlA 5 
o no comprarla este producto? AlGO SEGURO SI COMPRARlA 4 

NO SIIOE SI COMPRARlA 3 

SI. SI. Muy seguro o algo seguro. ALGO SEGURO NO COM?RI'\Rii\ l 

St, NO, Muy seguro o algo seguro. MUY SE GURO NO COMPRARlA 1 

( 

f:'':',·· 
"-:.;.: 
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16 A. ¿Por qué razones Ud. (SEGÚN P.16)? 

SON DEE ¿Por algo más? -

t= 1 

1 

SI CODIGOS 1 Y 2 PASE A P 20 

166 SOLO SI CODIGQS 3, 4 y 5. 
AO(MÁS OC 1 

¿Ud. compraria este producto además 

del [VERJUICE/VINAGRE BALSAMICOJ 

que compra habitualmente o en 

reempla:zo del quo compra Ud. 
EN REEMPLAZO Oli 2 

habitualmente? 

16C ¿En rcE:mpln.o de que REGISTRE 

PRODUCTO/MARCA, Ud. compraría PRODUCTO. 

asto nuovo producto? 
MARCA. 

UNA VCZ POR SCIMNA 1 1 

17 ¿Y con qué frecuencia cree Ud. que lo CADA OOS SEMANA31 2 

compraria? LEA AL TERI\ATIVAS. 
UNA VEZ POR MES 3 

1 

1 
CM»< TRI:S MCSC~ 1 4 

CON UEM>S 1-RECUENCIA 5 

18 ¿V cuoíntos litros cree Ud. que 

1 

1 
comprarla por mes? 

Ufi'IOS 

1 

19 SI este producto se vendiera en un envase 1 REGISTRE PRECIOS Y ESPECIFIQUE MONEOA (USS 

de 37 5 rr.l , ¿a q ué precio Ud. lo 1 
EUROS) 

considerarla... l 
1 

l 1 BARATO? 
S 

TAN BARATO QUE OUOARJA OE SU 

CAU OAO? 
1 

$ 

1 

CARO? 

1 
S 

1 

TAN CARO QUE NO PENSARlA EN 

1 
S ¡ 

COMPRARLO? 



25/07/2002 

A TODOS. 
8 

20 Le voy a lee- unas c&raclerishcas que otras personas nos han d1cho que tiene este producto que 

le pres~nté y Ud. me dirá de acuerdo a su opinión si ias cump:e o no • 

. 

21 Y de estas caracterist1caS. ¿cuál o cuales diría Ud. que son l=is más relevantes para Ud.? 

- · P.19 P~O 

SI NV NSINC CIRCULE 

A ES UN PRODUCTO FINO 1 2 3 1 

- . ~ ... -- . 
f3 r:S UN PflOOUCTO OUF NUESTROS CUENTES EXIGEN 1 2 J 2 

-
e 1 S liN t>llOOIJClO OUr SC VENDE RÁPIDO 1 2 3 3 

- . -- --------- -· ·-· ··- ---- -
o f'ORMA I'AF-11( 01 LOS PRODUCTOS SPEC1Al11ES 1 2 3 4 

.. '" •• o ·-- .. ··-----· -·--·-· -· .... ----·· ----- - -- - -·--
E IIC Nl \JN/1 AMPt lA VARIED/10 DE. MARCAS 1 2 3 5 

-
F PULOE (¡J RECW MARCAS A DIFERENTES PRECIOS 1 2 3 6 

- - - - - ------------ ---- - ---- . - -
G ES FACII Of AOOU1RIR 1 2 3 ' . .. ES UN PrlOOUCTO OC CALIDAD 1 2 3 8 

. - ---- ----- -- ----- - 1---- 1··- -
1 ES UN PRODUCTO CON PRESTIGIO INTERNACIONAL 1 2 3 9 

22 
Me guSiarla saber. ¿cuáles senan para Ud. las características Ideales del formato de este 

p rod ucto? 

22.A ¿Qué t ólmaño s do envase p referiria para REGISTRE CC/MlJLITROS 

este produc to? 1 1 

( 

-- - - ----------- ----
228 ¿Y de q ué material p referiria el envase? VIDRIO 1 

PLASTICO 2 
BOLSAS 3 

(Esp.) OTRO 4 

AGRADEZCA EN NOMBRE DE ICCOM Y SUYO PROPIO Y CIERRE. 


